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S
I. DATOS GENERALES I)EL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y 
DEL RESPONSABLE DEL. ESTUDIO 

1.1 PROYECTO 

Cambio de tanques de almacenamiento para Operación de estación de servicio 

para venta de gasolina Premium y Magna, Estación EO-1903 

1.1.1 Ubicación del Proyecto 

Dirección: Avenida Alvaro Obregori SIN, Colonia Residencias, OP 83448 

San Luis Rio Colorado, Sonora 

Coordenadas UTM DATUM WGS84: 

Coordenadas geográficas Latitud Longitud Dátum 

32.478064 

32 478004 

3228'41.03000" N 

322840.81589' N 

1293223 079787 

1293274 017907 

50938120 

709948 344320 

71 0029.916246 

81.57 927 

-114.765844 ITRF92 

-114 765026 NAD27 

11 44557 04000W ITRF92 

11445'54.09493' VI NA027 

Y Dátum 

2321683.803950 ITRF92 

2321564 653725 NA027 

119 150225 

3595626 159243 ITRF92 

3595431 894124 NAD77 

194.265119 

otación decimal 

0» Notación sexagesimal 

Proyecciones x 

Cónica Conforme de Lamlert 

Diferencia CCL (ITRF92-NAD27) 

Universal Transversa de Merc ator (Zona 11) 

Diferencia UTM (ITRF92-NAD27) 

Altura sobre el nivel del mar: 46 m 
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1.1.2 Superficie total del predio y del proyecto 

Superficie total del predio: 1,341.03 rl2  

Esta se divide en: 

ARE.A SUPREFICIE m2  
ZONA DE DESPACHO 231.04 
TIENDA DE AUTOSERVICIO 111.03 
ALMACEN 22.39 

COCINA 10.07 
COMEDOR 28.88 
OFICINAS 38.20 
PAPELERIA Y REGALOS  4. 5 0 
CONSULTORIO MEDICO 
AREA ACEITES Y LUBRICANTES - --- 
LOCALCOMERCIAL -- - 

8.98 
 6. 0 7 

13.89 
BAÑOS 25.59 
CUARTO DE MAQUINAS 18.23 
ARCHIVO  2. 1 7 

AREA VERDE 19.99 
AREA TANQUES Y ESTACIONAMIENTO 800.00 

TOTAL 1,341.03 

09 
1.1.3 Inversión requerida 

El costo aoroximado oara la instalación fue de: $ 1 'OOO.00OOO M.N 

El costo aproximado destinado a las medidas de prevención y mitigación es de: 

$50.000.00 M.N. 

1.1 .4 Número de empleos directos e indirectos 

Empleados directos: 12 

Empleos indirectos: 10 

1.1.5 Duración total del proyecto 

El proyecto inició operaciones el día 10 de Octubre de 2010. la duración del proyecto se 

considera de 50 años. 

L2 PROMOVENTE 

LOPEZ CHAIRA S.A. DE C.V. 
Ave. Alvaro Obregon S/N Col. Residencias 

San Luis Rio Colorado, Sonora 
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Anexo 1. Copia de Acta Constitutiva 

1.2.1 Registro Federal de Contribuyentes 

LCA-1 00701 -9S6 

Anexo )
- 

1I r4e#rr r4o ntoc  Copía - . . 

1.2.2 Nombre y cargo del Representante Legal 

IGNACIO LOPEZ CHAIRA, ADMINISTRADOR UNICO 

¿fl vf jr4IP,,r1rIArl ! R 

o 
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1.2.3 Dirección del promovente 

Calle y Número 

Colonia -

Código Postal -

Municipio o Delegación - 

Entidad Federativa - 

E-mail - 

Teléfono - 

1.3 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL INFORME PREVENTIVO 

1.3.1. Nombre o razón social 

- - - - . - - J £ - U - - - % 
iijauuiiu 1 IUJI U LILdI U d90 LVVU 

1.3.2. Registro Federal de Contribuyentes 

 

1.3.3. CURP 

 

1.3.4. Dirección del responsable tcnico del estudio 

Calle y Número 
Colonia  

Código Postal 
Municipio o Delegación 
Entidad Federativa 
leléfono 
E-mail 

.  

Anexo 4. DocumentaciÓn legal del Responsable 

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico  del  representante 
legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Clave Única de Registro de Población del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del responsable 
del estudio, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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H. REFERENCIAS SEGÚN CORRESPONDA AL O LOS 

SUPUESTOS DESCRIPCION DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE 

III mnRm
-
As (')PI(IAI F MFYlCAN 

ACUERDO POR EL QUE SE [)ETERMINAN LOS CRITERIOS EN MATERIA DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SEGURIDAD OPERATIVA DE INSTALACIONES Y 

EQUIPOS PARA QUE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE OTORGAR LOS 

PERMISOS A LOS QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO 1 DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY 

DE HIDROCARBUROS, VALOREN EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 51, 

FRACCIÓN 1, DE DICHA LEY. 

ANTECEDENTES 

El 20 de diciembre de 2013. se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOE) el 

la Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía (Decreto 

Constitucional), por medio del cual se reestructuró el sector de los hidrocarburos en 

México y se generó un nuevo rrarco competencial para las autoridades en la materia. 

El Décimo Noveno Transitorio del Decreto Constitucional previó la creación de la 

Agencia Nacional de Seguridai Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (Agencia), como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de 

gestión, con atribuciones para regular y supervisar, en materia de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, las instalaciones y 

actividades del Sector 1-idrocarburos, incluyendo las actividades de 

desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral de 

residuos, entre otras potestades. 

El 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOE la Ley de Hidrocarburos, la Ley de 

los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad lndustr;al y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

•  4. La Ley de Hidrocarburos establece en su Título Tercero las actividades del Sector 

Hidrocarburos que requieren ce un permiso, cuya expedición corresponde a la 



p~ 
Secretaría de Energía o a la Com sión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

La fracción 1 del artículo 51 de la Ley de Hidrocarburos establece que el otorgamiento 

de los permisos a que se refiere el Título Tercero está sujeto a que el interesado 

demuestre que cuenta con un diseño de instalaciones o equipos acordes con la 

normativa aplicable y las mejores prácticas. 

El 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOE el Reglamento de las actividades a 

que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, en cuyos artículos 44 y 

45 se establece que los interesados en obtener los permisos referidos deberán 

presentar una solicitud a la Secretaría de Energía o a la Comisión Reguladora de 

Energía, según corresponda, que cumpla con lo dispuesto en los artículos 50 y  51 de 

la Ley de Hidrocarburos, así como la evaluación de impacto social a que se refiere el 

artículo 121 de la misma Ley y para tal efecto, la Secretaría de Energía y la Comisión 

• Reguladora de Energía expedirán, mediante disposiciones administrativas de carácter 

general, los formatos y en su caso, las especificaciones de los requisitos a que se 

refieren los artículos 50, 51 y  121 de la Ley de Hidrocarburos, para cada actividad 

permisionada. 

7, La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos establece las atribuciones y facultades expresas 

en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección ambiental que 

debe ejercer la Agencia en el Sector. 

8. En ese contexto, la Agencia aporta a la Secretaría de Energía y a la Comisión 

Reguladora de Energía los elementos técnicos en materia de Seguridad Industrial y 

Seguridad Operativa mediante la definición de los instrumentos que pueden ser 

recibidos por parte de los interesados en obtener un permiso conforme a la Ley de 

Hidrocarburos, para acreditar que cuentan con un diseño de instalaciones o equipos 

acordes con la normatividad aplicable y las mejores prácticas en materia de 

Seguridad Industrial y Seguridac Operativa y sin perjuicio de otra normatividad que 

lo 
pudiera ser exigible en materias diversas. 



C O N S 1 D E R A N D O 

Que La Agencia es competente para aportar los elementos técnicos sobre Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la política 

energética del país, así como para proporcionar el apoyo técnico que soliciten las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 

competencia, en términos de las fracciones 1 y XXIV del artículo 5 de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

Que la interpretación para efecios administrativos de la Ley de Hidrocarburos según 

su artículo 131, corresponde a las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito 

Público y de Economía, a la (omisión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión 

Reguladora de Energía y a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

lo 3. Que el Título Tercero de la Le de Hidrocarburos, en su artículo 48, señala que las 
actividades siguientes requerirán de permiso: 

De la Secretaría de Energía, para el Tratamiento y refinación de Petróleo, el 

procesamiento de Gas Nal ural y la exportación e importación de Hidrocarburos 

y Petrolíferos, y 

De la Comisión Reguladora de Energía para el Transporte. Almacenamiento, 

Distribución, compresión, licuefacción, descompresión, regasificación, 

comercialización y Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o 

Petroquímicos, según corresponda, así como la gestión de Sistemas Integrados. 

4. Que los Transitorios Décimo Primero y Décimo Cuarto, fracciones II y III, de la Ley de 

Hidrocarburos establecen que: 
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A partir del primero de enero de 2015, la Secretaría de Energía y la Comisión 

Reguladora de Energía podrán otorgar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, los permisos y autorizaciones correspondientes, observando 

entre otras cosas que los permisos para el Expendio al Público de gasolinas y 

diésel serán otorgados por la Comisión Reguladora de Energía a partir del 

primero de enero de 2016. 

Que el referido Transitorio Décimo Primero señala que las personas que a la 

fecha de entrada en vigor de la Ley de Hidrocarburos realicen actividades 

sujetas a permiso y no cuenten con el mismo, podrán continuar llevándolas a 

cabo conforme a lo siguient: 

i. Tratándose del tratamiento, refinación y procesamiento, siempre que 

soliciten y obtengan el permiso correspondiente de la Secretaría de 

Energía, a más tardar el 30 de junio de 2015. 

lo u. Tratándose de la compresión, licuefacción, descompresión y 

regasificación, transperte. almacenamiento, distribución, expendio al 

público o cOmercialización, siempre que soliciten y obtengan el permiso 

correspondiente de la Comisión Reguladora de Energía a más tardar el 31 

de diciembre de 2015. 

Que dentro de esta etapa de transición en la que se encuentra el Sector 

Hidrocarburos, el Tercero Transil ono del Reglamento de las actividades a que se 

refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, establece que la Secretaría de 

Energía y la Comisión Reguladora de Energía podrán continuar aplicando las 

disposiciones jurídicas vigentes en materia de otorgamiento y regulación de 

permisos, en tanto se expidan ruevas disposiciones administrativas de carácter 

general y demás ordenamientos crrespond lentes. 

Que en concordancia con lo anterior, el Quinto Transitorio de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos señala que en tanto no entren en vigor las disposiciones 
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administrativas de carácter general y normas oficiales mexicanas que expida la 
Agencia, continuarán vigentes y serán obligatorias para todos los Regulados, los 
lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, acuerdos, criterios, así como 
normas oficiales mexicanas, emitidas por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Secretaría de Energía. 

Que las autorizaciones que se hubieren expedido por las autoridades competentes, 
previamente a la entrada en vigor de las leyes referidas, continuarán vigentes en los 
términos y condiciones en que fueron expedidas, de conformidad con el Noveno 
Transitorio de la Ley de la Ageicia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que respecto del diseño de instalaciones y equipos cuya operación ocurre desde 
antes de la entrada en vigor ie la Ley de Hidrocarburos, la forma adecuada de 
acreditar la conformidad de su diseño con la normatividad y mejores prácticas 
aplicables -con posterioridad a su construcción, arranque y puesta en operación- es 

• el contenido de los últimos dictamenes y verificaciones de las condiciones operativas 
de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa que derivan directa y lógicamente del 
diseño de las instalaciones y eqjipos. 

Que en ese sentido, debe operar la presunción de que una instalación o equipo que 
se encuentre funcionando cuenta con un diseño acorde con la normatividad aplicable, 
siempre que haya sido objeto de autorización, aviso o reporte previo, y sujeta a 
verificaciones de cumplimiento, puesto que en esos casos ya ha sido evaluada por el 
Estado previamente y en consecuencia, debe considerarse acreditable siempre que 
dicha normatividad siga vigente. 

Que la Seguridad Industrial y la eguridad Operativa de las actividades que la Ley de 
Hidrocarburos considera dentro del Sector, aún no ha sido reflejada en su totalidad 
en Normas Oficiales Mexicanas, porque antes no existía un mercado abierto a 
regular, sino actividades definidas constitucionalmente como estratégicas a cargo 
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del Estado y sus organismos. por lo que tras la reforma constitucional y legal, habrán 

nuevos participantes y nuevos marcos normativos de referencia. 

Que ante la ausencia de nomativa nacional en algunas actividades del Sector 

Hidrocarburos es posible recurrir a normativa internacional y al universo de los 

certificadores calificados en el a, tal y corno lo prevé el orden jurídico nacional 

Que de acuerdo con el derech internacional, es procedente considerar admisible la 

normatividad de países con los que México ha celebrado un Tratado de Libre 

Comercio, así como las normas de Organismos Internacionales reconocidos por 

México, que enmarcan el universo de terceros, certificadores o auditores 

reconocidos por nuestro order amiento jurídico. 

Que cuando no existe normaiividad nacional exactamente aplicable, se considera 

adecuado que los interesados puedan presentar un conjunto de normas de Seguridad 

Industrial y Seguridad Operativa (internacionales o extranjeras) al que sujetarán el 

diseño de instalaciones y equipos, con la validación de un tercero que exprese que se 

trata de un catálogo normativo acorde a las mejores prácticas de la industria y que 

el diseño de las instalaciones y equipos cumple con ese catálogo. 

00 14. Que se reconoce la importancia de garantizar la integridad de los trámites y 

procedimientos, así como la continuidad en la prestación de los servicios, de manera 

que la Agencia ha tenido a bien determinar los siguientes elementos, a fin de que la 

Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, autoridades que expiden 

los permisos contemplados en el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, realicen 

la gestión de las solicitudes correspondientes, valoren la documentación recibida y 

adopten, en plenitud de potestades, las resoluciones que correspondan. 

Por lo que con fundamento en los artículos lo., 5o., fracciones N. VI y XXVI, 81. 27. 31. 

fracciones 1, II, IV y VIII de la Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y  3. fracciones 1, V, XVIII y XLVII del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidroc arburos, he tenido a bien determinar los siguientes: 

El gobierno del Estado de Sonora no tiene contemplado ningún proyecto de 

Ordenamiento Ecológico del territorio estatal o municipal para San Luis Rio Colorado, solo 

existe un Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la costa de Sonora, sin 

embargo, el proyecto no se desarrollará dentro de la delimitación territorial de dicho 

ordenamiento. 
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El ordenamiento más próximo en la UGA7 de nombre Puerto Peñasco, y se describe: 

49  
(Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de diciembre de 2006 

Niveles de presión y fragilidad promedio y prioridad a nivel del Golfo de California 

Fragilidad  Fragilidad 1 Presión Presión Prioridad a riv 
1 Promedio por  Promedio Promedio 

Fragiuda<l __ Promedio 
Pres 

general del Golfo 
1 liGA Normelizada N OiZde 

L 073 098 Muy Alto 033 04 Medio Pnondad3 

Niveles de presión y fragilidad promeilio y prioridad a nivel estatal 

Fragiludad 
UGA (normelizado) 

Clases d€ 
la kni 1 

Presi& 
liGA 

Presión 
(normalizado) 

Clases de 
la presión 

Pnondad a nivel 
eslatel 

Priondad 1 a rveI 
0.73 100 Muy Ano 033 0.00 80 eslatal en Bala 

Cahforra 

073 091 Muy Alto 033 0.00 Bo 
Pnonda0 1 a nivel 
estatal en Sonora 

Clave de la Unidad UGC7  
de Gestión Ambiental 

Costera: 

SONORA Nombre: Puerto Peñasco 

Ubicación: Limite con el lr:oral del 

(ver detalles en estado Sonora que va 

anexo 4) de Puerto Peasco a 
Caborca 

8,332 km2  

., 

Superficie total: 

PrincIpales centros Puerto Peñasco 
de población: 

=J - - -  _  

Sectores con aptitud PrfncIpa1.1 atilbutos ambientales que determinan la aptitud (v.r detalles 
predomInante •n anexo) 

- alta bicdtversidad 

- zonas ile distribución de aves marinas y de macroalgas 
zonas de distribución de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias 

Conservación para la conservación conforme a la Ley General de Vida SiNiestra, entre 
(aptitud alta) las que se encuentran la totoaba, el tiburón peregrino. el tiburón ballena y 

el tiburón blanco 

- áreas raturales protegidas: Isla San Jorge, entre otras, que forman parte 
del Area de Protección de Flora y Fauna Islas de Golfo de California 

Pesca industrial - zonas de pesca de camerón y de corvina y en menor proporción de 

(aptitud alta) pelá9iC)S menores. 

- zonas ce distribución de mamíferos marinos y aves marinas 

Turismo 
servicios para deportes acuáticos 

(arltud alta) 
- centros náuticos y marinas 

áreas naturales protegidas: Isla San Jorge, entre otras, que forman parte 
del Arait de Protección de Flora y Fauna Islas de Golfo de California 

.  

el 
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Vienles 15 de diciembre de 2006 DiARIO OFICIAL (Scgunda Sección) 

Interaccione. predominante. 

No se presentan interacciones sectorales de nivel alto en más de la mitad de la superficie de la Unidad de 

Gestión Ambiental 

Contexto regIonal 

asociada principalmente a la actividad 

agrlcola del valle de Caborca y a la presencsa 
Nivel de presión terrestre: medio 

de desarrollos urbanos entre los que 

destacan Caborca y Puerto Peóasco. siendo 
éste ultimo un polo turfstico flIpoi1te en el 

estado 

Nivel de vulnerabilidad: alto 
Fragilidad: afta 

Nivel da presión general: alto 

Un..ml.nto .cológlco 

Las actividades productivas que se lleven a cabo en esta Unidad da Gestión Ambiental deberán 
desarrollarse de acuerdo con las accones generales de sustentabilidad. con & objeto de mantener tos 
atributos naturales que deterrniian las aptitudes sectoriales. En esta Unidad se deberá dar un énfasis 

especial a un enfoque da corrección q .ie permita revertir las tendencias de presión alta, la cual está itada 
poi- un nivel de presión terrestre medio ,' por un nivel de presión marina alto. 

DESGLOSE POR UNIDADES AMBIENTALES INCLUIDAS EN LA UOC7 

Aptitud sectorial en la UGC7 

Cobortu 
CIA E_UA T unsmo(IATUR) 

Pesca Industnal 
(IAPIN) 

Pesca Pioerena 

1 (IAPER) 
Conservación 
(ICON) 

23.31231 48 0062 MedIo 0919 f AlIo 0,778 Alto 0216 Medio 

233.11.3.8a [ 143 
2331131 [ 609 0484 

015 

Ano ogos Alto 0811 Alto 08.48 Alio 

Alto 0539 Alto [ a MedIo 0614 

_ 
Alto 

Niveles de interacción sectorial en la UGC7 

Pa 1 Turismo - TLJ,SmO- ¡ I P es c aI Ps c aI 
CLAVE_UA 

CObertura 
1 (%) 

Pesca 1 Pesca 
Tunsino - 

Indiustrial- 1 RlbereAa - Rtlere6a - 1 
Conservación Pesca 

1 
lndustn Rbtla Corisarvadóo 1 Conservación J Industrial 

2.3312.31 _48 
OSl3JMediolO:IO9IUedIoIOl49j 

_ _ 
6ao 

_ 
10558lMedio104681Mediol Alto 
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Re/ación de criterios ecológicos, Normas Oficiales Mexicanas u otras disposiciones de 

41 carácter general que apliquen pal-a el desarrollo del proyecto. 

Constitución Política MexicanE, Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Ley de 

Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano (Art. 122-bis), Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, del Estado de Sonora, Plan de Desarrollo Urbano del 

centro de población de San Luis Rio Colorado, Sonora. 

e NOM-002-SEMARNAT-1 995 

• NOM-081 -SEMARNAT-1 99 3 
e NOM-092-SEMARNAT-1 995 

e NOM-052-SEMARNAT-2005 

e NOM-043-SEMARNAT-1 994 

e Ley de Protección Civil. 

Leyes y reglamentos específicos aplicables al desarrollo del proyecto. 

La planeación del desarrollo urbano nacional y estatal se inserta en un marco jurídico 

donde los aspectos generales estan indicados en la constitución política mexicana (donde 

se delega al municipio la competencia para dictaminar en materia de uso de suelo), en las 

del Estado de Sonora, Ley de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Sonora y la Ley del EqLilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

•  Sonora y los aspectos particulares, para el Municipio de San Luis Rio Colorado en el Plan 

de Desarrollo Urbano Municipal, que cuenta la siguiente base legal: 

El Art. 115 constitucional, en su Fracción V, establece las facultades, atribuciones y 

responsabilidades de los municipios en materia de planeación y administración del 

desarrollo urbano municipal, de conformidad a los fines en el art. 27 constitucional. 

La Ley de Ordenamiento Territoria y de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora (Ley 

254) establece la concurrencia de los municipios, de la entidad federativa y de la 

federación para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio 

nacional. Para cumplir con tal cometido, la ley establece las facultades de los 

ayuntamientos para aprobar los planes y programas de desarrollo urbano municipal, así 

como para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para que los objetivos de 

los planes o programas se cumplan. 

La Ley 254 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, en 

su Artículo Primero, declara que el objetivo es regular el ordenamiento territorial y 

coordinar la planeación, fundaciói, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población de la entidad. Igualmente, establece los lineamientos conforme a los 

cuales el gobierno del estado y los ayuntamientos ejercerán sus atribuciones para 

determinar las provisiones, destinos y reservas de áreas, zonas y predios. 



El Estado, en el Art. 122 bis, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el del Estado de Sonora regula las licencias de uso de suelo, de conformidad con los 
programas de ordenamiento territDrial y desarrollo urbano vigentes. 

Vinculacion del proyecto con el acuerdo de actividad riesgosa publicado en el Boletin 
Oficial No. 15 Sección III, tomo CLXXVI. 

Artículo 2 0 .- existira actividad riesgosa cuando de producirse una liberacion de las 
siguientes sustancias peligrosas por el manejo de las mismas en determinadas 
cantidades provocarian: 

1.- Las sustancias inflamables la formacion de nubes inflamables cuya concentracion seria 
igual a la de su limite inferior de inflamabilidad o loe efectos de la radiacion termica por 
fuego o incendio es mayor de 4.0 kxm 2 , fuera de los limites de sus instalaciones o medio 
de transporte dado. 

II.- Las sustancias explosivas, la formacion de nubes inflamables, cuya concentracion 
formaria nubes explosivas que prcduzcan la presencia de ondas de sobrepresion de 0.21 
lb/puIg 2  fuera de los limites de sus instalaciones o medios de transporte dados. 

Articulo 31 .- en la instalacion de establecimientos donde se pretende realizar actividades 
riesgosas, debera observarse lo siguiente: 

1.- Solo podran llevarse a cabo actividades riesgosas en las zonas expresamente 
permitidas por los programas de desarrollo urbano de los centros de poblacion o en su 
caso por programas de manejo de areas naturales protejidas. 

II.- No podran instalarse establecimientos que realizan la misma actividad riesgosa 
cuando se traslapen sus zonas de riesgo calculadas 

La ley 171, del equilibrio ecologico y proteccion al ambiente del estado de sonora, 
publicada en el boletin numero 25 secc. Viii de 2008, en el transitorio articulo quinto, 
establece la lai, como requisito para obtener las licencias de operación. 

Art.19.- para el ordenamiento ecológico se consideraran los siguientes criterios: 

La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución 
de la población y las actividades económicas predominantes. 

Art. 115.- la secretaria promoverá que en la determinación de usos del suelo que definan 
los programas de desarrollo urbano respectivo, se consideren las condiciones 
topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegurar la adecuada dispersión de 
contaminantes. 

Art. 145.- la secretaria promoverá que en la determinación de los usos del suelo se 
especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o 



servicios considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en 
los ecosistemas o en el ambiente tomándose en consideración: 

• Las condiciones topográficas, meteorológicas y climatológicas de las zonas. 
• Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión del 

respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos. 
• Los impactos que tendrían un posible evento extraordinario de la industria, comercio o 

servicio de que se trate, sobre los centros de población. 
• La compatibilidad con otras actividades de las zonas. 
• La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias ecológicas. 
• La infraestructura para la dotación de servicios básicos 

El uso de suelo debe ser compatible con su vocación natural y no deben atraer aspecto a 
descartar lo constituye la falta de conservación y mejoramiento del medio ambiente y 
aprovechamiento de los recursos naturales, mediante la construcción de infraestructura 
publica o privada para la prevenión y control de la contaminación, instrumentación y 
cumplimiento de programas de prctección ambiental que garanticen un racional uso de los 
recursos naturales para que el desarrollo económico y social puedan ser sustentable: 

• Establecer un adecuado siE;tema estatal de plantación del desarrollo urbano, como 
instrumento que norme el crecimiento del estado y auxilie en el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 

• Establecer una adecuada protección del medio ambiente. 
• Crear programas e infraestructura para la prevención y el control de la contaminación 

ambiental. 
• Realizar estudios específicos, inherentes al desarrollo urbana y la aplicación de leyes y 

reglamentos estatales en materia ambiental con la participación de los tres órdenes de 
gobierno, para controlar y prevenir el deterioro ambiental. 

. 



Si LA OBRA ESTÁ PREVISTA EN UN PAR QUE INDUSTRIAL QUE HAYA 
SIDOEVALUADO POR ESTA SECRETARIA 

No Aplica: La obra no se encuen:ra en Parque Industrial 

. 
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III.- ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES 

111.1 Descripcion de la actividad 

111.1,1. Ubicación del Proyecto 

Dirección: Avenida Alvaro Obregon No. 1413, Colonia Residencias, CP 83448 

San Luis Rio Colorado, Sonora 

Coordenadas UTM DATUM WGS84: 

Coordenadas geográficas Latitud Longitud Dátum 

32 478064 -1 4 765844 ITRF92 

Notación decimal 

32478001 -114765026 NA027 

- :22841 03000 N 1144557 04000W ITRF92 

Notación sexagesimal 

3228'40 81589 ri 1144554 09193W NA027 

Proyecciones X Y Dátum 

1293223 079787 2321683 803950 ITRF92 

Cónica Conforme de Lambert 

1293274 017907 2321561 653725 NA027 

Diferencia CCL (lTRF92-NAD27 50938120 119 150225 

709948 341320 3595626 159213 ITRF92 

Universal Transversa de Mercator (Zona 11) 

710029916246 3595431 894124 NA027 

Diferencia UTM (ITR1792-NAD27 81 571927 194 265119 

Altura sobre el nivel del mar: 46 m 

L~ 
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•  1.1.2 Superficie total del pred o y del proyecto 

Superficie total del predio: 1,341.03 m2  

Esta se divide en: 

AREA SUPREFICIE m2  
ZONA DE DESPACHO 231.04 
TIENDA DE AUTOSERVICIO 111.03 
ALMACEN 22.39 
COCINA 10.07 
COMEDOR 28.88 
OFICINAS 38.20 
PAPELERIA Y REGALOS 4.50 
CONSULTORIO MEDICO 8.98 
AREA ACEITES Y LUBRICANTES 6.07 
LOCAL COMERCIAL 13.89 
BAÑOS 25.59 
CUARTO DE MAQUINAS 18.23 
ARCHIVO 2.17 
AREA VERDE 19.99 
AREA TANQUES Y ESTACIONAMIENTO 800.00 

TOTAL 1,341.03 

.  
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111.1.3. Características del proyecto 

Naturaleza del proyecto 

La estación de servicio es una Instalación de comercialización dedicada a la venta de 
Gasolina para vehículos automotores, que se suministran mediante un sistema de 
motobombas y tuberías, provenientes de depósitos confinados pertenecientes a la propia 
Estación de Servicio. Así como la venta de algunos lubricantes. 

Anteriormente se encontraban instalados 2 tanques de almacenamiento, uno con 
capacidad de 50,000 litros para Magna y otro de 50,000 de capacidad para Premium. 

Se efectuo el cambio de tanques por uno de 40,000 litros de capacidad para 
almacenamiento de gasolina magna y otro de 40,000 litros de capacidad para 
almacenamiento de gasolina prenlium en el año 2012 

La Estación de servicio cuenta cori los siguientes tanques de almacenamiento: 

Nombre 
comercial y 

químico 

Punto de 
consumo Tipo de almacenamiento 

Consumo 
mensual en 
relación a la 
capacidad 
instalada 

1 Tanque de doble pared 
(acero- polietileno) y 

Gasolina Magna Dispensario dispositivos de detección 141,458 L electrónica de fugas entre pared 
intersticial, con capacidad de 

40,000 L  
1 Tanque de doble pared 

(acero- polietileno) y 
Gasolina Dispensario dispositivos de detección 40,416 L Premium electrónica de fugas entre pared 

intersticial, con capacidad de 
40000 L  

Los pisos son de concreto hidráulico armado con varilla de 318" de diámetro @ 30 cm. 
Ambos sentidos, Fc = 250 Kg/cm 2 . Las circulaciones vehiculares son de concreto armado. 

La instalación mecánica es a base de tubería flexible de doble pared de 3" de diámetro de 
protección y de 1W de diámetro de conductora de combustible enterrada. Cuenta con 
tubería de acero al carbón de 2" de diámetro cedula 40 para recuperación de vapores y de 
ventilación. Toda tubería conductora de combustible y vapores llevan una pendiente de 
1% hacia el tanque de almacenamiento. En el caso de la tubería de ventilación, cuenta 
con una válvula de presión y vacío con arrestador de flama integrado. 



La instalación sanitaria y drenajes cuentan con registros recolectores para el caso de 

posibles derrames y canaliza por medio de tubería de 6" de diámetro hacia la trampa de 

combustible para drenaje aceitoso, Para drenaje de aguas residuales de servicios 

sanitarios se conecta a la red municipal de drenaje. 

La instalación eléctrica en áreas de manejo de combustibles es por medio de tuberías 

conduit de pared gruesa. 40 cor sellos 'eys' en los extremos y todo es a prueba de 

explosión, cuenta con interruptores eléctricos de emergencia. 

Las instalaciones hidráulicas y air son por medio de tubería de cobre tipo 'L' , el agua a 

utilizar es proveída por la línea mLnicipal de OOMAPAS. 

El edificio de oficinas cuenta con oficinas, tienda de servicio, consultorio medico, módulos 

de servicios sanitarios al público y de empleados, bodega, cuarto de máquinas, controles 

eléctricos y se cuenta con equipo contra incendios extintores de 9 Kg. Tipo A, B Y O, 

colocados en sitios estratégicos. 

Las instalaciones están construidas siguiendo la normatividad que marca Petróleos 

Mexicanos para sus concesionarios, así como la Legislación Ambiental y Laboral vigente. 

Los equipos de despacho, aditamntos, almacenamiento, para su instalación se siguieron 

las disposiciones de PEMEX y de la Norma Oficial Mexicana NOM-124-ECOL-1999, que 

establece las especificaciones dia protección ambiental para el diseño, construcción, 

00 operación y mantenimiento de los diferentes tipos de estaciones de servicio. 

00 



Descripcion detallada del proceso 

Residuos y desechos 

de los clientes en 

depósitos de basura 

Tempratura del medio 

ambiente y los niveles 

de e:plosividad de la 

gasolina. 

(Control 

computarizado) 

Protección del subsuelo 

Pruebas sistemáticas de 

hermeticidad de líneas y 

tanques de 

almacenamiento. 

(Control computarizado) 

Descarga de 

unidades PEMEX Ruidos del medio 

generación de ambiente y por la 

vapores y control manipulación del 

de corriente equipo de gasolina y 

estática. de aire. 

(Protocolo) 

.  
OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE GASOLINA 

Emisiones de 
Despa:ho de 

Compuestos combustibles y 

Orgánicos derrames o goteos 

Volátiles a la ocasionales 

atmósfera (Control 

Computarizado) 

Residuos 

Residuos 

Sólidos 

Urbanos 

Residuos 

de 

Manejo 

Especial 

Residuos 

Peligrosos 

.  



Relación de la maquinaria y equipo de proceso, auxiliar y de servicios 

CAPACIDAD PERIODO DE OPERACIÓN 

NOMBRE CANTIDAD 
PUNTO DE
DPERACIÓN HORAS  BlAS POR  SEMANAS 

CANTIDAD UNIDAD POR DÍA SEMANA  POR AÑO 

DISPENSARIOS DE 
COMBUSTiBLE 3 L)ESPACHO 30 UMIN 24 7 52 

COMPRESOR 1 SERVICIOS 2 HP 24 7 52 

DISPENSAR/O DE AGUA Y 
AIRE 1 SERVICIOS NIA N/A 24 7 52 

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE 

1 ALMACENAMIENTO 40000 LTS 24 7 52 
COMBUSTIBLE 
MAGNA 

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE 1 ALMACENAMIENTO 40000 LTS 24 7 52 
COMBUSTIBLE PREMIUM 

111.1.4. Uso actual del suelo 

S El terreno se encuentra en zona urbana, los usos predominantes en la zona son 

comerciales y habitacional. 

Se cuenta con contrato de arrendamiento. Se anexa copia del contrato de arrendamiento. 

.  
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111.1.5. Programa de trabajo 
09 

Mes  ___  Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Gestión de x x x x autorización  x x x x x x x x 

Operación y > mantenimiento  
Calibración de 
maquinaria y X X X X X X X X X X X X 

equipo  
Ca pa c ita c ió n x x x x x x x x x x x x del personal - 

9 



• Operación 

Procedimiento de despacho de producto al público consumidor 

LINEAMIENTOS PARA EL DESPACHO DE PRODUCTOS AL PUBLICO 
CONSUMIDOR 

El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de despacho de 
combustibles. 

Toda persona que se encuentre en la Estación de Servicio, sea empleado o cliente, tiene la 

obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo que el despachador indicará con 

amabilidad al usuario cuando no las atienda, que por su seguridad debe seguir las disposiciones 

que se encuentran señaladas en el área de despacho, ya que de lo contrario no podrá realizar el 

servicio. 

a. Despachador de la Estación do Servicio 

.  

• No fumar ni encender fuego. 

• No utilizar el teléfono celular er el área de despacho y mantenerlo apagado. 

• Verificar que el motor del vehículo esté apagado antes de despachar combustible. 

• No derramar combustibles durante el despacho. 

• Suspender el despacho de coribustibles al presentarse el paro automático de la pistola de 
despacho. 

• Desviar hacia un lugar fuera de la Estación de Servicio a los vehículos con fugas de 
combustible, con el motor sorecalentado y/o el radiador vaporizando o cualquier otra 
condición peligrosa. 

• No efectuar ni permitir que se realicen reparaciones en el área de despacho. 

• No suministrar combustible a vehículos del transporte público con pasajeros a bordo. 

• No despachar combustible a tracto camiones en áreas que no están destinadas para esos 
vehículos. 

• No suministrar combustibles a vehículos que no cuenten con tapón de cierre hermético en 
el tanque, ni a los que se ubiquen en zonas de despacho que por sus características no les 
corresponda. 

Por razones de seguridad no se suministrará combustible en los siguientes casos: 

• Conductor o acompañantes que estén realizando llamadas de teléfono celular. 
• Conductor o acompañantes que se encuentren fumando en el interior del vehiculo. 
• Vehículos de transporte público con pasajeros a bordo. 
• Tracto camiones o vehículos pesados en áreas de automóviles o vehículos ligeros. 
• Personas que se encuentren en estado de intoxicación por enervantes o bebidas 
alcohólicas. 

• Menores de edad. 

• Vehículos que no tengan el tapón del tanque de combustible. 

40 
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Cliente de la Estación de Servicio 

Se recomienda al Regulado que comuilique a los clientes lo siguiente: 

• Ubicar el vehículo en la posición de carga que le corresponda de acuerdo a las 
características del mismo y nc entorpecer el flujo vehicular. 

• No ubicar tracto camiones o vehículos pesados en las posiciones de carga que están 
destinadas al despacho de conbustibles para los automóviles o vehículos ligeros. 

• Atender los señalamientos y las indicaciones del despachador para controlar el sentido de 
la circulación dentro de la Esta ión de Servicio. 

• No tener activado el teléfoño celular para recibir o realizar llamadas dentro de la Estación 
de Servicio. 

• No fumar ni encender fuego. 

• El cliente entregará al despachador las llaves del tapón de combustible o, en su caso, 
acciona la palanca del mecani.mo  de apertura del tapón de combustible del vehículo. 

• No despacharse por si mismo a menos que la Estación de Servicio opere con el sistema 
de Autoservicio y de acuerdo a las instrucciones que se le indiquen. 

• No encender el motor del vehí:ulo hasta que haya sido colocado nuevamente el tapón del 
tanque del vehículo por el despachador. 

• No permanecer más tiempo de necesario en el área de despacho. 

• No usar el área de despacho como estacionamiento. 

• Respetar el límite máximo de v3locidad de 10 km/h. 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESPACHO DEL PRODUCTO AL PUBLICO 

CONSUMIDOR 

Para que el servicio de despacho SE realice con seguridad se deben observar las siguientes 
acciones: 

El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el motor. 
El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor o 
humo en el cofre del motor; qe el conductor y sus acompañantes no estén fumando ni 
utilizando teléfono celular. 
El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del vehículo, 
antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del tapón del 
propio vehículo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo coloca sobre el dispensario. 
El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionaria, sino 
hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de 
almacenamiento del vehículo. 
El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma del 
tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el celular en el interior del 
vehículo; el mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni cerillos o encendedor en 
sus bolsillos. 
El Despachador coloca la boqLilla de la pistola en la entrada del depósito de combustible 
del vehículo y, en caso de qu€ el dispensario así lo permita, programa en el dispensario 
cantidades de volumen de litros o importe que solicite el cliente, suministra el producto 
cuidando que no se derram€ y deja de surtir al paro automático de la pistola. El 
despachador por ningún motivo debe accionar la pistola de despacho para sobrellenar el 
tanque de combustible del vehículo. 
El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación. 

El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la 

manguera en el dispensario. 



n El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien 

cerrado. 

El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que éste, una 

vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho. 

Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios 

El personal que atienda el vehículo of'ecerá al cliente los distintos servicios que ofrece la Estación 
de Servicio: 

0 
A. Limpieza del parabrisas. 

Revisión de la presión de las llantas. 

Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos. 

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite y 
lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire yio agua o algún aditivo; el personal que lo 
atienda debe asegurarse cuando levante el cofre de un vehículo, que esté fijo antes de inclinarse 
sobre el motor, así como que el motor esté apagado para proporcionar el servicio; al terminar debe 
asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe remover con 
suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solución entre a los ojos. 

El personal de la Estación de Servicio debe atender con prontitud y cortesía, a solicitud del cliente, 
la expedición de notas de consumo y facturas. 

L 



•  Procedimiento para el manejo de combustible 

Introducción 

Durante la entrega y recepción de combustibles automotores por medio de auto tanques 

en las estaciones de servicio de venta al público y de autoconsumo, se efectúan 

actividades que involucran riesgos para las instalaciones, para el personal que labora y 

para el público en general, razón por la cual se requiere establecer una definición de 

responsabilidades a través de ur procedimiento de aplicación general, que cubra las 

medidas de seguridad mínimas que deben observarse tanto por el personal que entrega, 

como por el personal que recibe los combustibles automotores. 

Objetivo 

Establecer la secuencia de actividEdes para llevar a cabo en forma segura, las maniobras 

de descarga de auto tanques de productos inflamables y combustibles en las estaciones 

de servicio, así como las responsabilidades del personal involucrado tanto de Pemex 

refinación como de la propia estación de servicio. 

Alcance 

Este procedimiento establece los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplirse 

para llevar a cabo en forma segura, la descarga de hidrocarburos transportados por auto 

00 tanques, en estaciones de servicio ie venta al público y de autoconsumo. 

Am bito de aplicación 

Este documento es de aplicación general y obligatoria para las estaciones de servicio 

cuyos productos son abastecidos por auto tanques de las terminales de almacenamiento 

y distribución de la subdirección comercial, así como para las de autoabastecimiento y de 

autoconsumo. 

Definiciones 

Para los fines de aplicación del presente procedimiento, se establecen las siguientes 

definiciones: 

Estación de seívicio. Instalación de comercialización dedicada a la venta de gasolinas y 

diésel para vehículos automotor's, que se suministran mediante un sistema de 

motobombas y tuberías, provenientes de depósitos confinados pertenecientes a la propia 

estación de servicio. 

Estación de servicio con abasto de oemex refinación. Establecimiento dedicado a la venta 

al menudeo de gasolinas y diésel 31 público en general, cuyo abastecimiento se realiza 

por medio de auto tanques pertenecientes al organismo Pemex refinación. 

•  Estación de servicio de autoconsurno. Instalación dedicada al despacho de gasolinas y 

diésel, para vehículos de empresas particulares e instituciones gubernamentales, cuyo 



abasto se realiza por medio de auto tanques de PEMEX REFINACIÓN, de auto tanques 
contratados a terceros o de auto tanques pertenecientes a la misma empresa de la 
estación de servicio. 

Estación de servicio de autoabasto o foránea. Establecimiento dedicado a la venta al 
menudeo de gasolinas y diésel al público en general, cuyo abastecimiento se realiza por 
medio de auto tanques pertenecientes a la misma estación de servicio o a terceros. 

Propietario y/o administrador de estación de servicio. Persona que tiene la 
responsabilidad legal de administrar una estación de servicio. 

Chofer repartidor y cobrador. Es la persona responsable del llenado del auto tanque en 
las instalaciones de Pemex refinación, del traslado por vialidades y de la entrega de 
productos en la estación de servicio, en auto tanques con capacidad de 15, 20 o 30 mil 
litros. 

Ayudante de chofer. Persona que forma parte de la tripulación de un auto tanque con 
capacidad de 30 mil litros o mayor, de Pemex refinación o empresa particular, que se 
encarga de auxiliar al chofer en las labores de llenado, traslado y entrega de producto. 

Chofer de autoabasto. Es la persona dependiente o contratada por la estación de servicio, 
responsable del llenado de auto tanques de 15, 20, 30, 45 mil litros etc., en las 
instalaciones de Pemex refinación, del traslado por vialidades y de la entrega de producto. lo Chofer. Para los fines del presente procedimiento, este término involucra al chofer y 
cobrador y/o ayudante de chofer y .31 chofer de auto abasto y autoconsumo. 

Encargado o receptor. La persona de la estación de servicio responsable directo de la 
recepción del producto. 

Responsabilidades 

Disposiciones generales 

El receptor, los choferes y el per;onal relacionado directamente con las estaciones de 
servicio deberán: 

Conocer las características y riesgos de los productos que manejan. 

Tomar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil contra 
incendio y los dispositivos de seguridad con que cuentan las instalaciones y el equipo de 
reparto. 

Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de las 
instalaciones como: evacuación de personas y vehículos, inspección y manejo de 
extintores, ataque contra incendio, solicitud de apoyo, etc. 
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Usar equipo de protección personal como: ropa de algodón industrial ajustada en cuello, 
puños y cintura (de no ser overol, calzado industrial antiderrapante y casco (este último 
es obligatorio para los choferes). 

Cumplir con las medidas de seguridad internas establecidas por la estación de servicio. 

Los responsables de la contrataci5n del receptor, los choferes y el personal relacionado 
directamente con la recepción / descarga de combustibles, deberán conservar la 
comprobación documental de la capacitación impartida vigente y referida anteriormente. 

Se debe procurar que el auto tanque efectúe la descarga desde una superficie totalmente 
horizontal. 

Del propietario y/o administrador de la estación de se,vicio. 

El administrador de la estación de 5ervicio será el responsable único de: 

Mantener en buen estado el equipc y accesorio utilizado para la descarga del auto tanque 
(empaques, mangueras, adaptadores, etc.), así como contar con repuestos suficientes 
para el mantenimiento preventivo. 

Mantener pintadas con letreros y clores de identificación de acuerdo al producto que se 
maneja, las bocatomas de los tanques de almacenamiento, mantenimiento en buen 

lo estado las áreas circundantes de estas últimas. 

Verificar que los tanques de almacenamiento cuenten en todo momento y en buen estado, 
con los siguientes dispositivos de seguridad: 

Equipo y accesorios que eviten ia fuga de hidrocarburos en el punto de conexión 
hermética para descarga, entre la n anguera y el tanque de almacenamiento. 

Contenedor de derrames en la boquilla para entrada de producto al tanque de 
almacenamiento, con una capacidad mínima de 19 litros, el cual deberá estar libre de 
hidrocarburos y de desechos. 

Válvula de sobrellenado en la boqu la de descarga que de manera automática impida el 
flujo de hidrocarburos hacia el inl:erior del tanque de almacenamiento, cuando éste 
alcance un nivel que corresponda al 95% de su capacidad. 

Que las mangueras de descarga de hidrocarburos no tengan una longitud mayor a 4 m. 

Cumplir con lo establecido en la NOM-092-ECOL/95, "Requisitos, especificaciones y 
parámetros para la instalación de sistemas de recuperación de vapores de gasolina en 
estaciones de servicio de venta al público y de autoconsumo ubicadas en el valle de 
México". (Únicamente donde aplique) 

Instruir al encargado para que facilite las maniobras de recepción, descarga y retiro del 
auto tanque, a fin de que éstas se realicen con seguridad. 



Elaborar, difundir y capacitar al receptor y empleados en general, sobre los 

le procedimientos seguros de operación de las instalaciones; así como vigilar su 

cumplimiento. 

Capacitar al receptor y empleados en general, en los procedimientos contemplados en el 

plan de contingencias o programa interno de protección civil de la estación de servicio, en 

caso de emergencia. 

Realizar periódicamente simulacros de emergencia por derrame, fuga o incendio de 

instalaciones, así como evacuación de personas. 

Colocar y vigilar el cumplimiento de la señalización de no fumar en los baños y vestidores 

de empleados, así como en los sanitarios para clientes y todas las áreas de la estación de 

servicio. 

Del encargado o receptor 

El responsable de la recepción del producto en la estación de servicio debe: 

Constatar que las maniobras de recepción, descarga y retiro del auto tanque, a fin de que 

éstas se realicen con seguridad. 

El encargado deberá mostrar al chofer un reporte impreso del sistema electrónico de 

•  medición o control de inventarios, como evidencia de la disponibilidad de espacio en el 

tanque de almacenamiento para la descarga del producto. 

Indicar al chofer la posición exacta y tanque de almacenamiento en el que se efectuará la 

descarg a. 

Mantener siempre libre de obstrucciones la zona de descarga. 

Vigilar el cumplimiento de la señalización de "no fumar" en los baños y vestidores de 

empleados, así como en los sanitarios para clientes y en t todas las áreas de la estación 

de servicio. 

Del chofer 

Los choferes de auto tanques que transportan los combustibles serán responsables de: 

Cumplir con las disposiciones , reglamentaciones emitidas por la secretaría de 

comunicaciones y transporte en materia de transporte de materiales y productos 

peligrosos. 

Cumplir con el reglamento de tránsito de la localidad. 

Realizar con extremada precaución las maniobras del auto tanque dentro de la estación 

de servicio y respetar el límite de vElocidad máxima permitida de 10 km/hr. 
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Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias entre el auto tanque y el 

la tanque de almacenamiento, así como llevar a cabo las maniobras de descarga de 

productos. 

Vigilar el auto tanque durante las maniobras de descarga de productos. 

No fumar ni operar el auto tanqLe en estado de ebriedad o intoxicación por drogas o 

medicamentos. La violación de esta disposición debe ser sancionada en base a los 

lineamientos contenidos en el artículo 24 del contrato colectivo de trabajo en vigor, el 

artículo 47 incisos XII y XIII; y el atículo 135 inciso y, estos últimos de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Secuencia de acciones para llevar a cabo la descarga de autotanques en estaciones 

de servicio 

Arribo del autotan que 

Al llegar el auto tanque a la estackn de servicio, el encargado de la misma debe atenderlo 

de inmediato para no causar demoras en la descarga; en caso contrario transcurridos 10 

mm., el chofer de Pemex refinacón se comunicará a la terminal de abastecimiento y 
distribución correspondiente para recibir instrucciones. Únicamente en caso de que otro 

auto tanque se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el chofer debe 

esperar a que dicho auto tanque termine su operación y se retire para iniciar el conteo de 

00 los 10 minutos señalados. 

El chofer debe respetar los señalamientos de circulación y seguridad de la estación de 

servicio. 

El encargado de la estación de servicio tiene la responsabilidad de controlar la circulación 

interna de los vehículos, a fin de garantizar la preferencia al conductor del auto tanque. 

El chofer debe apagar el motor de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de 

estacionamiento, bajar y verificar en forma general que en el entorno, no existan 

condiciones que pongan en riesgo la operación, conectar el auto tanque a tierra y, si es 

necesario, colocar cuñas en las ruedas del vehículo, mismas que deben ser 

proporcionadas por la estación de servicio. 

El encargado debe cortar el suministro eléctrico a la(s) bomba(s) sumergible(s) del tanque 

de almacenamiento al que se coiecta el auto tanque, antes de iniciar el proceso de 

descarga de producto. 

El chofer del auto tanque debe presentar y entregar la nota de venta o documentación de 

envío que ampara el producto a de;cargar. 

El encargado debe comprobar que la caja de válvulas del auto tanque esté debidamente 

asegurada con el sello respectivc y que coincida el número de éste, con el número 

lo asentado en la factura. 



El chofer y el encargado, deber confirmar que la tapa del domo esté debidamente 
asegurada con el sello respectivo y que coincida también el número con la factura, 
limitándose a 10 segundos máximo el tiempo de apertura para verificar la cantidad 
suministrada tomando como referencia el NICE (nivel certificado). 

El chofer y el encargado deben cerrar el domo y verificar que la tapa quede perfectamente 
cerrada y asegurada. El domo del auto tanque de Pemex refinación debe permanecer 
cerrado durante la descarga, al término y durante el regreso a la terminal de 
almacenamiento y distribución. 

El encargado y el chofer deben obtener una muestra por la válvula de descarga y verificar 
la ausencia de productos ajenos. De encontrarse alguna anomalía, el encargado debe 
notificar de inmediato la irregularidad a la terminal de almacenamiento y distribución 
respectiva, la cual determina las acciones a tomar. El producto muestreado y en buenas 
condiciones se debe verter al tanque de almacenamiento respectivo. Antes de realizar 
esta operación el chofer y el encargado deben cerciorarse que el recipiente en el que 
obtienen la muestra no se encuentra cargado electrostáticamente para lo cual, deben de 
proceder de la manera siguiente: 

Verificar que el auto tanque se encuentra debidamente conectado a la tierra física. 

Posteriormente, debe colocar el recipiente portátil en la caja de válvulas de descarga, de 
manera que exista contacto físico entre la boquilla de la válvula de descarga, la entrada 
del recipiente y el mismo auto tanque. 

Durante el llenado del recipiente, mantenga a éste en contacto con la válvula de 
descarg a 

Para el llenado de recipientes portátiles en las estaciones de servicio, se debe verificarse 
primero que dicho recipiente no se encuentra cargado electrostáticamente, para lo cual, 
se aplicará el mismo procedimiento descrito en el inciso anterior. 

Adiciona/mente en este caso: 

Colocar el recipiente portátil sierrpre sobre el piso antes de efectuar el llenado de 
producto. 

Antes de destapar el recipiente, debe hacer contacto físico entre la boquilla del 
dispensario y la tapa del recipiente portátil. 

Mantener la boquilla (pistola de llenado del dispensario) en contacto con la boca del 
recipiente portátil durante el proceso de llenado. 

El acuse de la entrega del producto debe hacerse hasta el final de la descarga, 
debiéndose imprimir el sello de recibido y firmar de conformidad el representante de la 
estación de servicio. 
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•  Descarga de producto 

Durante la apertura de la tapa del domo del auto tanque, debe tenerse especial cuidado 

en no permitir la introducción de objetos extraños al interior de tanque contenedor, para 

evitar que puedan obstruirse las válvulas de descarga y/o de emergencia; por esta razón, 

el personal debe mantener cerracas las bolsas de su camisola, para evitar que de ella 

caigan peines, lápices, sellos, etc., al interior del recipiente contenedor. 

Antes de iniciar la descarga del auto tanque el encargado debe colocar cuatro biombos 

como mínimo con el texto "peligro descargando combustibles", protegiendo cuando 

menos un área de 6 m x 6 m, tcmando como referencia el centro de la bocatoma de 

llenado del tanque donde se desc3rga el producto. Además, debe colocar en el área de 

descarga 2 extintores de 9 kg. De polvo químico seco clase ABC, operables y dentro de 

su periodo de vigencia. 

El chofer debe conectar a tierra el auto tanque y posteriormente en forma conjunta con el 

encargado, tomar y analizar la muestra de producto de acuerdo al procedimiento 

establecido por Pemex. 

El chofer debe conectar al. auto tanque la manguera para la recuperación de vapores, en 

tanto que el encargado de la estación de servicio conecta el otro extremo de dicha 

manguera al codo de descarga. El conjunto ya ensamblado se fija en la boquilla de 

retorno de vapores del tanque de almacenamiento. En el caso del diésel no se requiere 

utilizar la manguera de retorno de vapores hacia el tanque. 

Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se conecta la manguera de 

descarga de producto, conectando primero el extremo de la boquilla del tanque de 

almacenamiento y posteriormente el extremo que va a la válvula de descarga del auto 

tanque. 

Después de que el encargado conecta el codo de descarga, el chofer debe abrir las 

válvulas de descarga y de emergencia, permaneciendo en el lugar junto con el encargado 

hasta el vaciado total del producto. 

Tanto el chofer como el encargada deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar 

toda la operación, sin apartarse más de 3 metros de la bocatoma de descarga del tanque 

de almacenamiento. 

El chofer no debe permanecer por ningún motivo en la cabina durante el tiempo que dure 

la descarga. 

Si durante la descarga del producto se presenta una emergencia, el chofer debe accionar 

las válvulas de emergencia y de cierre de la descarga del auto tanque. 

El producto solo será descargado en los tanques de almacenamiento de la estación de 

servicio, quedando estrictamente prohibido descargar el líquido sobrante en tambores de 

200 lts. 0 en cualquier otro tipo de recipiente. 



Nunca deberá descargar de manera simultánea a dos o más tanques y los movimientos lo operativos de descarga serán como máximo hasta en dos tanques de almacenamiento. 

Siempre que sea necesario cambiar la posición del auto tanque que haya descargado 
producto, para continuar el vaciado del mismo en otro depósito, después de que el chofer 
accione las válvulas de cierre y energencia. 

Certificación de vaciado 

Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie el flujo de producto, el 
chofer debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia. 

Si lo desea, el encargado de la estación de servicio procederá a accionar la palanca de la 
válvula de descarga, previa colocación de un recipiente, así como también podrá accionar 
y verificar que la válvula de emergencia se encuentre abierta, certificando de esta manera 
el vaciado total del tanque de auto tanque. 

A continuación, se desconectan 1a5 mangueras en el orden siguiente: 

El encargado retira del tanque de almacenamiento el conjunto codo- manguera de 
recuperación de vapores para desensamblar el codo de la manguera. Postriormente, el 
chofer desconecta del auto tanque el otro extremo de esta manguera de recuperación de 
vapores. Finalmente, se deberá efectuar la desconexión de la manguera de producto, 

• debiendo desconectar primero el extremo conectado a la válvula de la descarga del auto 
tanque (levantando la manguera) y posteriormente el extremo conectado a la boquilla del 
tanque de almacenamiento, lo anterior permitirá drenar el remanente de producto en la 
manguera de descarga hacia el tanque de almacenamiento, asumiendo el encargado y el 
chofer su respectiva tarea de accionamiento de la válvula de contenedor y desconexión. 

Al final de la descarga, queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del auto 
tanque, ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados de los tanques de 
almacenamiento. 

El encargado de la estación de servicio concluye su labor tapando la boquilla de llenado 
del tanque y colocando la tapa de registro de ésta; asimismo, debe retirar del área las 
conexiones de descarga (codos), los biombos de resguardo del área, los extintores y las 
mangueras. 

El chofer debe retirar la tierra física del auto tanque al finalizar la secuencia anterior, así 
como retirar las cuñas colocadas er las ruedas del mismo, si es el caso. 

Retiro del autotan que 

Al término las actividades descritas, el operador de Pemex refinación está en 
posibilidades de retornar a la terminal de almacenamiento correspondiente, por la ruta 
previamente establecida. 

. 



•  Plan de respuesta a emergencias 

Las Estaciones de Servicio Pemex y plantas de almacenamiento de combustibles deben 

tener un programa interno de protección civil que involucra a todos sus trabajadores los 

cuales tendrán asignadas una serie de actividades que deberán desempeñar con 

responsabilidad en caso de presentarse una situación de emergencia. 

Programa de abandono 

La vida útil del proyecto es de 50 años, en caso de abandono del predio, la empresa dará 

cumplimiento a lo estipulado en la riormatividad vigente. 

Se desinstalará la maquinaria y quipo, se limpiará el edificio, dejando tal como se 

encontró al inicio de la operación. Como medidas previas al retiro de los tanques de 

almacenamiento deberá realizarse la limpieza interior de los tanques, de acuerdo a lo 

estipulado en los manuales de PEMEX REFINAC ION: 

Desconectar todas las líneas y conexiones del tanque, incluyendo las de venteo. 

Tapar temporalmente todas las conexiones del tanque a fin de que durante las 

maniobras de retiro de la fosa no entre tierra o algún otro material en su interior. 

Una vez retirado el tanqu3, no deberá permanecer más de 24 hrs. En las 

instalaciones. 

Después de retirar el tanque se instalará una conexión de venteo para evitar que los 

lo cambios bruscos de temperatura originados durante su traslado puedan efectuar su 

estructura. 

Se rotulará con los letreros que indiquen las autoridades para este tipo de materiales 

contaminados. 



•  111.1.6. Etapa de abandono del sitio 

Recomendaciones para el abandono o retiro definitivo de tanques de almacenamiento 

enterrados. 

Para el retiro definitivo de los :anques de almacenamiento enterrados, usados en 

Estaciones de Servicio, que de acuerdo al programa de sustitución de tanques estén en 

fecha de ser retirados de operación para cambiarlos o porque presenten corrosión 

extrema o alguna fuga de productD aun cuando sean de doble pared, se podrán aplicar 

algunos de los métodos siguientes: 

Tanques enterrados abandonados. 

Retiro de tanques enterrados. 

En el área próxima al tanque de almacenamiento que estará sujeto a las maniobras de 

retiro, deberán instalarse las señales preventivas, acordonar el área y asignar dos 

personas capacitadas en el uso de extintores para apoyar en todo momento la seguridad 

de las actividades, cada una con un extintor de 9 kilogramos de polvo químico seco tipo 

ABC. 

Las tuberías, líneas eléctricas y conexiones al tanque deberán ser desconectadas o 

aisladas, antes de iniciar las maniobras. 

A. Tanques enterrados abandonados. 

Este método se aplicará solo cuando no sea posible retirar el tanque de almacenamiento, 

para lo cual se deberán realizar las actividades siguientes: 

Drenar y vaporizar las tubelas conectadas al tanque, de tal manera que queden 

libres de producto y de vapores. 

Desenterrar el tanque a todo lo largo de su parte superior en un ancho aproximado 

de 1 metro. 

Desconectar las líneas de lenado de producto, de recuperación de vapores y de 

medición; y bloquear las líneas que estén fuera de uso, excepto las de venteo, las 

cuales permanecerán conectadas durante todo el tiempo que dure la aplicación del 

método. 

Realizar la limpieza interior del tanque de acuerdo a lo indicado en este manual. 

Verificar que no exista atmósfera explosiva en el interior del tanque. 

Realizar orificios de 314 a 1" de diámetro con herramienta mecánica que no 

produzca chispa, en la parte superior y a lo largo de la superficie descubierta, con 

una separación aproximada de 30cm. 
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Rellenar el tanque con material inerte (arena y tierra) de acuerdo al procedimiento 

lo que se describe a continuación: 

Llenar el tanque con arena al 80% de su capacidad, de tal manera que la arena 

esté distribuida en el interior del tanque al mismo nivel. 

Hacer una mezcla de tierra y agua (lodo) que tenga una consistencia fluida. 

Verter la mezcla dentro del tanque para llenarlo gradualmente hasta el que la 

mezcla aparezca uniformemente por los orificios de la parte superior. 

Desconectar y bloquear las líneas de venteo. 

Rellenar y compactar la parte desenterrada y finalmente dar el acabado que sea 

requerido. 

El propietario del predio en donde se abandone el tanque enterrado, deberá llevar un 

registro con la ubicación precisa del lugar, fecha de abandono y condiciones en que se 

aplicó el método. 

Cuando se venda o se termine el 3rrendamiento del terreno, se deberá informar al nuevo 

propietario del predio la presencia , ubicación de los tanques enterrados. 

B. Retiro de tanques enterrados 

Como medidas previas al retiro de los tanques de almacenamiento en Estaciones de 

Servicio, deberá realizarse la limpieza interior del tanque, de acuerdo a lo indicado en este 

manual. 

Desenterrar la parte superior del tanque. 

Desconectar todas las líneas y conexiones del tanque, incluyendo las de venteo. 

Tapar temporalmente todas las conexiones del tanque a fin de que durante las 

maniobras de retiro de la fosa no entre tierra o algún otro material en su interior. 

Una vez retirado el tanque de la fosa, no deberá permanecer más de 24 hrs. En 

las instalaciones. 

Después de retirar el tanque se instalará una conexión de venteo para evitar que 

los cambios bruscos de 1:emperatura originados durante su traslado puedan 

efectuar su estructura. 

Se rotulará con los letrer'Ds que indiquen las autoridades para este tipo de 

materiales contaminado 

Programas de restitución del área. 

Los impactos ambientales que se ocasionaran al concluir las actividades de la estación de 

servicio, serán positivos y negativos, aunque de baja significancia, si se hacen 

correctamente los trabajos de desalojo. En principio se presentara a las autoridades 

competentes un programa de abandono, que dará énfasis a los estudios fase 1 y  si es 

necesario un estudio fase 2, para garantizar que el predio no presente ningún pasivo 

lo ambiental 



•  Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 

Una vez que todos los equipos sean desinstalados y el predio quede limpio y legalmente 

libre de pasivos ambientales, podrá ser arrendado nuevamente para otra actividad. 

.  
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S 
111.2 IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE 

VAN A EMPLEARSE Y QUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO 

AL AMBIENTE, ASI COMO SUS CARACTERISTICAS FISICAS Y 

QUIMICAS. 

Nombre 
comercial y 
químico 

Punto de 
consumo 

Tipo de almacenamiento 

Consumo 

mensual en 
relación a la 

capacidad 
instalada 

1 Tanque de doble pared 
(acero- polietileno) y 

Gasolina Magna Dispensario 
dispositivos de detección 

electrónica de fugas entre pared 
141458 L 

intersticial, con capacidad de 
40,000 L  

1 Tanque de doble pared 
(acero- polietileno) y 

Gasolina 
Dispensario 

dispositivos de detección 
40,416 L 

Premium electrónica de fugas entre pared 
intersticial, con capacidad de 

40,000 L  

lo
Condiciones de almacenamiento 

Densidad 
Nombre Características 

Clave CRETIB Presión Temperatura máxima de 
Comercial de los materiales 

llenado 

Gasolina Atmosférica 
T, 1 Inflamable 20 °C 75% 

Magna 760 mm hg 

Gasolina Atmosférica 
T, 1 Inflamable 20 oc 75% 

Premium 760 mm hg  

lo 



•  Hojas de datos de seguridad 

APEMEX.- 
PEMIR - MAGNA (1) RESTO DEL PAIS 

Nrn. 'e!: 

(-4lj-S tP- 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECCIÓN 1. DATOS GENERALES 

HOSS: PR-10712010 PEMEX-MAGRiA (1) RESTO DEI. PAIS 

o 

No. ONU: 1203 No. CA3: 8OO5-t-9 
< >  

FECHA 1L18: 20110I198 REVISIóN: 5 FECHA liv: 01/0/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SrT1Q': 
PEMEX: . • 01200-  
Av Msrni P4aciorsJ No 32, cona FevoIeQ: 

•101331- ce sa: 24 
Mexicv'o:. 

rora: 
DeIe36o4 .4;'.jeI Hicao, Mexco, O r C F 13 

CIENACOM':  1eIéro:: - 19449363 • 153.4329 I O5" O de 

* 01800 - O04300. n coto la: 24 ror: 

1,01351- 12000. gIL 1,14705 11476, C. de 

AslsTENaA TÉcNIcA: vélico, la: 24 hor&. 

TeJé'?orc:: - 19443164 Hor!o 
COATEA': 

CONSULTA HOJAS 1* DATOS DE SEGURIDAD: 
• OIBC..) - 7104943, n coto la: 24 hora: 
- - 4496391 y 2612! Cc. e /eco 

Telerc: t Oi! - 1944362. y 1944341 iarano e - 
a.. 24 hora.. 

CCAE': 

• 49166 rjrrtro unico naconal. la:  23 flora:. 
• - 19441500. ejitertr 49166 Cd de 

Yesicc. la; 23 hora.. 

- Corree eiec róruco: caepere* cr 

S-ECOIi+d II. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 1 
NornDre .nico: NO Eto Ñico: iqo 

Nornre comercial: GoIira ?rei-M5na Cae ae Re;o oc van;porte SCT' Cee 3. 

1jL,0o: irarble 

Fama Quimica: NO P40 Guía de eoue GRE': 128 

Sinóiimo:: Gaor.a Perue-Mar.a. P e-Ma;r4 Reto Oci 

De.cripcin gcser1I aci procucto: 

Mecta oc hillrocsrouro: oarafr',ccr e cadena recta y rhca4a. oaina.. áclopar*1lns: ' arcnático:, qie 

e oDtier,en aci petroleo Ze util:a crro cornu:tbla en rotore e co j:tir nterna y e: para L0 en el 

lo 



.  

PEMEX.. 
PEMEX MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

Hoja de Datos de Seguridad 

interior del oei:, e.cepto en oc: etro,oit5na: el VcUe de Miic3, GçJad5'4efe f mor-e-el Ir'ce 

de cro ¡uel e 37 y 1000 p9ii ce conterco miaLmo Ce cr tcl. 

SECOÓIM UI. IDEPÇr1F1CACIÓN DE COMPONENTES 

• • PPT ci-' p ¡p., GL.DO 0€ 
COMPOPE4TE 'v0. rIJMERO íUM E0CA E.-  GOP4FFA pprrJ lopn iopm 

" " 

Gaoline L23 8Oc41-9 300 300 P40 P40 1 3 0 ¼. 

Aroctko 140 PdO UD  NO NO NO UD UD UD NO 

NO NO P40 UD NO P40 P40 NO UD 90 NO 

enceno 3 0' 114 743-2 0.5 25 P40 P40 2 3 0 U 

.  

SECC)ÓN IV. PROPIEDADES FSlCO-QUÑlCAS 

Te mpatra øe eiii c ('Ci 60-70 ( rri*. 10% Color aojo vi:*.$!) 

Temperatra de fa:i 'CI: NA Cor: Caractercto a gazoina 

Ter'peciira de infle cn 'CI: ir'eri' a OC Velocac de e ccrcián: NO 

Tempatts3 øe Cuto igN<SSr •c:: ciro.cdarnere SolLoiac en I;ua: l:orjoIe 

2-,O'C.  

Dericac remi'. ce ieporI ei: 3 0-4.0' Pre:or, de vazor @ 37 3 'C •kFa: 54.0 - 7.0 

- 

p: jiv.61 P10 % ae vcsil,dad: PIA 

Peo molecular: NO Lnste: ce e.po:ividaC irfe r-'peror. 13 - 

71' 

Etuo fco: LCuido Gr'eced epectc2 1014 'C: 0.7 - 0.770 

SECOÓN V. RIESGOS 0€ FUEGO Y EXPL054Ó14 

Medio de eatinci'i: 

- teo: oeqe:: Uti:ar a;uc en fcrrre de rocio o rit:ile. poPo Q'Jin'&ca seco, Bóido de Carooro o 

tZpWTS quírnicw  

41 
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APEMEX>:  
PEMEX - MAGNA 111 RESTO DEL PAIS  

Hoja de Datos de Seguridad 

• Fteo: Tarde: LttI:5r aa en fr-a de rocio o nietla, ro usar chorra de agua ørecta, tar e:pJrra 

qurnic 

Equipo de protección persor%al p.ri d combate de ucendios: 

• El ,ersonel Cue coritete ircerdio: •e esta sus 'ce en e:oaco: corin&do:, oee efríwear equipo oc 

respiracón Cutónornc y traje oara :otero profesional cornpteto, ci uso ce este uMirno 0r00000r2 

solamente protecccn vnitada  

Procedimiento y  precauciones especiales durante el Combate de incendios: 

fl 

• Ut:ar agua en forma Oc rocio Daníí erfriar cortenceore: y e uctr* y oara orotege a 
oersonai que intenta eliminar la 

Contmuar el er!riarento con ag..e de lo: cc1teredores. SLn 0espu: de que el fuego tiara sido 

ectiguo. Eliminar la fuente de ua si es oosole libcvlo zin riesgo. si la PJp o cerrarne no .e 1,4 
incendiado. Lilice aga en forma oc rocio oara di:p.ersar lo: vapore 

• DeDe eitar:e la Bntrc<luccié̂ oc ;te orocuco a .es pluvialca. aicmntariis. sanos o e:: 

confrado:. 

• En función oc laa coneicione: del ircerio, oermit.r que e: fuego aroa de rsarera contra aca o oroceoe a 

su exncón con espuma o Ooio 

• En incendio rnazrvo, ut ice soartes fha: oara msngue'as a dtifone: re;I54Øre o no e: o:ible, retirese 

del área y deje que erda 

- Aisr el área Oc peg'o. mantener aFejada a las oerona: inrecciutaz, evi situarse en ez :one: teja:. 

mantenerse siempre alejado oc lo: ext-e 'ros de o: contene*ore: Retre.se de i edato en ceso oe que 

asmente el sonido Oc lo: di potiva: e airo de presión. o cuenco el contenedor emoiece $ decolorarse 

de o.trir el kqudo derramado con esouma, ev'tardo introducr agua directamente dentro OCi 

contenedor. 

Condiciones que conducen a otros rie:f os especiales: 

• Le gasolina es Lín lqJido e emac4-nente inarreole. Ouede ircenjiarse fícltnente a tempeatI.ra 

normal, su: vapore: sor rr4. cesaoo: cue el sre oor lo que se disoersarér, por el suelo y se concentrarár, 

en la.: ne: Daje:. 

• Esta zuztamia ple-de aimacerar carga: eIec'D'cstatca: deOid$: al flujo o movimiento del lquioo La: 

vapore Oc ga ouia acumulado: y no conoa.io: que acancen ura fuente de iicón, pueOen provocar 

una eipón. 

• El trapo y meteriale: simiscre: contar-nado: con ;a:obria y almecenaoo: en espacio: cerrados. Dueder,  

sufrir camD-j.~ espontánea 

• Lo: recoiente: que hayan aimacenadi este producto pueden contener residuo: cci m:mo. por lo que no 

deDen presuri:arse_ calertarse. ccrtar:;e. :cidar:e o eponerse a flama: u atas fuente: ce iiicón. 

Productos de la combs,stión nocivos pasa le salud: 

La coirustión ce esta sustanda gerera Voróxido de Cartono y Bi6xio de CarDona. 

st:OÓN l.i. RIESW5 DE REACT11VIDAD 

0 1 Estabilided (condiciones • evitar): Esta sustancie es estabsc 



o 
APEMEX- 

PEMIEX MAGNA (1) RESTO DEI PAÍS 

Ni,i. 'rvb1: 

Hoja de Datos de Seguridad 

Incmç.tibdidod (stanaas • evitar): E+tar el cortto con fientea ce ncón y oRicailte: .te co'n: 

pdo:, icio rntrico ,j  'ercicrato:. 

Deomposicióv% en componentes o po oducto peligrosos: 

E22 :ztca no :e iexompone a tenoerat.ara smcite. 5,1 comc'utón enera M aráso ce Ceroro, 

Bovco oc CarOono y ot7o: ;Ee. allxiente:. rritante: y corrovo:. 

Poieriz.ciém espomtanueu (coodidomes a evitar: 

Ea utnci no pre:erta o4iireac6n. 

Otras condiciones a evitar para preiir que reaccione: 

No se tiene infcrnac,cr 

SECOÓN 1I. RJLSGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXIUOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Inge%tiónc 

• Proojce n?bmacn y ardc' :ftaCn ce is ncoe ce ia garganta. e4fago y etóms;o. 

• En cazo de preenre .rrto :evero luede M3er a:iraóm tacia lo: brwquo. y pui1nore. lo que 

Ouede cau:ar mf y rieo tic irecrán. 

lAhiLCMn: 

• Le eioción e concentracone: e e'aca: oc .aore: cauan rritación a los ojo, rar:. gargar&. 

3ronq%Jo: y Du rone: 2uede cs:ar Oclor ce cabc:a y mareos: p.Jece ser enerézico y p..ieoe cai.tar otro: 

ecto: al tema rer'o:o cenat. 

• C3u :otocacon 1as1Jierte se permite q.ie se eo.muIe e con certracione que reGj:can ia camicad ce 

Oxtflo por ebso ce riTtcle ce rei radón :eguro: 

• En aftas concentracior'e. lo: orponerte: ce 4 soIir4 OtieOen caiar cesorcene: en et terrs 

nervioso centrai. 

• Es asfuiante. le exposcón a ferE con ccr<ent'acione eilceivw ce vapore: ce p:oíri& puece 

Causar Ufl col.po reoentino. coma y ie rrjerte. 

Piel contto) 

- El cort*cto ce gaolira en la piel cmi i Cón y resequecsc. 

Contacto con los ojos: 

• El contacto ce esta :unca con loa. c»o: causa irritadán y/o quemadura de 4 cornee yfo corJrtiva, as 

como nnamación ce lo: prsaco:. 

• Le gasobna us :elwon oc quemacura ;evera, con rritacn temporal e hinølaZón ce lo: paroado:. 

.  

.  
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FEMEX 
PIMEX - MAGNA (IJ RESTO DEL P115 

n. a': 

Hoja de Datos de Seguridad 

EFECTOS POR ExPoslaófI CRÓJICA: 

• i.a ex3cdibbo repelida a 5 gacra ca.z:ar e?eco en ei le'na nerioo: central, corro: ?1ts, 

ti=m<rz øe 15 rTeflOrL difcuttad ee cOrcentracion y para conciar el :i.eo. cefalea y vrti;c, cnt-e 

otro: 

• En la pie! el contacto proonaco puede ca.:ar ¡r'larnsdéM. r eqt.ie dad. correr, forrnacion de nela: y 

r o Ce nfeccón eajcara. 

Sustancia cdnogenica: [El 
Sustancis mutagenic.: 

Sustancia terutcenica: 

Otras (especilique): 

NO1AS: 

- ¿a Norma O?ice Meiicna PIOM 3-STP-i.999. Condicior2: de zegurideo e Piieie en lo: centro: de 

trab2o aonøe :e rranejen, trv:porten, pf-oceen o almecer :utatca qumica pace: de ;erear 

conin.cióii en el medio nierit latar5r. no nc1sye a ete roO.jcto en 15 reiaciói, ce UtSnCa 

carerena. 

La Amnn Corerence of Goverrimentel lrLtr.al lienit IACGIH) cJa.fica e la ;a:oinacomo una 

:urcia 'canceriene en animst c!etición .131. ptxitualisrido Que: E1 agente e: catcereno en 

snimsle Ce eipermertaón a do: 'eIatamente ata, >cr wqu ce Idmini.tr5cH3n en organo:. tejido: o 

or mecanino que no :or con:ieraøo: ree.-ante: para el trabaiador ejueo. Lo: etu4io: 

e3ide'nio!c;ico: di:ponse no confinen Lii a'rento en el rie:o de cincer en fflmero: exoeto: U 

e'idencim sutere que r.o e probet.ie ue el aer,te cau.e riicer en nunaro: ewcepeo bajo vsa: o nivele: 

de eipociór poco comune e ;,rrotaole: Para lo: A.3 ze debe controlar cui.øoamerte la eAp.oioor 

de lo: traoejadore or tDGa 15. vía: de in;reo pera mantener eta e.po:icor lo míz aajo po:ible de 

dicrw lmte. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

CL]: NO 

OL: P40 

Otra imtorrnaóán: NO 

POCEMIENTO DE EMERGENDA Y PRiMEROS AUXIUOS: 

PToced.mientos para la aplicacicin de pril»enn •uail.os para las dd'erentes vías de entrada •I orpnis.lno: 

iqrstión 

.  

Mantener a ia victime abnpde y en re:oo. 



4-PEME.X 
PEMU - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

Pdiy. 

'c-is 5 1 nJO M 

Hoja de Datos de Seguridad 

a la '.ictna 5ct3de Ci ¡eco,  de ea rnenea, nrjté e cotdad de iracicn de 

gLO4ifl4 a lo: ranqo: y pnoe: en cazo de 

• o procer 'ó'rito Dor :er a del 1q.Jsdoa o: pnc,az 

- i ezpertíneamente erazenta el :ere- si eri:te øficuItad >era respirar. 

- Soicitar .tencor mca mmcd amere 

hci &i: 

- En i..eoe: øe emergencia. t. líce equipo de DrCtecCibn respiratoria de &re autánomo de Cfezión 

civa pera rettrar inmediatamente e io yCtirre sectaie por a eip.D:icón 

• i te iktirna repira con ic.jltsd. e irtT3 Oitno 

- Si le iktims no re:oire. aplicar epintcón ertifcial. 

• iCUIDADO: ci -netodo de rpracn e?ca1 de ooca e Don puede zer perroo pera e perona que lo 

slice, ya q.ie lísta pJede 'nPieter frEtae.  

• M4zltera e la vktirra ,oriada y en epo. 

• La: peonaz expt.e:ta: a at!ro:!re: con aa: corcertraciores de .apore: o etdmiecone: C'e p-oline, 

dei trlere a ..rn área litre Ce ontai'nantaz donde resoire aire frexo 

• Socitar Eencon méca. 

COntacto con la pPeI: 

• Retirar inmediatamente y conftar le Op'3 y C35d0 CCdlt3mtd0. 

• Levar 1$ oarte $ectbOe con 5cjrdant! agua durarte 20 rr!jnutoz ior lo neno: 

• Levar ropa y Ca5do co-fltallit4dO: ccn ;a:olna ente: oc Jtilc5rlo: nueumerte 

• Mantener a la vctirne en repoo y aorça.ia pera proporcionar uñe tempereti.r5 :crooral n or'ra: 

• En cazo de que la vCtim3 presente el;ar torna anormal o su le tación per:te desoue ei 13.500, 

oDteeratenccin rnca unrnedietarnerte. 

Contacto con lOS Ojos: 

En cazo de contacto con c: oo:. la,Sr nmcdietarrente con ea aurdante por lo meno: diJ-5.nte i 

11irjto:, o ha.z1a gie ia wlr.tacior. di:ru'e. 

•5otener lo: oárpado: de mareta q'.ie e ;arantice ura ade ..13ie limpieza con ii abindente en el 

1oo ocjlar 

- Si is initeción erte oDtere Eencn rndica irr ediaterr, ente. 

•3i se peod.icen o.iemad.raz en conjLntiva y crnes :e requerrá atencón medca ezpecmliaCa en forma 

medieta. 

OTROS RIESGOS O EUCTOS A LA SALUD: 

• L3 elp.O:ior prolonaCe a vapore: de azoliña_ pLede producir sro: y :tcnaz de intoxicsoi. como 

depresi6n del zterna ner.io:o central: sin ernero estos :ntome: pue0 vvar deendien00 del 

tiempo de eipo:icn y de a corervBcor de 'apore: de gama. 
.  



0 A PEMEX:: 
PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PA(S 

Pditn. 

NLM-C13-s I?:jXJ 

Hoja de Datos de Seguridad 

ANTbOI0 (DOSIS EN CASO DE (ns-nR:: 

• No ze tene tor'-aaon. 

OTRA IPIEORMAOÓN PARA LA ATINOÓN MÉDICA PAARLA Y LAS CONTRAIP4DICAOOV4ES PERTINENTES: 

*El >er:ôal VT e-dico oee tene corocniero dele íaentdad y caracter tica øe e tancis. 

• si la ca.ntac ce azoua neroa e: •'ea31e, e Me'o øee Drecucar jn to cei eionao 

• En tarto :e aplica el lav5o e:to-nacal. cee :ocare 5 la .ktna s:oio ce aco para que en ca:o ce 

reentare vomito. de s:raciór ce ;a:ona haca o: broncuio: y 

• Cuaro e airacin ce vare ce a:olira caua Daro re:irat3rio. proia:e ce nfrebiato a 

roportonar re:iracón srtca mann qe ia cirac.n e retake::a. 

vul. INDICAOONLS (P4 CASO DL FUGA O DERRAME 1 

.  

Procedimiento y precauáone: inmediati:: 

PnInersrncnte llamar al numero telefónico de re:pueta en co de emergencia. 

• Ebnir.ar la: !te ce cersrie: flO urar, n uar Denaa: ct:a: o iama abe?a ei el ares de 

P40 tocar ni canirar :obre el roCucto c!errarso 

Mentener elejac a! peror.aI que no ica 3irerarerte er,  la: accione: ce contr aiar el áee ce 

re;o y proflibir ei scce:- 

- Perrranecer ftera ce la: zone: Daja: y e r Lffl :itio corde Ci b'CntD o; a 

• Debe eitar:e la intr ción ce e:te roGjC•3 a víes luviaie:, sicantariie.. :ótano: o e:aoo: 

corlfr)sbo:. 

• En cao ce fugaz o berrame: eqeo:. c.orir cn erera i otro nateri& ebroente no cot'OtiOle 

Cusndo ze trate ce cerrame: meyce: :e ceoe reprecar e citarda, recoser el procuc.o coiccarlo er 

anbore: para .j ci:,c.cin poteror. 

- L'ti5r Plerrlrrlienta: ertcna: para recuger ci rrateiai Cerraisco, y conectar electricvnente a tt'ra e 

eqioo tii:ado. 

•Venble o: e:sco: cer-aco: ante: ce etrar.  

• El a;.e en forrs ce r-oc.o puece rebLar lo: va;ore:, otro no ouebe prevenir J i;nicori en e:pacio: 

cerraco:. 

• ¶oco el equoa que ze .t:e ara e mareo ce e:ta :uvde, ceoe ecta, corectaOo eléctrcavrente e tierra. 

• Debe trar:e en área: oien vertiacE. 

• DeDe oraveere w4mtibcion 'rerana a pr.jece De eipo:ión. c-anco e neneje eta pinarba en tpecio: 

0 



FEME.X:': 
PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

N, y~ S 

Hoja de Datos de Seguridad 

Metodos e mitiscion para controlar la sutarida: 

• En cao ce etrIeer ep.iipo: ce Dombeo para recuperar el iroduetz cerrariec, ete cese zer a ce 

ep$oór. 

• Detener la f..;a en caso de pc-Ocr P.!l!rto n 

• De :er p.,b4e. lo: 'e:ipuente: que lIe;uen a fJ;ar deben er ta*ddo: a Lfi :ito ventilaco y alejado 

del rtto de a irt54zione: y Oc fuertez cc iricr: e Oeberá trae!!e a otro: recoiente: 

que t efiCJtr=Cl en ena: cordicone:, er'aoo : orocedilento: etaolecdo: pa-a e;ta 

&cdad. 

Recomendaaone pa rs evsajaóón: 

En c3O de in derarne ;rance, con:cere la ea:ón :nicsl Cc Pcr he rrero: 300 metro; a Onvor oc! 

'iento u EDO ,ret-o: a is recionca  

• En cao de que un tenue. CarrCrqLe o autotancue que :onten5 este Producto ete involtcraC.o er un 

;ncie, debe aiiar:e E00 rret-o: a III redoica 

• Con:dear tamoén su e'acuaciór inicial cc SX metro: a la rtconda. 

171 
SECCIÓn IX PROTECC,óN ESPECIAL EN SITUAOONES DE EMERGENOA 

Equipo de proteccion personal epeatico: 

• La :eieccon w equo Ce oroteccón perorai '5ria dcendendo de ta.,  c000re: de u:o 

• Se reconienda utilinr gueite: oc nule cuando e' cor'tacto prolorça.io con a peI no puede etare 

• La concentración ce 'aore: en ci aire ernir4 ei tipo oc proteccón respiratora, que e necc:arie. 

- En cao de ?ua o ocr-ame.. em olear equipo de protección oeronaI irclJp'endo: bota:. ante: delartaI 

ce 

Cuando a f'..ia o dearne 1,env3 viipore o reoIina: Ce e:ta :utnoa. deoe emplearce euip.o de 
repiracióri ajtoconteni'do 

• Deben empleare anteo'o: de ijeliridae con proteccon tateril o careta racial cuanøo e efe 'en labore: 

øe atenaór a ija: o ce?rare: 

• No Cebe .zar:e lertez oe coi-.tacto C.jardo -e 'naneja e:ta :t.tvca 

• En la: inlacont conoc -e mraneja eta :tanca, ocoen colow:e edone: øe ra,der5-4,aoo: en 

:ito: e tratéico:, lO: o.a$e: Otoer etar a.cce:io$e;. operaole: en tcdc momento y bien dertifiCa. 

• El oeronai que como-ate incendo: ce eta :jtancia en e:paco: confinado:, debe cm olear eçuioo de 

repiración autónomo y trae para bo•noero oroeonai completo: el u.o Ce ete útimo oroportona 

:oiamente protección 

SECCIÓN X. lMORMAO64d SOBRE TRANSPORTAcIÓN 

0 



[IJ 

.  

FEME.X 
PEM - MAGNA (1) RESTO DEL PAIS 

Nian. ri b S 

E-013- lP.:I) 

Hop de Datos de Seguridad 

Njinero ONU: 1203 

C'ase de nesgo de transporte: Clase 3 Lii idas riaeaie 

Guie de Respuesta en caso de Emergencia: GLe nimero 

123 

Colocar el cortel qL.e ertf el contenido y  rie.:o del 

proa ..ao v1Lortad o. on p e nco con el color, 

arnerIsuone:. ca4ocacr, etc.. e.:pt.e:to: en la P4OM-004 

SCI-2008 y ernleer.do cueljsere ae lo: doS modecs 

e se me.tran en ei recuadro ce ie dewa 

Recomendadones del Reglamento pera el Transporte Terieste de Materiales y Residuos Peligrosos.: 

1- LE L idade: q.ie trar:porten rneter.te: y resduo: peo:o: deoern estar en øp.t ma: cordicone.: de 

coerwon, rica: y necánica:, '.trindo e! transportista que la Jnidad re,ra tales corødanes ente.: 

ce proceder a car;er ios natera'es y -euos peo:o.:. 

o,ereoare ce 'eencjlo: se eatendrán a reatar oaraøa: no j cadas. qe no etr conterrolade: 

en la operacicn del ;er-cio. azi corro crcuiar por área: cer.t?ale: de aucades y oocsdo: .IJ efecto 

utitiarir io: Ii miento: peifrico: s.iarco ésto: eatan. 

3 - Ninura urded que traslade r'aie o re,ic'ja: pe osos cieDerí transportar erona: no 

relacoradi: con lE operaciore ae it 

4 - Dená: ¡nformeci&i, conternca en el qeglarnenlo para el 'T'ar:porte Terre.:tre Ce Materiales y Re:o..io: 

Peroo:. 

SECOÓN Xl. INFORMACiÓN SOBRE ECOLOGA 

Comportamiento de la sustancie química peligros.a cuando se libera al aire, agua o sueio y sus efectos en 

la flora o fauna: 

• Deponer aprop.can!.ente ce o, oroi..icto: y msteraie: contamviaao: usado: en ia. rre.niobra.: ce 

inpe:a de rup: o cerrame:. 

• El vielo y os naterisle: afectaco: 2« ei derrame y  por lo: traa: Ce limiea, øeoerin recioir e: 

tratamiento y/o dipociór, correcpc4ldierlte, ae acuerOo e io e en e Ley General oare e 

Dreencjor y Gestor lrteaI de : Re.duo: LGPGL el Reemento ce ¡a Ley Generai pera te 

Preipenci6r, y  Gestn lnte;ral de lo: Rez4uo: ILGPGIRJ y 1$ NOM-13.3SEMARNAT!S-003 

• CUando el derrame P40 e.ceca de 1 rn' .;e Ceerán apcer de nanera Inmediata accione: para minimizar o 

imitar su di:persi&n o recoer1o: y rea izar ¡a impieza aei tio y anotarlo: en la Diticora Esta.: accone 

deberin estar cortenp.lada: en su.: re.:pectivo: oragrama: ce pfevercin y atencón e cortn;encia: o 

emersenciaz smDientale: O acodertes. 

Cuando ci aerrarre ciceca de 1 rr', se deeran eecutar ¡a.: medidE inmediatz: para contener lo: 
neteriale: aerad.o:, -nin mizar o lifr'tal su cipe.:ri o recoser: y reeitv mpeze cci :itio. A.'nizrio. 

se deerá: 

.  



. APEMEXY.  
PEMU - MAGNA (1) 1(3rO DEL PAÍS 

N̂ ',eø,: 

NC..-01J-1? .aic, 

Hoja de Datos de Seguridad 

• Awtar de irneato a la Pro uracuria Feceral ce Protección al Am,iette (POFEPA ' a la: autoncade: 
compeerte:. que oc..rná el cerarie, r tracó, ce:cap o itiøo de; material >ejigrcw 

• Ejecutar la medida qi.e lez I,lierer i uesto la: s'jtoncade: co1ipetente: confOr1Te a lo pce1.o en 
el Art 72 de 4 Lfy Genere pera la 'reencir Ge-tón lnte;r de lo: Recuo: LGPGR). 

• irosr lo: troajo de Carecteri:ucón de :itio cor't3minCco y rea*er la: accione: ce R.ernediaciór 
corre:por.diente:. 

• El iuo cci øerrene :e Cederá foniu:ar centro Ce lo: tres Ca r43ile: :i;Liiente: a: da en que Nayan 
c.cumøo 10 Iedo: y ceceri conter.er  lo lOcbCo en ci Art 31 cci flela1%erto ce la Ley General pera 
ia Preerm,ci& y Gestión 3nteril ce lo: Re:iCu: iLGPGlJ. 

SECCIÓN XII. INFORMACIóN SaBlE MANDO Y ALMACENAMIENTO 1 
Para el manejo, transporte y simacefie miento: 

• El Der.lonal no cee-e rerir enento:, b.eoer o i..-nar C'jr5nte et rnaejo de este ustenciu. 

- El Derzonal no dede erriear lente: de contacto cI.lafløo ie manipule este p'c.ducto 

•Deben e.itare temreretura: extremas en el almacenamiento de esta :nca ar-ecener en 
contenedores reiterte:. cer-edo:, 'tic: eco. alado:. en área: oren nbiada: y alejado: del calor, 

ente de tnioón y roducto: incpeie:. 

-Arnucenar en contenedores con itiquetas: lo: ierte: que coritenun este :tenca. Ceden 

sl'nacenerse separado: ce lo: vac>o: (de ¡os parcsinerte '.acio: 

- EJ acen8mierto de pequeu: caniidade: de este producto Ceoe r4ceme en nterce retentes 

apIopado: 

• Lcc equoo: emlebCos pera el ranejo de esta .itancia. deoer estar øecia'nente eterr:ado:. 

OVss precuuóones: 

• LA ropa y trsoo: cormtamire'jo:, detin estar k ore: de este orocucto etites de almacenarlo: o jti:arlo: 
nue.emente 

• No ..ftiiiw presiín pare wsciar lo: c:enedore 

• los reciierte: que Pi!an aimecenac.o este producto Pueder contener residuos ce ál, >or lo que no 
deben presuriare. caler.tere, corter:e, :o'dar:e o eporiere a flama: u otra: ftientes de i;nicn. 

.  

SECCIÓN XIII. IFØOIMAOÓId ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBUOGRÁFICAS. 

- NOM-019-TP5-200O istema oere za ientifc,cón y comurgccri ce pelço: y neso: por vinarsejaz 
qumicss ,eliroas en lo: centro: de ;rucajo 

00 
- NOM-010-ZTS-999 Coridicone: de :e.jr4ad e hiene en loS ceo: de trad&po donde re i,ereen, 



o 
APEMEX....  

PEMEX -MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

o: 

- :1x 

Hoja de Datos de Seguridad 

arporten. proceen o atiaer.en :znca químicaz capace: Ce generar con nirión en et rreo 

s'nente teDora(. 

• IRegnIne~ Oc tpce tte e rr,  atte y eOi.o:  

• ÉOM-0O4-3CT•230E Zema oc rcacitr Ce Lni0ade OenaOe: ai arpte Ce :j:tancia:. 

nateriate: y re4jc etiroo 

• £.pedfc3cn N.D. iO'2Ci3 PEMEX•M3NA ti) REZTO EL PA. 

- NIOS: Poet GiiOe to Oerz :aro. cpatic.naI Ne5th Gi.'Cehre for Mrerat C .4iZt'. IC..H 

cc mentator 

IFPA 400 Hvo Material: CoCe. 2010 EOitiar. 

- .ey General para la Prevercicn y Ge:tr ite;raI oc lo: eduo:. 

- elarnento Ce ta Ley General para la Pre.er•dén y Getión Intqrel Ce lo: ReiaL. 

C M-t.33- MA.i1AT!-2003 .»nite r4iirno: per'nible: oc hiCroc*ruro: en :ue: y te: 

e:peifcacone: para :ijcar er:ed,n 

ABREViATURAS Y ACRÓNIMOS 

• ONU: P1imero anaOo por la Oi.nizaciór Oc • P: Lrnrte Mamo Peri:lc Oc 

Naciores UniCa: Pco 

• CAS: Nu5ero &i;naeo or ia Ches'ic5 Atrs.t IPVS: Wrr.ediaterrente Peroo para te Vica 

Serc. y la Sa.iC. JIDLH, :igla: el' 

• SETIQ: Sterra oc Erner;ena en el TPart:porte para la • NFPA: Natior.al Fire Protection Aoaaon. 

lnuria Qumca. 
S: Grado ce re:go ala SabiO. 

aP4ACOU: Cer.tro Naconal ce Conunicaci6n. . 

IPratecaor CrvilJ. 
1: Grado oc reo de lrflsmeOitícad. 

• rego ce ReacthiOaO. R: Grado ce 
COATEA Centro Ce Onertacor, p.era le Aterion Cc  

Erenca nent5le. - E: Gtso de rie:go Lpeoal. 

• CCAE: Centro oc CooCinaocn y Apoyo a £rnerer,ciar CL4rJCOI1aVaCiÓn Letal Meca 

• SCT: Secretaria Ce Cor'uricacone:, T?:Oorte: • Dt.. Doziz Letal MeOa 

• GRE: Ga Ce Re:p.ieta a Ernerenoa, NA: No &lic* 

• LMPE-PPT: Lirrte Mi*ir, PeriitIe de Expozicibn ND: No Diporle, 

Promecio PorøeraCa en ci Tenpo (TV& igte: en 

LMPE-CT: tirr.te Mai:ro Peri-1e ce Espo:icr øe 

Corto Taerro k5rEL el, 

11 

0 MVEL DE RIESGO 



.  APEMEX,  
PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PALS 

Ni.ni ,'bo': S 

N-013-S iP-.-*X. 

Hoja de Datos de Seguridad 

MODELO 5 = SALUD 1: R = RLACP1VIDAD (: ESPECIAL (Rombo Slanco) 

ROMBO (Rombo A.wI) VIFL&MABIUDAD (Rombo AniarilIoJ 

(rnnnbo Ro50)  

4 Fai E.0 raøarnene Pee cet0rw O.iarte (OX) 

nf arae 

t 3 Exte Ca'rente ii a e PeCe cetorar, 

req..nere fente Ce 

iniCO. 

2 Leerte Corni:tie. Centvo qui-nico Alcalino 1. ALC 

- peroo 
1 Re;o. C,t'.j:tile . e lrtale zi Cooi'o 1 CCRR 

c,ent3 

O Material ncnai. No:: guena. EteCe Pdo aa l W 

Material lCJPD i. 

CONTROL DE REVSONES 

REVISIÓN FECHA MOflVO 

1/O9,'2Qi1 A .asac6n ce . e eátcacon Po. iD7J2O3.. 

Dedar.cin: 

Es resp.onsab*dd del comprador juzgar :i la ¡nforTnaáon Iqia comutenida es adecuad. para 5415 

propósitos. Perna no asum e ninguna responsabilidad por cualquier da.o resultante del uso incoriecto 

del producto o de cu.lquer peljro inherente a la naturaleza del mismo. 
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o 

APEMEXX 
PEMIX - PMMIUM (i) RESTO DEL PAIS 

Gis .l!S uO 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECOÓN 1 DATOS GENERALES 

HDSS: PR-105/2010 PEMEXPREMIUM (1) RESTO DEL PAfS 

o 
No. ONU: 1203 No. CASA: 3006-61-9 

FECHA ELA8: 20/1011998 MVISIÓd: 5 FECHA REY: 0210912011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAS: 

PEMEX: 
-0C O Z130. CO tola2o 

A z Mara Nadoral NO 329, colma Petróo: 
- " 9i33. CoCC Ce MCCO. i: 24  

Mexo. 
rpora 

Deleacor, M.jeI HiC410. P.egCo, O. F C P 1131.1 
CINACOM': Te1ono:: 01!) - 19449365 p de 

01300-0041.300. roto la: 24 Poa: 
•.55 -  - 512O0cO. et 11470 e 11476. Cd. at 

AStSTE.NOA TÉCNICA: Mico, 4: 24 Iora.. 

TeIéoro:: 055'i- 19443164 Horaro Ce oirs' 
COATEA: 

COULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: 
• 01300-7104943..n coto la: 24 hora: 

Te1oro:: 0t55 -  19442625 y 1944.341 orar.o 
- 544931 y 261.52045 CC. ae  

ofcra. 
: 24 rora.. 

CCAE': 

• 49164 'rrnero rco neconal. le: 24  nowil 
• 0155 1.9442300, iten.6r, 491.46 Cd. de 

Mico. la: 24 hora.. 
• Correo eiecróico: caeeex. cr  

SECCIÓN IL DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

P4onre q7lico: NO Edo1'i.ico: Uqu.io 

Noire coi'eroe.i: GaoIine Per ie Fenit.n Reno d.eI 
pa~ 

Oae de Riego oe traporte SCT: C1ae 3. 

11q%iCo: ireretle 

Favnia .jim.ca: NO Pb. Guie de Rezue= GRE': 123 

Sin&iirro:: Gaoina Pernei- enin, Pu,e.i penkm Re:to cel Pe: 

Decripo enerel del roCtjro: 

Mte Oe h OCefDJrO; 5refcos c.e ceCena recta ' renicaCe, olelIna:, ocloparafine: y aronático:. que 

:e oDtienen øei ,etr6ieo. Se utitra corno corndutiIe en motores øe cornDu.ión interne y e: para :o en el 



9 
APEMEX.... 

PIMEX - PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 

Niz,. 1rw': S 

C13%1P! Miw 

Hoja de Datos de Seguridad 

interior del pe:, e.ceto en lE :oge: r!etro oltInE oel VsIe øe Mxco. GulCl4w ' Monterrey. 

sIcaóN HL mENTWIcAOÓN DE COMPONENTES 

PPT CTU pi 
1J  GRADO DE 

COMPONENTE VOL NL'MERO NVE0CAS 
RiEGO NFP...  

ONU IP'} pm} pm) •prj 

Gaclinl 100% :.203 2006-61-9  300 300 NO  NO 1 3 0 MA 

Aromático: 35.0i MD MD P10 NO  NO  NO MO MD MO P40 

-náz. 

O1eir.a. 150 MD MD P10 NO NO NO MD NO NO P40 

máx. 

Benceno 1 0% 114 71-43-2 0. Zi NO  NO 2 3 0 MA 

-náx. 

Outr. 27% 072 7732-44-7 NO NO NO  NO MD MD MD NO 

max. 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUkAICAS 1 
Temper3tz.fl de ejiIpió, ('C): NO Color Sin Arirs 1,viu.411 

Temper8tIa de ?a:i61 'C: NA 0or: c ertico e geone 

Te mptra de i!nlr ' CJ: irerio. 0 C Velocidad de evspor.c30n: P4 

Te mpstra de luto igin CC): ap iirnadamerte 

zjOIC 

SoliiIidø erI agua: IOJ0le 

- 
Deiiøaø rtlatr.5 de -iporI e1

1
: 3.0 -4.0 

., 
Pre:lor de vsor p - 1 7.E C 1 b$:P5i: 54.0— 79.0 

7-8—  LI 5 W/oulg') 

61 NO % ic vOI*tiliø$d: MA 

Peo molecular MD LnitE oe ew-loided rior-uperior 

1.3 - 7.1 

EOo Ñaco: Liido Gravedad e.p.ecc.a 2014 C: 0.700 - 0.770 

sEcac)N Y. RILSGOS DE FUEGO Y ExplLosióN 

.  

Medio de eztwición: 

• Fuego: eoJeo:: tJtir a-.ia en forna oe roco o riela, polvo reco, Biido Ce CarOono o [I 



0 
APEMEX.. 

P!MEX - PRLMI**I (1) ESTO DEL PAIS 
diaT. WIv- : 

Hoa de Datos de Seguridad 

epwne ouvrca. 

- tto: grande: Lrtr aa en f.rvra de ruco o nie no ur ctorro de agua creca, uv e:pna 

quími. 

Equipo de proteaion perzcn.I pera d coqnbute de acendio: 

• El ,er:omai que cotnste incendio: ce eta : tncia en eaco: coefir&do:, dece errolear ecuipo de 

rezpirIn autnoeo ta.e pez-a tonDero rofeonal comp eto e; u0 ce ete iltirno Droporcone 

:olamente protección bnitada 

Ptocediniiento y  pfecaucione: espeaaks durante el colnMte de incendios: 

• ut:ar agua en ?or!r5 de roÑ para enfv co.nteneoore: y e:tructura: epuetI:. y par-a 3toteger ai 

Oeronll que intenta elim;nar la fuga. 

•Contnuer ei en irrento cor agua de o: cortenedores. aun depué ce que el fuego haya do 

etinuiøo Errnar Ii fuente de fuga :i e po:ie hacerlo :in rega Siia fuga o cerrame no .e ia 

incendiado, uIice a;ia er forma de rccio zara diper:er lo: vacore. 

• DeDe eviter:e la rtrocuccór de e;te ;rodLcto a &z zluviale.-, alcentaril*z, taro: o e:p.co: 

frdo: 

• En f..rndón de : concicre: ceJ ncero, pernitir que el fuego ef-da de manera controlada o proceder e 

:u extnción con epi.rna o »o 

- En incenø-o u;ice :oporte: o: pera narer.: o chiflorez regulecore:-  zi no e: oc':iole. 

retre:e del área y deje que erca 

• Air el ree ce peligro. mentener eleade: e : peora inreceers.. e.itar :ituar-e en az :ona: eja:, 

mentenere siempre ae seo de o: etrerno: ce lOS contenedores Retree ce irmeósto en caso de cue 

aumente el sonido de lo: dipotio: ie elro de pre.ión, o cuenco el contenecor en3iece a decolararse 

•TrEar de cubrir el loquiCo Cerraira-do :on eptma, evtt5ndo introducir agua directamente centro del 

contenedor 

Condiciones que conducen * atroz riesgcs eped.tez: 

•La gasolma ez un quido e*trerree'nente irflamedle. Ouede ir<erdier:e ácimerte a terrerEura 

normal. SUI vapore: wn ma: oe*.dO: cue el aire por lo que se oersar r por el suelO y e concentrarán 

en la: zonas osja:. 

• Erta surtanca Ouede almacenar carga: e tostatica: deca el f)Jjo o movimiento del l;LdO Lo: 

.apore ce polira ac-.jrrulsdo: y  no csntolado: que alcarcen une fuente de ç%ioón, lueden proocar 

une cp Oion. 

• El trapo y  matenaes :irrlere cortamir-ado: con gasolina y ar-lacenaco: en eaco: cer,do:. OueCen 

5u?T!r comDutión espontanee 

- Lo: tecpientes que hayan almacenaeD rte rocucto puecer c0nttrer residuo: del mamo, por lo que no 

de preurizarre. calertere. cortsre, :o)dar:e o eponese a flama: u otras fuente: ce iici.n. 

Productos de La conbustisn nocivos pa la salud: 

• La comoutón ce esta ;utanaa gerera Monoido de CarOono y Bióxido de Caroono. 

.  

SEC(:óN vi. ESGOS DE OtEAr.MVIDAD 



• -4  PEMEX ., 
PEMEX - PREMIL4.4 (1) RESTO DEL PAÍS 

Pdis,i r :  

¿1X3 

Hoja de Datos de Seguridad 

EstiDiIid (condiciones a evitir): E:ta :Ltarca e: etae 

Ircompetibdidad (utnda a evitar): E.itar ei cortato :on fier,.tez de inión y oicante: ¶crte crr ; 

pekdo:. kii10 mtrico 

Descomposicion en componentes o productos pdigrosos: 

Eta :tazica no se Oexorripone a en.eratjr am>ente. j  som i.tón generi Vor.o de Cvoro. 

oc Caroono y ot-: ;s:ez a1xante:. rrit*nte: corro'.o:. 

Polimerizacion espontinea (cond.ciones a evitar): 

E:ta z.tancia no pr enta zoiirreri:acrn 

Otras condiciones • evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene rCrmsccr 

.fli. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILiOS 

EFECTOS POR ExPoSIaóN AGUDA: 

isgestión. 

- DroCuce Infansicon y ardor, rtacr ce a mo:a de ia prganta, efao y etóma;o. 

• En caso de pr entarse vómito eber ieoc nae- irac•r ?ada lo: dronq.áo: ' piIn'ores. lo que 

3uede ca.j:ar infls!ració4l y rie oc 

irMI.cion: 

• .a epociór a conce1trscice: elevada: oc vapore: caian trntac.ón a lo: ojo:, nwic, pr;anta. 

oronquos y imone:: p.eoc =L=r c-lor ce cae:a y mareos: p.ieoe :e one:tco puede 

otro: erecto: ai :itcr'5 nervioso centrii. 

• Cauza zofocarCn 1 as?-  ianeJ Si se ertc qLe se ac.rr.jie a concer.tra.iore: q'..ie reczcan ia canticae oc 

Oioeno oor aDa oc es oc re:oirucicn  

- En alta: concertraciores. lo: c ncr.ente oc la ;a:ora pueden caar esórene: en el íema 

nerwioso ccntra 

• E: asfiisnte, ia eJc:ióel a atrró:fea: cor conCentraciones eceiva: de vapore: oc gasolina. pee 

calsar .rn colapso repentino, coma y la !r.Jerte. 

piel contcto) 

. EJ cortato oc gasolina en la piel c-j:a ritadori y reje. 

Contacto con los ojos: 

• EJ ccntcto de esta ru.,tencio cr o: 0j3: ca-:e rritacón '!o qernaora oc ia córnea r/o con urltwa, a:' 

corno inflamacon ce lo: paado:. 

.  

9 



• APEMEX,: 
PEMEZ - PR.EMIUM (1) SESTO DEL PAÍ.S 

Naia. ií: t 

Hoja de Datos de Seguridad 

• La p:ona La :ercn Ce qu cjr :evera, can yit,cón ternpr$i e rtnaiaón Ce o: 

EFECTOS POR EXPOSCióN CRólCA: 

• La eaoció!1 rea a la gazoíire pece e'ecta: er e tena ri*c: cer.tr,t, c3rro: fEiga. 

rtorno: de ia nerore, olicirld de cncertracor y para conciv,  ei :eo ralea y vrto. enre 

- E, la pie' e' cotata ,rolc.n;ado pt..e de cau:w nfamacon. !e:eqJedac. con'en. ?3rrriÓn øe arieta: y 

re:o ee nfecon zara 

Sustanci. catciioénica: [ ] 

Sustancia ,nutaenics: - 

Sustancia ter.toIernca: 

Otras (espec1que): 

NOTAS: 

.  

- La Norma Ofciai Mexcara HC-O -STP.S'9. Car'icone øe :e;uricad e hi;ene en tos cer?o: de 

treba donde ze manejen, tr,r:acfen, roce-tn o alrreer,en :itincw qucaz cape. oe ;enerar 

cot3niracioq en el rredo am ente lacrs. r3 ¡r.ctuye a este roc.jcto en 

• LI necan Conrererce c i,rrntt ncj.trial enit IACGII'4J 'ica a la gaoi1s como jna 

:ut,rcia cancenena en ar ate 'cifcacón 3. p'n aa,00 que: E1 e: ar.cerero en 

arbi!nste de per!ertacán a relat..Imente alta Por w: oe acnir t ciór en ápr:. te;dD: o 

or mecani:mo: cje ro :OI, co:ietado: rele'ante: oari ci Vaac,dor eJue3. Lo: e:tuc.o: 

eidenioo;ico: di:poni.e ro cort.an un surnertz ffl e i reo de cir.cer en iiaro: eueo: LI 

eiencia :ue qe ro e proale que el a;erte CILLC cáncer en humer3: e.*cepto DeÍO  '4. O nieie 

de epo:ición poco corjne: e mproac:. Para lo: U ze deoe cont'-olar cjidaØornercte la expocon 

de lo: traDajadore: Dar toda: la: a. de irto Para rraztener eta t'ipoctor lo n'i eajo pazinle øe 

dido rte. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARlA: 

ci.': N 

DL: P4D 

Otra iIoqm.óon: HO 

PROaMlEwTO DE EMERGD4DA Y PRIMEROS AU'XIUOS: 

Procedimientos para la apIicaci de primeros auiibos para las diferentes vias de enVsds al orprnszno: 

ingestión: 

0 



.  PEMEX. 
PENEX -  PR!MIUM (1) RESTO DEL PAÍS 

Pji, 

w.)l C1$l-IXl 

Hoa de Datos de Seguridad 

• Manter a la vcra ari;aca y  en re oo 

• Mantene- a la ctia aco:tca oe taoo e ea rranera. ;nrfi.Jiri a poac de e:*acion ce 

aoiina a tos brnquo: y Pt-ncne: en cazo ce '.omito 

• 4o Prococar ón'te z,or e peligron la aora.:ion del líquIdo e lo: pnone 

•Si e3ont earerte re reente el rro o:erver :1 eii2 diculted para re:irar. 

SoicitarEencon rnéca nr ed.atarer.te 

lnhal.con: 

• En tadc me: e eetence. tct equipo de ,ratecicn re:pretcna de e.re autoncf'o øe çre - ri 

otiva pera retirar vredieaniente i rra e'ecta.ca por a eipo:icon 

• Si la victirra repira cn ciicjttd. anir..t-er O,eno 

• Si la Victirna no rezira. 5plir repirac.n.artfciai. 

• iCUIDADO! el 1%étodo de rezairacón art,tic~el de zoca a Don puede w peroo para a oer.ona que lo 

ya que ea puede nhalar maa.e. 

• MeMter.a a la vkti?r.I !Drieda y en repo3. 

- : per.onas expea: e atrr ra: con Eta: cor.erraciore de .apore: o at econe: c.e 33 lina. 

de& trs.ladare a un área tidre ce ntrnsne donde re:ire aire freco 

ociaratencn ca 

Contacto con la piel: 

- Retirar :nmediatarnente y corTner la o'a y catedo contarrrado:. 

• Lavar la oarte sqectada con ac'.jr.iente a..-e iurare 23 'rnuto: ior lo neno: 

• Lavar ropa y caiado conta1lir4dc: con ;e:orna ante: de utilarlo: nue.arnente 

• Nazitener a la vctirna en repow y arje41 sara proporcionar ura teiipersri corooral norma: 

• En cao ce que la ctima prtente e :ito'a anormal .0 :i te imtaCir, p.erite Ce0ue del .1CO, 

oDtererstencon mc* irme tater-erte 

Contscto con los ojos: 

• En cao de cortcto cor o: co:, laar n'rediatarrente Con aGLA aourdente por ID meno: dLfeMte 15 

nirJto:, o ti@= que la ecin di:rnrnL-a 

•Sotener lo: oírpa.do: ce iiarera .te e prentice ura limpie= con azua ajnCante en et 

000 ocular 

•Siiairritaacr oerteottera aencn méøice mrredietamente. 

-Si :e producen uemadLre: ci' cont.tie y c•rnea. :e reque'ri etencn Ineclica ezpeciali:aca en one 

inmediata. 

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SAWC 

.  

• LI e*po:icior proonpca a vaoore: d .olire. pt.ede producir r.o: y  :intone: de intoxica6r, como 

.  

depreion øel tera r.er.'o:o cent-ll: :in emcaro, e'to: rintofla: pucoel, iarar deoendienoo del 
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. PEM EX 
PEMEX - PRIMIUM (1) IESTO DEL PAÍS 

Pdizn. w: S 

tM-CU- t,'.2Uo 

Hoja de Datos de Seguridad 

Méto~ de mIt4aoón para controlar e sustancie: 

• En caso de emplear equipos de borreo pare rec..ipersr el zroCi= derTernsdo éste deDe :ere pn.ebe 

de exploir 

• Detener la 14. en CEO de poder ario n rie:o 

• De :er poiDe, o: recierte: qe e'.jer e fugar c.eeri :er tiIededo: a i.si :ibo den weentilado y uej&oo 

del re:to de a: in:aeciore y de fuente: de £ríción, e prodi.cto. oeoeri a:ere e ao redpiente: 

que se enojentren cii uene: concore:. obervendo lo: prcedirrento: ealecCo: para e 

Recomendaciones par. evacuación: 

• En cew de I.ri derrame a,e, or:ae-e le evcjecon iniciai øe por lo mero: 300 neo: e reor oel 

.iento u 800 rnet-o: a le reocnoe 

• En caso de q..ie un tenqie, carroanç'.e o auto terque que contenp ete producto e:te nvolucrbøo en .rn 

incendio, deDe atler:e 230 ?reto: a Ii reoondo. 

• Con:iderv tambiefi is e.auecir nic ei oc soc metro: a la redonda. 

9 1 ucaóp IL PROTICCIÓ?I ESPECIAL EN SlTUAOOP4ES DE EMERGENCIA 

Equipo de proteccion personal especdi4:o: 

- LI seeccán ccl equo ce orotecc n p.er:orel -erie deerdienio oc e. concoore: de u:o 

• e recomiende ul li:er usnte: Ge rtule Cuerdo e: ccrt.cto prOiorado con e piel no peøe e'ta.-e. 

• LI Concentrlc, r cevapoes en el aire deternir.a e tipo de ptecoón rezperatoría que e: nece:erie. 

• En CEO de ?u1 O cerrame, enieer. equipo ce protección zemonsi irclLrfendo: botE, tante: y delertal 

de 11jle. 

-Cuude e fu;a o de'reme ;enef-a epore: o reoiina: ce e:ta :utarde, ceoe empleer.e equipo oc 

re:pir.ciór eutoc3nterdo 

• Deben emplea—...c anteoo: de eiriec con protección laterel o careta ?.cil c'jando e eteien lecore: 

de etencion a o derrerne: 

•lo ceoe i.arte lente: ce contacto Cieirdo se 'nareje e:t. :i.stanca 

• En le: intalacore: conce e rr3neje erta :utencs deben colore ert..:ione: de ge -4aaco: en 

sito: e ico, le: ci.. ele: deber e:ter acce:ioIe:. operele: en todo momento y bien ider1ce.. 

• E) oeronai q'e rorroete incendio: de ecte tancia en e:peco: conrado:. debe ernOlear eguipo de 

re:piración autónomo y tra pare oonero roe:onal competo: ei uso oc e.tc ujtimo ;roporcora 

solamente protec ii Í'ntnda. 

.  



. A PEMEX 
PMEX - PRIMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 

Ntsi, r P: 

14LC13- 1. y P-jo 

Hoja de Datos de Seguridad 

SEcCIÓN X. INFORMAOÓId SOUE TW4SPORTAOÓN 

Numero ONU: W3 

Clase de nesgo de transporte: CIn:e 3 Lquo 

Guie de Respuesta en caso de Emergl!ncia: Gt.e número 

CoIc.ar el rtei que ertica el cortenoo y rieo ccl 

proOcto trsn:pertaOo. onpkenoo con el color, 

emersiones, coiocaciór. etc., :pue:tcI: en le MOM-004-

5cr•2008 y ernIear0o cueiera oc ICI.,  cci: rrøec: 

que se nuestrsn en el recuaOro ce te Orea 

Recomendaciones del Re1ainento pera el Transporte Terrestxe de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1- La LrlOeOes cue trerporten atera.t: y reOuo: pe'ozo: Oeerr, e:ter en ¿ire: c rOcone: Of 

ceraoon, fca: y nec5nica:. 'cv'oo e; tr np.ortita que la jniOaO ?ere t31e: conocione: ente: 

ce Drocecer a car;ar lo: Ster3e rijo '3 O. 

- Lo: ooeraore. c.c Siic.ilo: se ab:tenørár e es.zar raOe: no j ceoe:, que ro e:tr corte rDieoe: 

en te operación Ce; :ercio, &:i cor'o Crculer por éree: centrales ce ciucade: y o.taOo:. .l efecto 

tiluerar lo: liOramierto: pcifrico: cuenco tos eiitezt. 

3- Pir;ur%s uniOcO que teCe rre*e: o re:iCuo: peígroso: e,erá trertsporte ersna: no 

relacionada: con la: operecionez ce 'e 

.&- Den: ¡nrori'ración, cortenica en el Reglamento pera el Transporte Tel-e:tre Oc Materiales y c:iOjo: 

Peíroo:. 

SECC]N Xl. IP4FORMACI6N SOBRE £COLOGIA 

Comportamiento de la sustancie quuika peligrosa cuando se libera •l aire, agua o suelo y sLLs efectos en 

la flora o fiun& 

• Ccponer apopacarrcitte ce o: OroCuctO': ymnate"ae: conta',aco: us.Oos en tes !TanioOra: ce 

Ce fugaz o derrame:. 

• E vicio y los nateriele: afectacos 2 Dé el Cerrame y  por lo: aa,.o: Ce lirre:a, øeoerir r'ecioir el 

tratamiento y10 Oispo.cir corrc:p'oflcierTte. de ecuerc.o a lo estableaøo en te Ley General para le 

Prevencirt y Ge.'tiórt integral oc lo. Redu: LGPG:R). ci Regemerto Ce la Ley Generes pera te 

Prevención ' Gestior Integral oc lo: Re:iOuo: LGP'GlR y te NOM-133-SEMARNAT'Z-2003 

• Cuando el derrame No e..ceee Oc 1 r.id.  Se deOern apcar oe narere nrreOista accione: pera «nini mirar o 

nit.r vi dispersior o recogerio: y res nw ie mpe:a øel irticí y anotarlo: en ia Diticora. Eta. accone: 
cieb.ensn estar contemp4da: en :u respectivo: Drogrunaz oc prevención y a contn;encieu o 

emerencas ambientales o accidente:. 

Cua,nCo el derrame e.ceea de 1 mr', se ieberen ejecutar les mreOiO& tirirnecistaz. pare contener lo: 

fl 

9 



• APEMEX....  
PfMEX - P*LMIL*4 (1) tESTO DEL vaIs 

Nisi. rro: S 

%Lé*t 1P :z 

Hoja de Datos de Seguridad 

nateriale: .o:, nir:rrar o irrter ;u ie-:i3r o recogerlo: y realizar ímp.e:a øel :ito. Amio., 
:e deerá: 

• Avsr ce inneo41.o e ProcuraC une Feceral Ce Proe:cior Dl Arrierte IPIROFEVA1 y a la: Suto osie: 

competerte:, qe oc.jrri e,  cer,ie. rlrtracn. rro vert0o dei rneterel oeiiroo 

• Ejecutar le: rreia: qI.ie e: bOerer, irrOue'to Ia atoniceøe: ccnpetente: con?on,re a lo pe.i1.o er 
e! Art 72 ce ta Ley Gere-a pera r'enciór,  Ge:tn intereí ce lo: Re:uo: LGPG1R). 

• lroar o: trajo: de Cara ter:e:on del zitio comirninacio y resizar la: ecciove: ce erneøiacKr 

corTe:ponente: 

• El ao del cervne :e deberá ?o-rel:ar centro ce lo: t-e: cz a:ile: :i;uiente: al dia en que heyar 
ocurrico lo: reo: fdeberá corterer lo ecado er el £rt 131 del Reiamerto ce la Ley General para 
te Prever.ciin yetin integral delo Re:idt..o: lLGGIP). 

3ECCIÓN Xli IPdORMAOÓN SOtE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

.  

Pa el r.iiejo. transpone y almaceneiento: 

• El er:aI no debe rl;enir e lierlto:, e o nar d ,jfCnte ci rraiejo de e .tencie. 

• El >er:onai no debe err Ole5r lente: de contacto cua,do re rrlanipç3la e:te producto 

• eben eiTtare teirierituas,  etrerw el ci slrnecenarrjito ce erta :t tice arecerer en 

cositenedore: re±terte:. cerraco:. ¶río:. zeCCn. a..:-3iO:. en área: osen ert'4ia: y alejado: ce mior, 
ce y oroducto: iromoatibe:. 

•Aacenar en corterecore: con etqLeta: lo: recoiertt: qe contengan e:ta :iztanc& deben 
sinacenere :epsraco: ce lo: vaco: y ce lo: parca nerite .aco: 

• El atneceranierto ce p--que;az cartiaie: ce e:te produo ceoe Pecere en cc>nteredwtz reteite: 
j apropiado: 

• Lo: equoo: errOleado: pera el ri5ne1c de e:ta J:tancle deoer et3r dedidia,iente aterr:aco:. 

Otras pecaraciones: 

* Li ropa y traoo: contaiuirado:. deten e:tsr lore: de ete Orocucto ante: ce aIracenar1o: o 
nue'emente 

* No L.tlizar pre:ión pera vsciar lo: :oit!nedcre 

• Lo: recioierte: e reei slrneceaclo ete producto Ouedeli conter.t re:iO..o: ce ii, oor lo ce no 
ceteti pre:uÑar.e. caler.1.a.-e. cortare. :oloar:e o etp3re a flarna u ot's.* ft,ente: øe ignic6n. 

sEc:IÓN XIII. IP4IOtMA06II ADICIONAL 

FUE WTES DE INFOIIM.ACIÓN Y tEFEtENCL&S B1BUOGRÁFICAS. 

9 
- NOM-013-TP52000 S&tena para la dC riC}r y  covrjnicacón de peÍro: y  re:o: por :LLtSJiDe: 



• PEMEX:.: 
PEMEX - PRIMIUM 111  RESTO DEL PAIS 

Ni.r. #vrá. 

r4(-c'13 ¶. TP-1xi 

Hoja de Datos de Seguridad 

químicu Deligruzazen lo; ceno: triajo 

• &OM-01DS P-999 Coicone: ce e'.iricec e niene ei lo: cenror: ce tr3cejo donie e -nerejen, 

trenperten, peen o al maceer : rcie: rr: capaces ce gereru c ninion en el rreco 

eiiiente labore. 

• de trenoore re;t-e de rr te s e: ,' e:;d.o: pç:o 

• WCM-CO4-5CT-2DO2 ce icenttksáón de unviaoe: detirada: el rrore ce  

eneie; y reCjc: ero3. 

• E eci'ccón No. 102013 FEMEXPREMI(.Y 11 RZTO DEL F& 

• illON: Pocket Guide to C1ei,i' Hsvd:. Oc3ebor4 Heath Gudetine for 1.1 rerel 0 1 MLt. ;0U1 

Docjmentator 

• NFFA 400 *He=ulat= Metenel: Co, 2010 Editiar 

• Ley GerereI Para 15 Prevercon y  Ge:or,  rte;rel e lo: eduo: 

• eIetflentO de ie Ley Genersi pera M Preerién y Geti6n integril ce lOs Re:icLJo:. 

OM33MARP4&T/-2Co3 Lrite: no: Denr.,zleiw ce rocartjro: e :ueo: y : 

e.pecone: Der2 :i.j caraereié y 

.%BEVIATU RAS Y AClÓlIIMOS 

• 0tJU: P4mt0 anedo por le Orsni:ecir ce le: - P: Limite Maiimo Periru:itne ce 

Necione Unidas Po 

• Cli: Numero asinao3 oor le cm e Aeact: - IPVS: frmneiiitemente Peroo pere ¿ Vica 

Ser'ce. y ie IDLH, sigla: en 

• SET1Q: S&temre de Em'ierenie en el Tn:.,rte pa-e is • $FfA: NetionalFire PrQtetiOn Aoetion. 

Indu.tris Qur'ice. - 
S: Grado de nesgo e le Salud. 

• cENACOM: Cer•tro NSCOnC ce Conidon. - 
-. - 

lPtecoon CIvul. 
U: Gredo de nesgo de Infle neeilicad 

• COATL& Centro de Oner:aor para te Ateron de 
• R: Grsøo ce esgo oe Reed. 

Emnerencas entale; E: Gredo de rie:go Ipeciai. 

• CCAE: Centro de COOrdrnacir y  Apo10 e Em'ererca:. CL.Concentreciór Letal Meóa 

SCT: Secretrm ce Cor'uri:acone: y  Tren:porte: • Do: Letei Me'a 

• GE: Guie de Re.,pue= e Ernereru. NA: No &olica. 

• LMPE-PPT: tírrte Majiimro Peric ele de ExOo:Kicn $0: No Diorole. 

Pro'nedio Porderace en el T-e-npn lT'A. igie: en 

mg$:). 

tMPE-cT: ijmite Mamno Per?rr1t ce E*p:icxr ce 

Corto Tiemno ISTEL en ing1:j. 



.  
PEME.X:. 

PEMEZ - PRZMIUM (1) RESTO DEL PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

MVEL DE RIESGO 

MODELO S = SALUD 1= M = REACTMDAD E:ESPECIAL (Rombo 

ROMBO (Rombo Azul) lPFtAMABILlDAD (Rombo Amarillo) Blanco) 

IRombo Rojo)  

4 Fatal. Einacamente P-jec.e dewnsr. OLCIflte Oxi) 

R a ítrerr$Oar'ente 

in?IvnaDle. 

P'.jeOe detonar. Áco AC]D 
e 

3CIr0O. r-eqwere fluerte de 

irco 

2 .igerarrente Cutite. Crrto çurrc0 Alcano 

- eli;ro3.  vio ento 

1 iec:o Couie si se lne:taoe e C«mziéo CORA] 

calent3 calenta 

O .'3teraí rrtra P40 :e gI.e!r3 Etale No ue a.ja W 

Material rea acto ' 

CONTROL DE RE\1S0NE.S 

REVISIÓN FECHA MOTIVO 

1/O9'2011 cjalcacr ee la wpecif cacon P40. 10 12013. 

Ddarac*on: 

Es responsabádad del comprador juzgar si la wtormeoon *quí contenida es adecuada para sus 

propósitos. Pernei no SS ume ninguna responsaXnliiSd por cualquier dai*o reultante del uso incorrecto 

del producto o de cualqaer pero inhtrente a la nturateza del riuuno. 

0 

0 
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DESCARGAS Y RESIDUOS CUYA GENERACION SE PREVEA, ASI 

COMO MEDIDAS DE CONTROL. 

Emisiones a la atmosfera en la estación de servicio EO-1 903 

La estación de servicio presenta 2 puntos de emisión de COV's a la atmósfera como se 

muestra en la figura 1: 

• Dispensarios 

• Tubos de venteo 

EMISIONES 

AUTOTANQUE TUBO DE ) 

( 

EMISIONES 

VENTEO 4 

 

VAPOR 
RECUPERADO 11 1 

TANQUE DEL 

LÍQUIDO VEHÍCULO 
SUMINISTRADO 

 

TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO 

'y 
VAPOR 

lit 

LÍQUIDO 

BOMBA 

Figura 1. Lugares de emisiones de cortaminantes a ¡a atmosfera en una estación de servicio 

Calculo de emisiones a la atmósfera en dispensarios 

El cálculo de emisiones en dispensarios se realiza con el método mostrado en "AP-42, 

Section 5.2, Transportation And Marketing Of Petroleum Liquids". El cual en uno de sus 

puntos '5.2.2.3 Motor Vehicle Refueling" nos indica que existen 2 tipos de emisiones16. 

1. Emisiones de vapores al cargar el combustible 

lo 2. Emisiones debidas a los derraries o goteos al cargar el combustible 



La emisión de vapores al momento de cargar el combustible puede ser estimada a partir 

de la fórmula: 

ER = 264.2{0.0884(TD) + 0.485(RVP) - 0.0949(LT) - 5.9091 

Dónde: 

ER = Emisiones al cargar combustiblc:, mg/L. 

4T = Diferencia de temperatura del :anque de combustible del vehículo y la temperatura 

del combustible, °F. 

To = Temperatura del combustible, °F. 

RVP = Presión de Vapor Reíd del combustible, psia. 

Para realizar el cálculo primero debemos obtener los valores de las temperaturas 

promedio anuales del municipio de S3n Luis Rio Colorado, Sonora. 

.  

.  

Mes 

Temp. máx. abs. (CC) 

Temp. máx. media (C) 

Ternp. mm. media (C) 

Ternp. mm. abs. (C) 

Precipitacióii to1al (mm) 

Dias de lluvias (2 1 mm) 

Ene. Feb. Mas. Abr. May, 

0 338 

204 230 260 •$ 349 

1C 2.8 168 

-, -3 —: - 

lE 176 64 15 05 

26 24 2' 06 2 

.1,1,, Mi!. Aqo. Sep. Oct. 

5' 

199 23.5 20.5 

8.7 8.7 

2 1 1.0 1.4 12 1.1 

Nv. Dic. Arilhl! 

305 

20. 31.1 

16.0 

—8.0 —ts.0 

53 11.1 74.5 

1.22 2 16.2 

Tabla 1. Parámetros climáticos promedio de Mexicali2  (1951-2010) 

Obteniendo un promedio de la Terrip. Máx. Media y la Temp. Mín. Media obtenemos 

23.05 oc (73.5 °F). 

Y considerando que la temperatura dl tanque de combustible del automóvil es mayor a la 

temperatura del combustible debido a que el almacén de combustible de la estación de 

servicio se encuentra en tanques subterráneos, por lo tanto, no están expuestos a la 

radiación solar además de otros factores a los que está expuesto el vehículo y se estima a 

5°C menos que la temperatura ambiente, teniendo un valor de 18.05°C (64.4 °F) 



Para el RVP se utiliza como referencia la NOM-086-SENER-SCFI-20053, utilizando las 

siguientes tablas: 

Zona Descripción (1) 

Noreste CE Cadereyta, TAO: Cd. Juárez, Chihuahua, Durango, Gómez Palacio, Matehuala. S.L.P., Santa 

Cata,ina, Sat. Monterre, N. Laredo, Reynosa, Sabinas, Saltillo, Parral. 

Centro-NE TAD Cd. Madero. Cd. Mnte, Cd Valles, Cd. Victoria, Poza Rica. San Luis Potosí 

Sureste Campeche, Escamela, Jalapa, Mérida, TAD Pajaritos, Ver,, Perote, Suptcia. Veracruz, CE Progreso, 

Puebla, Tehuacán, Tierra Blanca, Veracruz, Villahermosa. Tabasco. 

Bajio Aguascalientes, El C.asti lo, El Salto, Irapuato, Le&n, Morelia, Uruapan, Zacatecas, Zamora, Tepic 

Centm TAO Cuautla, Cuemav]ca, Iguala, Pachuca, Toluca, Celaya, Querétaro. TAO 18 de Marzo 

Azcapotzalco, TS. Onen'e A , TS Sur Barranca del Muerto, TS Norte S. Juan lxhuatepec, Tula. 

PacífIco ZI Acapulco, Colima, Lázaro Cárdenas, Manzanillo Term, Oaxaca, Oax., Salina Cruz, Tapachula, 

Tuxtla Gutiérrez 

Z2 Culiacán, Mazatlán 

Z3 Guamúchil Suptcia y.. Ouayrnas, La Paz, Navojoa, Topolobampo. 

Z4 Cd. Obregón, Ensenada, Hermosillo, Magda!ena.li Nogales. Rosanto (fljuana). 

Tabla 2. Zonas 'eográ ficas de distribución de gasolina 

MES Noreste  Centro- 

Noreste 

Sureste Bailo Pacático 
CeIír\ 

ZMVM 

y ZMG 

Monterrey 

ZI Z2 Z3 Z4 

Enero C-3 C 3 C 6 8 B 8 AA-3 C 

Fetrero C-3 C 3 C 8 B B 8 AA-3 C 

Marzo 8-2 B 13 B B 8 B B B AA.2 8 

Abril 8-2 B 13 B 8 B B 8 8 AA-2 B 

Mayo B-2 B A B A B B B B AA-2 8 

Junio A-1 A A A A A A A A AA-2 8 

Julio A-1 A A A  A A A A A M-3 8 

Agosto A-1 A A A A A A A A AA-3 B 

Septiembre B-2 B A B A A A A B A-3 8 

Octubre B-2 B 13 8 8 8 8 B 8 M-3 C 

Noviembre C-3  8 13 C B 8 8 8 
¡ 

AA-3 C 

Diciembre C-3 C 13 C B 8 B B AA-3 C 

y 

Tabla 3. Clase de volatilidad de las gsolinas de acuerdo a las zonas geográficas y a la época del 

año 

c 
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CLASE DE VOLATILIDAD 1) 

Propiedad [iniciad AA A z7 B C 

Presón de Vapor Reid i kPa  45 a 54 54 a 62 a 69 69 

(111/puI92) (6.5 a 78) (7.8 a (9310.0) (1 11.5) 

Temperatura máxima de destilación *c(1i 70 70 ' •'  60 

deI 10% 

Temperatura de destilación del 50% c 773 121 77 a 121 77 a 118 773 116 

Temperatura máxima de destilación C 190 190 190 185 

del 90% 

Temperatura máxima de etullición IC 225 225 225 225 

final 

Residuo de la destilación, valor  lb vol 2 2 2 2 

máximo 

Tabla 4. Especificaciones de presióil de vapor y temperaturas de destilación de las gasolinas 

según la clase de volatilidad 

Entonces se eligió como promedio un combustible con RVP de 9 lb/puIg2. 

Para el cálculo de las emisiones por derrames o goteos en dispensario se utiliza un factor 

constante de 80 mg/L, debido a una investigación realizada por la EPA47. 

Sustituyendo los valores en la ecuación obtenemos los siguientes resultados: 

Estación 

Temperatura del combustible 64.40 °F 

RVP (Presión de Vapor Reid) 9.00 Lb/plg2  

Temperatura del tanque de combustible 73.50 F 

Emisiones por despacho 867.99 mg/L 

Emisiones por derrames .4} 80.00 mg/L 

Litros vendidos de gasolina (2015) 2,182,500 L/año 

Emisiones por despacho 1,894 Kg/año 

Emisiones por derrames 175 Kg/año 

Total de emisiones en di;pensario 2,069 Kg/año 

Tabla 5. Total de emisiones anuales en el área de dispensarios 

Calculo de emisiones a la atmósfera en tubos de venteo 

Las emisiones en la tubería de venteo se calculan con el método descrito en "AP-42, 

Sect ion 7.1, Organic Liquid Storage Tanks", el cual en el punto 7. 1.3 Emission Estimation 

Procedures" maneja los procedimientos y fórmulas para el cálculo de las emisiones en 

•  tanques de almacenamiento, los cuales emiten los COV's mediante la tubería de venteo 

con la que cuentan5. 



El venteo de los tanques de aImaenamiento tiene emisiones a la atmosfera debido a 2 

razones: 

Emisiones al llenar el tanque de almacenamiento (Emisión por trabajo). 

Emisiones debido a los caribios de temperatura y presión del ambiente (Emisión 

por respiración). 

La EPA vincula un programa llamado TANKS Software al cálculo de emisiones, el cual se 

basa en las formulas de la sección para conocer las emisiones de los tanques. 

Para el cálculo de las emisiones de la tubería de venteo de las estaciones utilizaremos el 

programa antes mencionado. Para esto, primero debemos conocer ciertos valores: 

Gasolina 
No. Tanques de almacenamiento 2 
Posicion Honzontal, Subterraneo L 
Longitud 6 m 
Diámetro 3m 
Volumen 40,000 L ____ 
Entrada de combustible Magna 1,697,500 L / año rmr!r  

Entrada de combustible Premium 485,000 L / año 
RVP del combustible 9 Lb/D1a2  

Tabla 6 Parámetros del almacenamiento de combustible 

lo Cabe destacar que el programa utiliza valores en unidades inglesas, por lo tanto se hizo la 

conversión para la utilización de la información. 

Una vez alimentados los datos, el programa arrojó los siguientes resultados: 

Tanque Emisión por respiración Emisión por trabajo 

Tanque PEMEX Magna 0kg1año 1,669 Kg/año 
Tanque PEMEX Premium O Kg / año 548 Kg / año 
Tanque PEMEX Diésel O Kg / año 1 Kg / año 

Total 0kg/año 2,218kg1año 
Tabla 7. Total de emisiones en tubos de venteo 

Total de emisiones a la atmosfera 

Una vez realizado el estudio y con ls resultados de ambas fuentes de emisión se obtiene 

un total de 4,287 Kg de COVs estimados por año en la estación de servicio PEMEX E0-

1903. 

.  
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Fuentes generadoras de ruido 

Los niveles de ruido permisibles en una Estación de Servicio se encuentran regulados 
bajo los parámetros de la NOM-080-STPS: 

Area NSCE LMP Recomendaciones 

En esta área el ruido no es significativo, se 
Dispensadores 15 dB 90 dB encuentra muy por debajo del límite máximo 

permisible. 

Para mitigar el ruido, el compresor deberá 

Compresor 80 dB  90 dB 
confinarse en un cuarto cerrado y el personal que 
labore en el área deberá utilizar equipo de 

protección auditivo. 

~-1 



El nivel de ruido en el área perimetral se encuentra regulado bajo los 

49 Parámetros de la NOM-031-ECOL/94: 

Area NSCE LMP Recomendaciones 

15dB 68dB 
Perímetro de diurno 6 a 22 hrs El ruido no es significativo, se encuentra 
la Estación de muy por debajo del límite máximo 
Servicio 10 dB 55 dB permisible. 

nocturno 22 a 6 hrs 

.  

0 
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Residuos generados 

Cantidad Dispositivos de 
Nombre generada al 

Punto de Tipo de Clasificación seguridad en Destino final generación almacenamiento 
año almacén 

Basura 
20 m 3  Baños y oficina Depósito metálico Sólido urbano Extintor tipo ABC Relleno 

doméstica de 9kg sanitario 

Total de residuos peligrosos generados 

Identificación de cada residuo Generación anual Manejo de los residuos Punto(s) zle 
Generación Nombre Clave Cantidad Unidad Dentro del Fuera del 

establecimiento establecimiento 

Limpieza de DEl Disposición 
Lodos aceitosos L6 150 Kg Fosa de retención por empresa pisos autorizada 

Trapos DF1 Disposición 
impregnados de S02 DispensariDs 100 Kg Almacén temporal por empresa 

aceite  autorizada 
Envases vacíos DEl Disposición 
que contuvieron S02 Dispensdrios 50 Kg Almacén temporal por empresa 

aceite  - __  autorizada 

. 
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111.4 DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y EN SU CASO, LA 

IDENTIFICACION DE OTRAS FUENTES DE EMISION DE 

CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE INFLUENCIA 

Describir las Unidades de Gestión Ambiental señaladas en los Programas de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) decretados de la zona donde se pretende 

asentar el proyecto. 

El gobierno del estado de sonora no tiene contemplado ningún proyecto de ordenamiento 

ecológico del territorio estatal o municipal para San Luis Río Colorado, solo existe un 

programa de ordenamiento ecolóico territorial de la costa de sonora, sin embargo, el 

proyecto no se desarrollará dentro de la delimitación territorial de dicho ordenamiento. 

El ordenamiento mas proximo en la UGA UGC7 de nombre puerto peñasco, y se 

describe: 

lo 

0 
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(Segunda Sección) DIARIO OFICiAL Viernes 15 de diciembre de 2006 

Niveles de presión y fragilidad promedio y prioridad a nivel del Golfo de CaRfomia 

Fragilidad Fragilidad 
Clases 

Presión Presión Pnondad a rivel 

Promed io por Prome<O 
Fragclgia 

Prnmedo Promedio presión general delGolfo 

UGA Normalizada por UGA Nonnizada de Califorría 

073 096 Muy Alto 033 0,4 Medio Pr~dad 3 

Niveles de øresión y traoihdad orornedio y onondad a nivel estatal 

Fraglidad 
UGA 

Fraglidad 
J9m1alizad9) 

Clases de 
lafrad 

- Presión 
liGA 

Presión 
(normalizado) 

Clases de 
la presión 

Pnondacl a nivel 
estatal 

Pnoridad 1 a rival 

0.73 1.00 Muy Alto 033 000 Bo estatal en Baja 
California 

0.73 091 Muy Alto 033 0.00 Bo 
Pnondacl 1 a rival 

en Sonora 

Clave de la Unidad UGC7 - -  

da Gestión Ambiental 

Costera: 
SONORA Nombre: Puerto Peñasco 

Ubicación: Limita con el litoral del 

(ver detalles en estado Sonora que va 

anexo 4) de Puerto Peñasco a 
Caboca 

Superficie total: 8332 km2  

Principales centros Puerto Peñasco 

de población: 

L 

Sectores con eptttud Principales atributos ambientales que d.t.rminan la aptitud (var detall.s 
predominant, en anexo) 

- alta bidlveraidad 

- zonas de distribución de aves marinas y da macroalgas 

- zonas de distribución de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias 

Conservación para LS conservación conforme a la Ley General de Vida Silvestre, entre 

(aptitud alta) tas que se encuentran la tobaba, el tiburón peregrino, el t)buión ballena y 
el tlbuión blanco 

áreas naturales protegidas: Isla San Jorge, entro otras, que forman parte 

del_Amade_Protección_de_Flora_y_Fauna_Islas_de_Golfo_de_Cabfomie 

Pesca InduStrial • zonas de pesca de camarón y de corvina y en menor proporción de 

(aptitud alta) peláglos menores 

- zonas de distribución de mamlferos marinos y aves marinas 

Turismo 
- servici os para depones acuáticos 

(aptitud alta) 
ceritios náuticos y marinas 

- áreas taturales protegidas: Isla San Jorge. entre otras, que forman parte 
del_Aita_de_Protección_de_Flora_y_Fauna_Islasdo_Golfo_de California 

.  

~j 
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o 

interacciones pr.dom nanSas 

No se presentan Interacciones sectoriales de nivel alto en más de la mitad de la superficie de la Unidad de 

Gestión Ambiental 

COntexto regional 

asociada prncipairnente a la actividad 

agricola del valle de Caborca y a La presenaa 

Nivel de presión terrestre: medio 
de desarrollos urbanos entre los que 

destacan Caborca y Puerto Peóasco, siendo 
éste último un polo turistico Importante en el 

estado 

Fragilidad: alta 
Nivel de vulnerabilidad: alto 

Nivel de presión general: alto 

Unsamiento 

Las actividades productivas que se lleven a cabo en esta Unidad de Gestión Ambiental deberán 
desarroliarse de acuerdo con Las accknes generales de sustentabilidad, con el objeto de mantener los 
atributos naturales que determiiari las aptitudes sectoriales. En esta Unidad se deberá dar un énfasis 
especial a un enfoque de corrección que permita revertir las tendencias de presión alta, la cual esté dada 

por un nivel de presión terrestre medio y por un nivel de presión marina alto. 

DESGLOSE POR UNIDADES AMBIENTALES INCLUIDAS EN LA UGC7 

Aptitud sectorial en la UGC7 

CLAVE_UA 
Cobertura 
(%) 

I Tr io ([ATIJR) 
1 

Posca lndustnal [ 
(lAPIN) 

1 Pesca Ribereña 

1 (IAPER) 
1 Coneivsción 

1 (ICON) 

733123.1 48 0062 1 MedIo 1Q919 1 Arto 
¡ 

0.778 J Alto 0218 Medio 

2.3311 3.8a 1 14.3 1 0484 Mo 0.908 1 Alto 0811 1 Mo 08-46 1 Alto 

2331131 aoi 1015 1 Alto 0.539 Alto 0.53 1 MedIo 0.814 Alto 

Niveles de interacciór sectorial en la UGC7 

Cobea 
Tunsmo - 1unsmo - 

Turismo- 
Pesca  Pesca 

Pesca 
Ribereña- 

CIA VE_UA  Pesca Pesca 
Consetvadón 

industrial. Riber&'ia. 
Pesca 

Industrial fl ereña conservacIón Conservacón 
Industrial 

233 12.3 1 4.8 0513 Medio 0.W9 1  Medio 0 149 Bo 0.556 Medio 0.466 (Medio 0878 1 Mo 
2.3.311 38a 143 0.74 [Alto 0798 I Atio 07131 Alio  08751 Alto 0.85 1 Alto 0891 Alto 

2 3.311.3.1 1 80.9 1 0353 Medio 61 Medio 0.41 1 Medio 0 565 1MedIo O 553 (Medio 0546 MedIo 

Niveles de interacción total enla UGC7 

CLAVE_UA Cobertura (%) INTEJACCION TOTAL 
2.3.3.12 31 48 049 Medio 

23.3 1 1.3.88 143 0.793 Alto 

2.331131 809 045 Medio 

Niveles de presión, fragilidad y vulnerabdldad en la UGC7 

CLAVEUA Presión FragilgUdJ Vulnerabilidad 

2.111231 Medio Medio 047 Medio 
733.11.3.Ba Medio Alto 0.70 Alto 
2.3.3.11 3.1 Modio Alto 044 Medio 

Niveles de presión y fragilidad promedio y prioridad a nivel del Golfo de California 

FragIlidad 1 FraDdad 1 
[ 

Presión 1 Presión 1 Clases de 
1 PrIO*JeCI ijye 1 

1 Promedie 
Cla  
1 
Fragilidad 

Promedio 
1 

Promedio 
PresiÓn 

UGA Nomializada j 
p ¡ Normalizada 1 de CaIlfornia 

056 073 Alto f 048  
( 

0.58 Alto Pnondidj 



Señalar las disposiciones contenidas en Decretos y Programas de Manejo de Áreas 

Naturales Protegidas que aplique oara la realización del proyecto. 

No aplica porque el proyecto no se encuentra en ninguna área protegida. 

Relación de criterios ecológicos, Normas Oficiales Mexicanas u otras disposiciones de 

carácter general que apliquen para el desarrollo del proyecto. 

Constitucion Politica Mexicana, Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Ley de 

Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano (art. 122-bis), Ley General del Equilibrio 

Ecologico y Proteccion al Ambiente, del Estado de Sonora, Plan de Desarrollo Urbano del 

Centro de Poblacion de San Luis Rio Colorado, Sonora. 

• NOM-002-SEMARNAT-1 996 

• NOM-081 -SEMARNAT-1 993 
• NOM-092-SEMARNAT-1995 

• NOM-052- SEMARNAT-20C5 

• NOM-043-SEMARNAT-1 994 

• LEY DE PROTECCION CIVIL. 

Disposiciones normativas aplicables a la zona donde se pretende desarrollar el proyecto 

contenidas en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano estatales, municipales o en 

su caso, del Centro de Población 

Se adjunta copia de la licencia de uso de suelo expedido por la autoridad correspondiente, 

para la obra o actividad que pretence llevar a cabo. 

Anexo 5. Licencia de funcionamient 

Indicar cada una de las disposicions de Leyes y reglamentos específicos aplicables a al 

desarrollo del proyecto. 

La planeacion del desarrollo urbano nacional y estatal se inserta en un marco juridíco 

donde los aspectos generales es:an indicados en la Constitucion Politica Mexicana 

(donde se delega al municipio la competencia para dictaminar en materia de uso de 

suelo), en las del Estado de Sonora, Ley de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Sonora y la Ley General del Equilibrio Ecologico y Proteccion Al 

Ambiente del Estado de Sonora y los aspectos particulares, para el municipio de San Luis 

Rio Colorado en el plan del desarrollo urbano municipal, que cuenta la siguiente base 

legal: 

El art. 115 constitucional, en su fracción V, establece las facultades, atribuciones y 

responsabilidades de los municipios en materia de planeación y administración del 

desarrollo urbano municipal, de conformidad a los fines en el art. 27 constitucional. 

.  La Ley de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora (Ley 

254) establece la concurrencia de los municipios, de la entidad federativa y de la 



federación para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio 

lo nacional. Para cumplir con tal cometido, la ley establece las facultades de los 
ayuntamientos para aprobar los planes y programas de desarrollo urbano municipal, así 
como para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para que los objetivos de 
los planes o programas se cumplai. 

La Ley 254 de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, 
en su articulo primero, declara que el objetivo es regular el ordenamiento territorial y 
coordinar la planeación, fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población de la entidad. Igualmente, establece los lineamientos conforme a los 
cuales el gobierno del estado i los ayuntamientos ejercerán sus atribuciones para 
determinar las provisiones, destinos y reservas de áreas, zonas y predios. 

El estado, en el art. 122 bis, de la ley de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, del 
estado de sonora regula las licencias de uso de suelo, de conformidad con los programas 
de ordenamiento territorial y desarrollo urbano vigentes. 

Vinculaciori del proyecto con el acuerdo de actividad riesgosa publicado en el boletin 
oficial No. 15 seccion III, tomo CLXXVI. 

Artículo 2°.- Existira actividad riesgosa cuando de producirse una liberacion de las 
siguientes sustancias peligrosas por el manejo de las mismas en determinadas 

• cantidades provocarían: 

1. Las sustancias inflamables la foriiacion de nubes inflamables cuya concentracion seria 
igual a la de su limite inferior de inflamabilidad o loe efectos de la radiacion termica por 
fuego o incendio es mayor de 4.0 kxm 2, fuera de los limites de sus instalaciones o medio 
de transporte dado. 

H. Las sustancias explosivas, la lormacion de nubes inflamables, cuya concentracion 
formaria nubes explosivas que produzcan la presencia de ondas de sobrepresion de 0.21 
lb/puig 2  fuera de los limites de sus instalaciones o medios de transporte dados. 

Articulo 3°.- En la instalacion de establecimientos donde se pretende realizar actividades 
riesgosas, debera observarse lo siguiente: 

1. Solo podran Ilevarse a cabo actividades riesgosas en las zonas expresamente 
permitidas por los programas de d9sarrollo urbano de los centros de poblacion o en su 
caso por programas de manejo de areas naturales protejidas. 

H. No podían instalarse establecimientos que realizan la misma actividad riesgosa cuando 
se traslapen sus zonas de riesgo calculadas 

La ley 171, del equilibrio ecologico y proteccion al ambiente del estado de sonora, 
publicada en el boletin numero 25 secc. Viii de 2008, en el transitorio articulo quinto, 

• establece la lai, como requisito para obtener las licencias de operación. 

Art.19.- Para el ordenamiento ecológico se consideraran los siguientes criterios: 



La vocación de cada zona o regin, en función de sus recursos naturales, la distribución 

de la población y las actividades económicas predominantes. 

Art. 115- la secretaria promoverá que en la determinación de usos del suelo que definan 

los programas de desarrollo urbano respectivo, se consideren las condiciones 

topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegurar la adecuada dispersión de 

contaminantes. (ver punto iii). 

Art. 145.- la secretaria promoverá que en la determinación de los usos del suelo se 

especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o 

servicios considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en 

los ecosistemas o en el ambiente tomándose en consideración. 

Las condiciones topográficas, meteorológicas y climatológicas de las zonas 

Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión del 

respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos. 

Los impactos que tendríai un posible evento extraordinario de la industria, 

comercio o servicio de que se trate, sobre los centros de población. 

La compatibilidad con otras actividades de las zonas. 

Xl. La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias 

ecológicas. 

XII. La infraestructura para la do':ación de servicios básicos 

El uso de suelo debe ser compatible con su vocación natural y no deben atraer aspecto a 

descartar lo constituye la falta de conservación y mejoramiento del medio ambiente y 

aprovechamiento de los recursos naturales, mediante la construcción de infraestructura 

publica o privada para la prevención y control de la contaminación, instrumentación y 

cumplimiento de programas de protección ambiental que garanticen un racional uso de los 

recursos naturales para que el desarrollo económico y social puedan ser sustentable: 

• Establecer un adecuado sistema estatal de plantación del desarrollo urbano, como 

instrumento que norme el crecimiento del estado y auxilie en el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población. 

• Establecer una adecuada protección del medio ambiente. 

• Crear programas e infraestructura para la prevención y el control de la contaminación 

ambiental. 

• Realizar estudios específicos, inherentes al desarrollo urbana y la aplicación de leyes y 

reglamentos estatales en materia ambiental con la participación de los tres ordenes de 

gobierno, para controlar y preenir el deterioro ambiental. 

• Descripción del sistema ambiental regional y señalamientos de tendencia del 

lo desarrollo y deterioro de la región. 



El municipio está ubicado en el exremo noroeste del estado de sonora, su cabecera es la 

población de san luis río colorado y se localiza en el paralelo 32° 30' de latitud norte y a 

los 1 14° 46' de longitud al oeste cel meridiano de greenwich, a una altura de 40 metros 

sobre el nivel mar. 

Aspectos abióticos 

(Iim 

Describir el tipo de clima según la clasificación de Kóppen, modificada por E. García 

(1981). 

El clima en el centro de población de San Luis Rio Colorado es BWH (X') correspondiente 

a muy árido, semicálido, con temperatura que alcanzan hasta los 58.5°C, temperatura 

promedio del mes más frío menor de 13.1°C, temperatura promedio del mes más caliente 

de 33.5°C; lluvias entre verano e infierno mayores al 18% anual. 

Las temperaturas más elevadas se presentan en los meses de julio y agosto, teniendo 

temperaturas promedio de 33°C y las más bajas se presentan en los meses de diciembre 

y enero con temperaturas promedic de 13°C. 

Fenómenos climatológicos (nortes, tormentas tropicales y huracanes, entre otros eventos 

extremos). 

S No se cuenta con datos de intempe'ismos severos en la región. 

Temperatura promedio 

18 - 24°C 

Precipitación promedio anual (mm). 

Menos de 100-200 mm 

Comportamiento de los vientos. 

Los vientos dominantes soplan de Oeste a Este. 

Altura de la capa de mezclado del aá're. (Sólo en caso de información disponible) 

No se cuenta con datos de la capa de mezclado de aire 

Calidad del aire 

De acuerdo con el informe del calidad del aire en el municipio de san luis rio colorado, la 

concentración resultante de óxidos de nitrógeno, que es igual a NO + NO2 (NOX) y PM10 

en la atmósfera, indican que la concentración de NOX (NO + NO2) en la zona se 

lo encuentra por debajo del límite máximo normado, aunque se obtuvieron valores muy 

cercanos del límite máximo normado, aparentemente causado por el tráfico vehicular que 



se incrementa durante las temporadas altas de turismo. Debido a que la ciudad de puerto 
peñasco cuenta únicamente con una avenida principal de acceso, existe un alto tráfico de 
automóviles, camiones de carga y motocicletas, etc., que se concentran en su mayoría en 
esta calle. Esto último trae como consecuencia concentraciones de NOX altas o muy 
cercanas al límite normado. 

Humedad relativa y absoluta 

Las condiciones áridas caracterizadas por la escasa precipitación y por ende la escasa 
vegetación, las altas temperaturas en la superficie del suelo por la falta de la cobertura 
vegetal, dan como resultado una hmedad relativa baja. 

Durante el invierno, aunque las precipitaciones son de muy baja intensidad, se llega a 
presentar neblinas, lo cual representa una fuente de humedad importante para la 
vegetación y el ecosistema. 

Geología y geomoología 

Descripción general de las características geológicas y geomorfológicas de la región. 

Geología 

Dentro del municipio se encuentrar diferentes tipos de roca, caracterizando la geología de 
. la zona, entre los cuales se encuentran: aluvión del cuaternario, arenisca del cenozoico, 

asociación de granodiorita- tonalita del precámbrico, basalto del cenozoico, caliza del 
paleozoico, conglomerado del ceiozoico, dacita del terciario, granito del mesozoico, 
granito del precámbrico, lacustre del cuaternario, mármol del paleozoico, palustre del 
cuaternario y tonalita del precámbrico, entre otros. 

Con respecto a las areniscas del precámbrico, son suelos complejos de rocas fuertemente 
metamorfizadas. Por su forma de acarreo y depósito se dice que son clásticas, debido a 
que son formadas a partir de sedimentos depositados mecánicamente como lodo, arena y 
grava por la acción del intemperismo y la erosión.se  caracterizan por ser granos de 
tamaño medio, con abundantes granos de arena y limo grueso (0.5 mm a 2 mm), 
constituida por cuarzo y feldespatos. 

Litoral del cuaternario: Se consideran suelos relativamente recientes geológicamente, que 
oscila de 0.1, 2.5 a 3 millones de años antes del presente son suelos formados por 
materiales sueltos que se acumulan en zonas costeras por la acción de las olas y las 
corrientes marinas. 

De acuerdo con la regionalización sísmica de la república mexicana, el sistema ambiental 
regional del proyecto le correspond3 la zona b (intermedia), considerada de riesgo medio 
donde se registran sismos no tan frecuentes o que es afectada por altas aceleraciones 
que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. Por otra parte, no se presenta 
actividad volcánica. 



Retomando los datos de Servicic Sismológico Nacional (SSN, 2003), no se encuentra 

40 registrado ningún evento que llegara a los 6° en la escala de richter. Por lo anterior, se 

puede considerar el proyecto como estable en términos de riegos sísmicos. 

Cabe resaltar, que en la región del delta del río colorado ubicado al suroeste de san luis 

rio colorado se considera como un área sísmica activa, ya que se ubica en la zona de 

unión entre la placa del pacífico con la placa de norteamérica. El delta es atravesado por 

varias fallas entre las que se destacan la falla imperial, cerro prieto y laguna salada, por lo 

que se han registrado temblores de diversas magnitudes, registrando desde 1852 y  con 

magnitudes desde 4° hasta 7° richter. 

Deslizamientos, derrumbes y otros movimientos de tierra o roca 

De acuerdo con las características geológicas y principalmente geomorfológicas del área 

de estudio, así como a las condiciones de bajo riesgo sísmico señalado en el párrafo 

anterior, no se presentan riesgos de derrumbes y/ó deslizamientos. Este se debe a que el 

relieve de lomeríos bajos existente en la porción suroeste del sar, es de material 

consolidado, así mismo, las pendientes no representan un riesgo de inestabilidad. Aunado 

a lo anterior, una superficie considerable del sar del proyecto corresponde a planicies por 

lo que el riesgo es prácticamente nulo 

Otros riesgos naturales 

la El municipio de San Luis Río Cobrado se ubica en una región donde la presencia de 

varios riesgos es determinante para su desarrollo. Su cercanía a la costa y su ubicación 

en la trayectoria de huracanes la sujeta a este tipo de fenómenos climáticos y por ser una 

zona desértica las condiciones climáticas son extremas. 

Para el presente estudio, es necesario definir la situación en la que se encuentra la 

región, desde los puntos de vista de riesgo y vulnerabilidad. Por riesgo se entiende a 

aquella condición de peligro, y por vulnerabilidad, a la posibilidad de que pueda ocurrir 

algún desastre, dadas ciertas conciciones. Para ello se utilizó el enfoque aplicado por el 

sistema nacional de protección civil y por la secretaría de desarrollo social, que identifica 

tres sistemas básicos que inteniienen en la ocurrencia de desastres: el sistema 

perturbador, el sistema afectable y el sistema regulador. El primero consiste en definir los 

agentes naturales o artificiales que intervienen en la región y que pueden inducir un 

desastre. Se consideran cinco grupos según su origen: geológico, hídrometeorológico, 

químico y sanitario. El segundo, el sistema afectable, se refiere al conjunto de elementos 

que pueden ser afectados por el sistema perturbador, como pueden ser: infraestructura, 

equipamiento urbano, vivienda, el medio y la vida de ser humano. Y, finalmente, el 

sistema regulador corresponde a 18s normas, reglamentos, elementos constructivos y las 

medidas que se adoptan para mitigar, disminuir o eliminar dicha vulnerabilidad. 

Riesgos hidrometeoroló picos. 

00 Sobre este tipo de riesgos, la zona urbana de san luis rio colorado tiene mayores 

condiciones de vulnerabilidad, con respecto al clima y fenómenos naturales, debido a sus 



altas temperaturas en verano, ya que se ha registrado 58 00  lo cual podría generar riesgo 

09 por deshidratación. También incrementa el uso de aires acondicionados, lo cual aumenta 

el riesgo de incendio o descarga eléctrica. Además las temperaturas extremas afectan la 

conservación de los alimentos y se descomponen rápidamente, provocando problemas de 

intoxicación. 

En lo referente a la vulnerabilidad del área de estudio por fenómenos meteorológicos, la 

zona urbana se encuentra protegida del riesgo de avenidas en el río colorado, ya que la 

diferencia de nivel del suelo entre el cauce y la ciudad es de alrededor 15 metros. 

debido a que la región de san lu s rio colorado es desértica, es común la presencia de 

tormentas de arena, Se ha registrado una velocidad del viento de 60 kmlhrs. Que reduce 

la visibilidad dentro de la zona urbana, siendo un riesgo para los automovilistas, lo cual 

incrementa el riesgo de accidentes. En base a la dirección de los vientos dominantes, el 

sector noroeste y noreste son las áreas urbanas más afectadas por las tormentas de 

arenas. 

El fenómeno del ciclón o huracán cuenta con tres componentes responsables de causar 

daños: el viento, la marea y el oleaje, y las fuertes precipitaciones que se llegan a registrar 

durante dichos eventos. No obstaite, la distancia de la mancha urbana de san luis rio 

colorado a la costa es suficiente para que el impacto no sea por oleaje ni por vientos. 

Existen otros fenómenos que ameritan ser mencionados como es el caso de la sequía, 

40 que por ser una zona desértica, la escasa precipitación que se registra en los meses de 

estiaje y las bajas temperaturas en invierno, es uno de los mayores problemas que 

enfrenta la zona. 

Riesgos químicos. 

La industria es la segunda actividad de importancia en la economía del municipio, ya que 

genera 9,057 empleos, lo que representa un 26 por ciento de la población ocupada, entre 

los principales ramos del sector liene la construcción, tortillerías, agroindustrias y la 

industria maquiladora. 

La industria maquiladora ha tenido un despegue significativo en los últimos años, ya que 

cuenta con 27 plantas industriales, así mismo, existe un gran potencial para su 

crecimiento. 

Considerando el tipo de industria que conforma al municipio de san luis río colorado, 

sonora, los riesgos químicos consecuentes del manejo, almacén y traslado de materiales 

y residuos peligrosos están siempre presentes. 

El parque industrial localizado en el acceso oriente define claramente la tendencia de 

localización de plantas productivas en el área aunque se pueden identificar pequeños 

núcleos industriales dispersos en la parte poniente de la ciudad. El hecho de que las 

.  industrias se encuentren esparcidas en varios sectores de la ciudad complica la 

posibilidad de un buen seguimiento a un programa de prevención de accidentes. 



Los problemas más graves actua mente son: la ubicación de plantas de combustibles; la 

la planta de cfe al poniente, así como la localización de un depósito de productos 

inflamables y la presencia de dos compañías gaseras; representan riesgos constantes 

para la población. Además de esto, industrias que producen pinturas, solventes, y 

químicos emplean componentes que podrían, en un momento dado, contaminar aire, 

agua o suelo. 

Otros riesgos químicos que degeneran en contaminación es el agua de mar, ya que no 

existe un control adecuado en cuanto a descargas de aguas negras se refiere, que 

aunque en su mayoría son desechos domésticos, existe el riesgo de que también incluyan 

desechos industriales. 

Riesgos sanitarios. 

Los riesgos sanitarios de la ciudad y su vulnerabilidad a ocasionar enfermedades 

infecciosas o contagiosas en san luis río colorado, están directamente asociados a sus 

riesgos tanto hidro meteorológicos como químicos. 

Geomorfología provincia fisiográfica 

Se ubica en la provincia fisiográfica llanura sonorense, la cual se caracteriza por la 

presencia de sierras aisladas con rumbo NO-SE y N-S con alturas que varían de 200 a 

00  1,400 msnm. Así mismo, el sar del proyecto se ubica dentro de la subprovincia fisiográfica 
denominada desierto de altar. Se caracteriza por la existencia de llanuras desérticas con 

amplios campos de dunas. 

La subprovincia desierto de altar es un desierto arenoso con altitudes de 200 m, en su 

porción occidental se localiza el delta de mayor dimensión del país: el río colorado, que 

cruza a la subprovincia en sentido norte-sur. La región está constituida principalmente de 

campos de dunas semilunares (tipo barján), con laderas abruptas. Estos campos son 

interrumpidos al oriente del delta y al norte de la bahía de san jorge por lomeríos de rocas 

metamórficas del precámbrico. 

En términos generales la región es plana destacando la porción norte donde se ubica el 

escudo basáltico de la sierra del pinacate, como el área más abrupta de fuertes 

Pendientes 

La meseta y llanura costera que se localizan en la región meridional del escudo basáltico 

forma el valle del sur del pinacate, la meseta contenida dentro de las formaciones 

preterciarías, presenta un alargamiento noroeste—sureste, con niveles de 100 a 250 msnm 

con relieve de lomerío, encontrándose elevaciones como cerro prieto y sierra blanca. La 

llanura costera también está alineada con orientación noroeste-sureste, bajando la 

meseta hacia la costa del golfo de california, con relieve escaso y suavemente ondulado. 

•  La geomorfología de la región se caracteriza por presentar ciertas articularidades en su 

origen y conformación, así como en su dinámica actual. 



Se forman varios sistemas de sierras compuestas de rocas muy antiguas, que datan del 

precámbrico, de origen sedimentario, metamórfico e ígneas intrusivas, que con el paso de 

los millones de años han sido fuertemente erosionadas y dando como resultado la 

formación de extensos piedemortes y planicies. Todo este proceso fue favorecido por 

extensas corrientes fluviales. 

Sistema de laderas de elevaciones premontañosas, sierras y montaña 

Posteriormente se origina y consclida un extenso campo volcánico localizado al sur de la 

zona de san luis rio colorado (campo volcánico del pinacate) y que varía en edades que 

van desde el oligoceno, pasandc por el mioceno tardío hasta el cuaternario, es decir, 

desde hace 10 hasta los 1.7< 0.17 millones de años. 

La sierra del pinacate: cubre una superficie de 1,378 km2  formada de lava volcánica. El 

eje de esta montaña baja hasta perpendicularmente hacia la costa al sureste del 

municipio de puerto peñasco. A nivel regional, se considera una unidad de relieve con 

topografía más accidentada con respecto al resto. En esta región es donde se registra la 

mayor altitud del municipio y corresponde al estratovolcán cónico (vc) "el pinacate", con 

1,190 msnm. 

Sistema de laderas y elevaciones premontañ osas 

Al cambiar el clima de toda la región, pasando de un régimen más húmedo a uno 

00 totalmente árido, los sistemas fluviales sufrieron una disminución en su régimen hídrico, 

pasando a ser de ríos caudalosos a corrientes fluviales someras y secas. 

Esto trajo consigo que quedaran distribuidos extensos depósitos de sedimentos fluviales, 

(arenas, limos y arcillas), con una noderada consolidación en algunos sectores, pero que 

en mayor porcentaje quedaron corno sedimentos sueltos. 

Sistema de rampas de piedemonte y valles 

Con el paso del tiempo, esto dio crigen a que se generaran extensos campos de dunas, 

debido al constante movimiento de los sedimentos producido por fuertes vientos. En las 

cercanías del campo volcánico del pinacate, los campos de dunas legan a tener 

extensiones de decenas de kilómetros y presentar dunas de 200 metros de altura. 

En las porciones cercanas a la costa, las dunas fluctúan en alturas que van de 10 a 20 

metros. 

Son las unidades más ampliamente distribuidas a nivel del municipio y a nivel del sar. 

Forma un relieve que se extiende desde la cota de O m a lo largo de la costa, hasta los 

200 msnm, formando pendientes suaves que van de O a los 2° de pendiente, llegando en 

algunos casos a los 50  de pendiente. 

En esta unidad las irregularidades del terreno corresponden básicamente a campos de 

lo dunas (d) de entre 5 y  15 metros respecto al nivel del mar originando un paisaje de 

desierto arenoso. 



•  Suelos. 

Tipos de suelo en el predio del proyecto y su área de influencia de acuerdo con la 

clasificación de FAO-UNESCO e INEGI. 

Suelos edafología 

La clasificación de los suelos en el municipio de san luis río colorado es muy variada, pero 

principalmente predominan la unidad de suelos regosol, litosol y solonchack y con 

diferentes asociaciones. 

Por mencionar algunos de los suelos más predominantes se tiene que en la parte 

noroeste del municipio existe reçiosol calcárico como suelo dominante asociado con 

fluvisol calcárico con clase textural media y fase quimica salina - sádica (RC + JCf 2 / SN) 

y regosol calcárico con clase textural gruesa (RC 11); en el sur del municipio encontramos 

solonchack ártico asociado con solonchack takyrico y vertisol crámico, clase textural fina y 

fase química fuertemente sádica (ZO + ZT + VC 13 / N), solonchack ártico asociado con 

regosol calcárico, clase textural fina y fase química fuertemente sádica (zo + rc 13 / n), 

regosol calcárico asociado con 

Solonchack ártico, clase textural gruesa y fase física gravosa (RC + ZO / 1 / G) y regosol 

calcárico con clase textural gruesa (RC 11); en el centro del municipio abunda el regosol OB  calcárico asociado con regosol éutrico y clase textural gruesa (RC + RE 11) y  en menor 
proporción el litosol asociado con regosol calcárico, clase textural gruesa (1 + RC / 1); al 

noreste se encuentra el litosol como suelo predominante asociado con regosol calcárico, 

clase textural gruesa (1 + RC / 1), litosol asociado con regosol calcárico y regosol éutrico, 

clase textural gruesa (1 + RC + RE / 1), litosol asociado con regosol calcárico, clase 

textural gruesa (JC + RC / 1) y  litosol asociado con regosol calcárico, clase textural 

gruesa, fase física gravosa (JC + RO 11 / G), entre otros. 

lo 
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Las características de los principales suelo que se encuentran en el municipio son las 

siguientes: 

Regosoles 

Son los más abundantes en el estado, ocupan 71 032.0 km2, lo cual representa 39.33%. 

Se han formado a partir de rocas ígneas ácidas y básicas, como también de algunos 

conglomerados y lutitas-areniscas, Algunos son de origen residual (in situ), es decir que 

se encuentran en el mismo sitio que el material del cual se derivan; otros son de origen 

aluvial, coluvial o eólico, en los cuales el material intemperizado que los constituye ha sido 

acarreado de otras zonas por medio del agua, la gravedad y el viento, respectivamente. 

Estos suelos son muy parecidos al material parental, sólo presentan una capa superficial 

de colores pardo amarillento o pardo rojizo, que pertenece al horizonte a ócrico, y carecen 

de estructura. Son muy pobres en materia orgánica, sus texturas van de arena a migajón 

arenoso y su capacidad de intercambio catiónico total es baja o muy baja (de 3 a 12 

meq/100 g). En general son mcderadamente alcalinos los distribuidos en la porción 

noroeste y en la franja costera, los ubicados en la parte central son neutros y los que se 

localizan en zonas de mayor huriedad, en los límites con chihuahua, son ligeramente 

ácidos. La saturación de bases es alta, pero éstas se encuentran en cantidades bajas o 

muy bajas. Se localizan principalmente en la zona occidental, como es el desierto de altar, 

donde sustentan vegetación de desiertos arenosos; en la franja costera, con excepción de 

• las áreas correspondientes a los cistritos de riego de la costa de hermosillo, el de ciudad 

obregón y en caborca, donde crEce matorral subinerme. También se distribuyen en la 

región norte, en la cual se dedican al cultivo de pastos, y también al oriente de nogales, o 

sustentan bosque de pino, como en la sierra los ajos. 

En las áreas cercanas a rayón y san felipe de jesús son utilizados en la agricultura de 

riego. 

Litosoles 

La característica determinante de estos suelos es que son menores de 10 cm de 

profundidad, dentro del estado se encuentran en las sierras y lomeríos distribuidos a 

manera de manchones. Su cobertura estatal es de 38 180.0 km2, equivalentes a 21.14%. 

Estos suelos son de textura gruesa (arenosa) en las zonas cercanas a la costa, y de 

textura media en la parte oriental. Sustentan diferentes tipos de vegetación, como son: 

matorrales, selva baja, bosques de pino y encino y algunas áreas de pastizal. 

Solonchaks 

Estos suelos de elevada salinidad se localizan principalmente en la zona costera del 

estado, y ocupan una superficie de 6 845.0 km2  (3.79%) en el estado. Son suelos jóvenes 

de origen litoral y aluvial, que han desarrollado un horizonte a ócrico, el cual sobreyace a 

un b cámbico. Presentan color paído o gris con tinte rojizo, su textura va de migajones 

S arenosos a arcillosos. Gran parte cel complejo de intercambio se encuentra saturado con 

sodio, motivo por el que son extremadamente alcalinos, con ph hasta de 10.3. Su 



salinidad varía de 10 a 300 mohs/c:m, es decir son de moderada a fuertemente salinos, los 

iones más comunes son cloruros, sulfatos, carbonatos, bicarbonatos, sodio y fósforo. 

Sobre ellos se desarrolla vegetación halófila, como en la zona costera de las bahías de 

Adair, San Jorge y Kino. 

Geología 

Dentro del municipio se encuentran diferentes tipos de roca, caracterizando la geología de 

la zona, entre los cuales se encuentran: aluvión del cuaternario, arenisca del cenozoico, 

asociación de granodiorita- tonalita del precámbrico, basalto del cenozoico, caliza del 

paleozoico, conglomerado del cenozoico, dacita del terciario, granito del mesozoico, 

granito del precámbrico, lacustre del cuaternario, mármol del paleozoico, palustre del 

cuaternario y tonalita del precámbrico, entre otros. 

Con respecto a las areniscas del precámbrico, son suelos complejos de rocas fuertemente 

metamorfizadas, Por su forma de acarreo y depósito se dice que son clásticas, debido a 

que son formadas a partir de sedinrientos depositados mecánicamente como lodo, arena y 

grava por la acción del intemperismo y la erosión.se  caracterizan por ser granos de 

tamaño medio, con abundantes granos de arena y limo grueso (0.5 mm a 2 mm), 

constituida por cuarzo y feldespatos. 

Litoral del cuaternario, se consideran suelos relativamente recientes geológicamente, que 

• oscila de 0.1, 2.5 a 3 millones de años antes del presente son suelos formados por 

materiales sueltos que se acumulan en zonas costeras por la acción de las olas y las 

corrientes marinas. 

De acuerdo con la regionalización sísmica de la república mexicana, el sistema ambiental 

regional del proyecto le corresponda la zona b (intermedia), considerada de riesgo medio 

donde se registran sismos no tan frecuentes o que es afectada por altas aceleraciones 

que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. Por otra parte, no se presenta 

actividad volcánica. 

Retomando los datos de Servicio Sismológico Nacional (SSN, 2003), no se encuentra 

registrado ningún evento que llegara a los 6° en la escala de richter. Por lo anterior, se 

puede considerar el proyecto como estable en términos de riegos sísmicos. 

Cabe resaltar, que en la región del delta del río colorado ubicado al suroeste de san luis 

rio colorado se considera como un área sísmica activa, ya que se ubica en la zona de 

unión entre la placa del pacífico cor la placa de norteamérica. El delta es atravesado por 

varias fallas entre las que se destacan la falla imperial, cerro prieto y laguna salada, por lo 

que se han registrado temblores de diversas magnitudes, registrando desde 1852 y  con 

magnitudes desde 4° hasta 7° richtei. 

Deslizamientos, derrumbes y otros movimientos de tierra o roca 

•  De acuerdo con las características geológicas y principalmente geomorfológicas del área 

de estudio, así como a las condiciones de bajo riesgo sísmico señalado en el párrafo 



anterior, no se presentan riesgos de derrumbes yIó deslizamientos, Este se debe a que el 

la relieve de lomeríos bajos existente en la porción suroeste del sar, es de material 

consolidado, así mismo, las pendientes no representan un riesgo de inestabilidad. Aunado 

a lo anterior, una superficie considerable del sar del proyecto corresponde a planicies por 

lo que el riesgo es prácticamente nulo 

En general son suelos moderadamente alcalinos, con ph entre 7.9 y  8.3, pero en los 

suelos que presentan fase salina, sódica o salina-sódica el ph sube de 8.4 hasta 9.3. Las 

texturas de estos suelos son de migajones arenosos en la superficie y de migajones 

arcillosos o arcillas en los horizontes subsuperficiales, por lo que su potencial para 

absorber iones (cict) va de moderada a alta (de 13.8 a 31.8 meqllOO g), siendo más baja 

en los yermosoles. 

Dentro de laproblemática que Dresenta el suelo, es la erosión, esto se debe 

principalmente a las actividades agrícola-ganaderas, ocasionando desmontes masivos de 

áreas localizadas en la planicie costera, donde se ha establecido la agricultura de riego, 

ocasionando un impacto sobre la producción de la cubierta vegetal, causando graves 

problemas de erosión de suelos, aunado a lo anterior, existe una transformación a 

mediano y largo plazo, por la presión selectiva de pastoreo que efectúan los animales 

sobre las especie; por lo que es necesario la modificación irreversible de las comunidades 

vegetales explotadas. 

. Composición del suelo. (Clasificackn de FAO). 

Tipo Porcentaje 
Arenosol 77.25 
Solcnchak 9.29 
R&josol 6.92 
Leptosol 2.92 
Fluvisol 1.41 
Canibisol 0.88 
Solonetz 0.44 

Capacidad de saturación 

Hasta una profundiad de 10.2 metros no se encontró el nivel freático. 

Hidrología superficial y subterránea. 

Descripción general de los recursos hidrológicos de la región. 

Región hidrológica 

Sonora norte: 83.41% 

lo
Río colorado: 16.59% 



•  Hidrología cuenca 

El municipio de san luis río colorado se encuentra en dos regiones hidrológicas, la región 

hidrológica río colorado (rh-7) y la región hidrológica sonora norte (rh-8) 

Región hidrológica 7 Río Co/orado 

Abarca los terrenos situados sotre las márgenes izquierdas (sonora) y derecha (baja 

california) del río colorado, en la parte final de su recorrido. Tiene como límite superior la 

línea divisoria internacional con lcs estados unidos de américa y termina en el golfo de 

california, La corriente principal, el río colorado, inicia en Wyoming, e.u.a., con dirección 

inicial hacia el sur; su cauce, cerca de los algodones, b.c., a san luis río colorado, sirve 

como límite internacional entre méxico y el vecino país del norte. A partir de esta zona el 

río drena hacia el sureste, hasta su desembocadura en el golfo de california. La extensión 

de esta región dentro de la entidad, corresponde en su totalidad a la cuenca (a), 

bacanora-mejorada. 

Cuenca (A) Bacanora-mejorada 

Esta cuenca comprende tres porciones separadas dentro del estado: una en el noreste, 

cerca de la sierra san luis: otra en el norte, por nogales y naco; y la última en el noroeste, 

en el límite con baja california, donde se ubica el distrito de riego no. 14 "río colorado", en 

el cual se aprovechan las aguas de la corriente principal y de algunos de sus afluentes 

la para uso agrícola, después para doméstico, pecuario e industrial. Representa en la 

entidad 2.81% del territorio de soncra. 

Se ha determinado para la cuenca una precipitación media anual de 301 mm, un 

coeficiente de escurrimiento de 7.2% que relacionado con 1 434.9 millones de metros 

cúbicos (mm3), determinan un escjrrimiento anual de 103.31 mm3, de los que sólo son 

disponibles 2.5 mm3, ya que el restD fluye hacia territorio norteamericano. 

Región hidrológica 8 Sonora Norte (RH-8) 

Se encuentra en la entidad, ocupando casi el noroeste, en una área que comprende del 

sureste de san luis río colorado a las proximidades de cananea, y de punta chueca (frente 

a la isla tiburón) al golfo de santa clara, que representa 30.7 % de la superficie de sonora; 

las cuencas que la conforman sari: cuenca (a) río san ignacio y otros, cuenca (b) río 

concepción-arroyo cocóspera y c.jenca (c) desierto de altar-río bamori. La cuenca 

correspondiente al municipio de san luis río colorado es la cuenca desierto de altar-río 

bamori. 

Cuenca (C) Desierto de Altar - Río Bamori 

Esta cuenca comprende la región más árida del país. La corriente principal tiene su origen 

en la sierra pozo verde, donde es conocida como el coyote; continúa hacia a los estados 

unidos de américa con el nombre de río bamori, entra de nuevo a territorio mexicano con 

la el nombre de sonoyta con dirección al sur, después cambia su curso al oeste-noroeste, 



pasa por la población que le da nombre y por último corre hacia el sur para desembocar 

en el golfo de california, 22 km al oriente de puerto peñasco. En la cuenca, además de la 

parte del distrito de riego "río altar-pitiquito- caborca", se localiza casi la mitad del de "río 

colorado". Ocupa una superficie de 11.86% del estado. Se presenta una precipitación 

media anua! de 109 mm, un volumen anual precipitado de 2 300.7 mm3, coeficiente de 

escurrimiento de 2.3%, que repre;enta un volumen de 52.96 mm3 anuales drenados. El 

uso del agua es: agrícola, doméstico y pecuario. 

Aspectos bióticos 

Flora 

Vegetación presente en el área que ocupa el proyecto: 

En el sitio del proyecto no hay veçietacion ya que es una area comercial, solo plantas de 

ornato. 

El municipio de san luis río colorado, está caracterizado principalmente por los siguientas 

tipos de vegetación: matorral desértico micrófilo, matorral sarcocaule, vegetación halófila y 

vegetación de desiertos arenosos. 

Matorral desértico micró filo 

•  Comunidad formada de arbustos cuyas hojas o foliolos son pequeños, ocupa con la 

vegetación de desiertos arenosos, las zonas más áridas de méxico. En sonora tiene una 

amplia distribución sobre los terrenos de las provincias llanura sonorense y sierras y 

llanuras del norte. Se encuentra en terrenos con una altitud entre O y 1 200 m, en climas 

muy secos semicálidos y cálidos con temperaturas 

Medias anuales entre 20 y  24 gracos centígrados y precipitación total anual por abajo de 

400 mm y en climas secos semicálidos y semisecos semicálidos y templados con 

temperaturas medias anuales entre 17 y  21 grados centígrados y precipitación total anual 

entre 300 y 500 mm. Los suelos que lo sustentan son yermosoles, regosoles, litosoles, 

feozems y fluvisoles. 

Este matorral ocupa grandes extensiones, pero en algunas zonas forma mosaicos con el 

matorral sarcocaule, el mezquital y el pastizal natural. Presenta principalmente tres 

fisonomías: la más común es la de matorral subinerme, en la que alrededor del 70% de 

las plantas no tienen espinas y cerca del 30% son espinosas; le sigue el matorral 

espinoso, donde más del 70% de las especies son espinosas; y por último, 

El matorral inerme, en el cual más del 70% de las especies carecen de espinas. Lo 

integran diversas asociaciones vegetales que varían en composición florística y en el 

lugar de ubicación de acuerdo coi factores físicos y bióticos, de tal manera que sólo 

algunas especies características tienen una amplia distribución y a la vez llegan a 

•  dominar, tal es el caso de gobenadora o hediondilla (larrea tridentata), palo verde 

(cercidium microphyllum, cercidium floridum), palo fierro (olneya tesota), ocotillo 



(fouquieria splendens), gato (acacia spp.), mezquite (prosopis glandulosa), chamizo 

(ambrosia chenopodiifolia), hierba del burro (ambrosia dumosa) y rama blanca o hierba 

del vaso (encelia farinosa). 

Estas comunidades están compLestas de tres estratos: en el de 2 a 3 metros hay 

especies de palo verde (cercidium microphyllum, c. Praecox), ocotillo, palo fierro, 

mezquite, sahuaro (carnegiea gigantea), cina (Iophocereus schottii), gato o mezquitillo 

(acacia spp.), torote (bursera microphylla), sangregado (jatropha sp.) Y fouquieria sp.; en 

este mismo estrato se presentan lcs géneros lycium y eysenhardtia, además en las zonas 

cercanas al pastizal natural se encuentran quercus sp. Y táscates (juniperus 

monosperma, juniperus sp.) Y en las próximas a la vegetación de galería hay especies 

como el guayacán (guaiacum coulteri) o tepeguaje (lysiloma divaricata). En el estrato de 1 

a 1.5 metros, que junto con el anterior contiene las especies dominantes, se encuentran 

principalmente larreatridentata, acacia neovernicosa, a. Greggii, sangregados (jatropha 

cardiophylla, j. Cuneata, j. Cinere, j. Cordata), vinorama o granada (lycium sp.), cholla 

(opuntia cholla) y tasajillo (o. Leptccaulis); pero en los terrenos menos secos o en las 

zonas de escurrimiento se presentan prosopis glandulosa y cercidium sp., al igual 

que mimosa sp., jojoba (simmcndsia chinensis), eysenhardtia orthocarpa, piojito 

(caesalpinia pumila), lophocereus sp., condalia warnockii, condalia lycioides, lysiloma 

watsonii, granjeno (celtis pallida), tecoma stans y dodonaea viscosa. 

En el estrato más bajo (0.5 metros) dominan: las compuestas, entre ellas hierba del vaso 

lo y hierba del burro (encelia califorrica); leguminosas, como calliandra eriophylla, cassia 

covesii, mimosa sp. Y dalea sp.; gramíneas, tal es el caso de zacate banderita (bouteloua 

curtipendula), bouteloua spp., aristida adscensionis y cathestecum erectum; 

quenopodiáceas, como el chamizo (atriplex canescens) y saladita (suaeda sp.); y varias 

especies de jatropha. 

En la parte central de sonora se eporta una comunidad, también subinerme como la 

anterior, dominada por encelia faririosa y larrea tridentata, con eminencias de cercidium 

sonorae, fouquieria macdougalti, omeya tesota y prosopis spp., en la cual, al extenderse 

hacia el sur los árboles predominan sobre los arbustos llegando a formar selvas 

espinosas. 

Las pocas zonas con matorral inerme se localizan en el desierto de altar, sobre las faldas 

de las sierras el pinacate y los alacranes, cerca del poblado golfo de santa clara y en 

algunos terrenos del noreste de cabo tepoca y puerto libertad. Su composición es más 

sencilla que la del subinerme, está dominado por ambrosia dumosa, ambrosia 

chenopodiifolia, cercidium microphyl um y encelia farinosa, entre otras. 

Este tipo de matorral se desarrolla también en llanuras de suelo profundo, en la parte baja 

de abanicos aluviales y en ocasiones sobre laderas; su cobertura varia del 3% en zonas 

con menos de 100 mm anuales de precipitación, a un 20% en lugares más húmedos. 

•  En las zonas planas generalmente se encuentran larrea sp.y ambrosia sp., mientras que 

en lugares con mayor pendiente, acacia sp., lycium sp., olneya tesota, opuntia sp., 



prosopis sp. Y otras especies formando una comunidad espinosa principalmente. El 

matorral espinoso se distribuye en los lomeríos situados en los alrededores del río san 

miguel de horcasitas y sus afluentes, lo mismo que entre los poblados bacanuchi, arizpe y 

al norte de ures. En él predominan mezquite, ocotillo, gato y palo verde. 

Estas comunidades se usan principalmente en la alimentación del ganado bovino, 

actividad que las ha afectado en gran medida, de tal manera que en muchos sitios 

presentan disturbio, observable er la baja cobertura y diversidad de especies propias de 

este tipo de vegetación, y en la erosión. 

Matorral sarcocaule 

Está formado por arbustos de tallcs carnosos o jugosos, algunos con corteza papirácea. 

Se distribuye en forma de manchones, principalmente en las sierras de la subprovincia 

sierras y llanuras sonorenses y en las llanuras de la subprovincia llanura costera y deltas 

de sonora y sinaloa, desde el nivel del mar hasta 1,10Om de altitud. En el noroeste está 

en contacto con el matorral desértico micrófilo, en la parte central con el mezquital y en el 

noreste y este con matorral subtrooical, selva baja caducifolia y selva baja espinosa con 

los cuales se mezcla, lo que influye, entre otros factores, en la gran diversidad de su 

c o m p osici ó n fl orístic a. - 

Este matorral se desarrolla en climas muy secos y secos cálidos y semicálidos, y 

• semisecos semicálidos, con temperaturas medias anuales entre 18 y  24 grados 

centígrados y precipitación total anual inferior a 400 mm. Sobre diferentes tipos de suelo, 

como son: litosol, regosol, yermoso y xerosol, de los cuales, algunos presentan fase lítica 

o gravosa. 

Las especies que caracterizan este tipo de vegetación son torotes o copales (bursera 

spp.) Y sangregados (jatropha spp., aunque a veces son rebasadas en número por: palo 

fierro (olneya tesota), palo verde (cercidium floridum), ocotillo (fouquieria splendens) y 

mezquite (prosopis glandulosa var. Torreyana). Dichas especies codominan con bursera 

microphylla, jatropha cinerea, jatropha cuneata y opuntia bigelovii en la parte norte de la 

zona de distribución, como es en las planicies y bajadas ubicadas desde puerto libertad 

hasta isla tiburón; lo mismo que en las sierras localizadas en el noroeste de la 

subprovincia sierras y llanuras soncrenses. Tales elementos arbustivos se agrupan en el 

estrato superior de la comunidad, que va de 1 a 2 metros; otros estratos que integran este 

matorral son: el medio, con arbustos de aproximadamente 0.70 metros y el inferior 

herbáceo, de 0.15 metros. 

En la zona comprendida entre puerto libertad y punta chueca hay comunidades de 

matorral sarcocaule con la siguiente composición: jatropha cuneata, larrea tridentata, 

bursera microphylla y opuntia bigelovii en el estrato superior; en el medio, encelia 

californica, ambrosia dumosa, aristida adscensionis, plantago insularis y dalea parryi, 

entre otras. En esta misma zona, felger reporta extensas áreas dominadas por arbustos y 

•  arbolitos cori variadas formas de vida, que comprenden tipos locales de comunidades 

cuyos elementos más representativos son: bursera microphylla, cercidium microphyllum, 



citharexylum flabellifolium, colubrina viridis, desmanthus fruticosus, jatropha cuneata, 
lippia palmen, pithecellobium confine, ruellia californica y viscainoa geniculata. 

En las faldas de la sierra libre se presentan especies de condiciones menos áridas, como 
aloysia sp., croton sp., dasylirion sp., haematoxylon brasiletto, lysiloma divaricata y 
zexmenia sp. 

En el resto de los terrenos con matorral sarcocaule, otros elementos sustituyen a las 
especies codominantes, dando lugar a otras comunidades, las cuales se desarrollan 
principalmente sobre cerros y lom€ ríos con suelos someros. 

Cerca de heroica guaymas se reportan como dominantes bursera microphylla, prosopis 
glandulosa var. Torreyana y acacia willardiana, acompañadas por diferentes arbustos, tal 
es el caso de coursetia glandulosa acacia farnesiana, caesalpinia pumila; y por cactáceas 
columnares que sobresalen como eminencias, entre ellas stenocereus sp. Y pachycereus 
sp. 

En el municipio de hermosillo son citadas además: ocotillo (fouquieria splendens), choyas 
(opuntia fulgida, o. Spinosior), nE;vajita anual (bouteloua barbata) y toboso (cenchrus 
myosuroides). En la porción sur del estado, sobre las estribaciones de la sierra madre 
occidental y los terrenos de la llanura costera del pacífico, se manifiestan variaciones 
tanto en la composición florística como en la altura de este matorral. 

Aquí se encuentran: jatropha cordata, j. Cuneata, j. Cinerea, bursera laxiflora, b. Odorata, 
b. Fagaroides, acacia cymbispina, cercidium spp. Y fouquieria spp., que forman el estrato 
superior, cuya altura varía de 2 a 3 metros, aunque en algunos lugares sobresalen 
lysiloma divaricata, haematoxylon brasiletto, guaiacum coulteri y cordia sp. En el estrato 
medio, de 1 a 2 metros, son reportadas: 

Tasajillo (opuntia leptocaulis), pithecellobium sonorae, jatropha spp., randia thurberi, 
ziziphus sonorensis, condalia coulteri, phaulothamnus spinescens*,  desmanthus cov ill e i*, 
atamisquea emarginata*,  rathbunia  alamosensis*,  caesalpinia platyloba, ipomoea 
arborescens y eysenhardtia polystachya, entre otras. En el estrato inferior, de 0.15 a 0.70 
metros, hay diferentes especies de opuntia, croton flavescens, lycium berlandieri, 
pereskiopsis porteri y, entre las gramíneas, los géneros aristida, bouteloua, cathestecum, 
muhlenbergia y setaria. 

Este matorral se utiliza también en la actividad pecuaria, pero su grado de alteración es 
mayor que en el caso del micrófilo. Algunos de sus elementos forrajeros son: acacia 
cymbispina, caesalpinia pumila, c&cidium spp., bursera laxiflora, prosopis glandulosa y 
diferentes especies de gramíneas Además, se aprovechan localmente para obtener 
madera, prosopis spp., olneya t3sota- guaiacum coulteri, haematoxylon brasiletto, 
ipomoea arborescens y ziziphus sonorensis, entre varias más. 



•  Vegetación halófila 

Se desarrolla desde el nivel del mar hasta 150 m de altitud, en zonas con acumulación de 

sales, está constituida de arbustos y hierbas, algunas suculentas, que pueden ser 

halófilas facultativas u obligadas. Se distribuye en pequeñas franjas y manchones sobre la 

costa, ocupando generalmente llanuras de diferentes tipos en las subprovincias desierto 

de altar y llanura costera y deltas de sonora y sinaloa. Los climas en los que se desarrolla 

son muy secos semicálidos y calidos, con temperaturas medias anuales de 20 a 24 

grados centígrados y precipitación total anual menor a 200 mm. Las unidades de suelo 

que la sustentan son principalmenl:e solonchak y regosol con fase sádica. 

Cerca de bahía adair se encuentra la asociación de vidrillo (salicornia) - vara dulce 

(aloysia) - yerbareuma (frankenia; en las proximidades de punta jagüey, la de zacatón 

(sporobolus airoides)- chamizo (atiplex canescens)- cholla (opuntia bigelovii); y en zonas 

aledañas a bahía sargento, la da frankenia-hierba del burro (allenrolfea occidentalis). 

Sobre la costa sur domina alleniolfea occidentalis, acompañada por saladilla (suaeda 

ramosissima) y chamizo, que se distribuyen en forma agregada. Además, felger cita las 

siguientes especies arbustivas: atriplex barkleyana, maytenus phyllanthoides y suaeda 

torreyana en las costas del norte del golfo de california; y shreve menciona para el delta 

del río yaqui, un matorral de atriplex canescens, suaeda fruticosa, lycium carinatum, 

maytenus phyllanthoides, stegnosperma halimifolium, phaulothamnus spinescens, lippia 

palmen. Aparentemente ninguna da esas comunidades es aprovechada en la actualidad. 

la Vegetación de desiertos arenosos 

Es una comunidad ligada estrechamente a condiciones edáficas, se ha observado desde 

el nivel del mar hasta 150 m de altitud. Está constituida por herbáceas anual y perenne, 

así como por arbustos pertenecientes, con frecuencia, a comunidades circunvecinas - 

matorral micrófilo, sarcocaule o vagetación halófila. Esas plantas se establecen en las 

dunas y las van estabilizando progresivamente al formar manchones de vegetación que 

desarrollan y retienen el suelo. 

Dicha vegetación se distribuye en la subprovincia del desierto de altar, sobre suelos 

uniformes en textura y estructura, como los regosoles. El clima predominante es 

semicálido con temperaturas medias anuales de 20 a 22 durante el invierno el descenso 

de la temperatura limita el crecimiento de algunas grados centígrados y precipitación total 

anual inferior a 150 mm; perennes, entre ellas bursera microphylla. 

Su composición florística y estructura es muy sencilla, pues el número de especies y de 

estratos vegetales es menor que el de los tipos de vegetación antes mencionados. 

Está formada principalmente de vegetales efímeros (65.3%) tanto de primavera- verano 

como de estaciones frías, los cuales producen, en esas épocas, florecimientos 

espectaculares sobre las dunas; sus especies más conspicuas son: abronia villosa, 

.  

oenothera deltoides y lupinus arizonicus. 



Felger menciona que de 29 especies perennes localizadas sobre suelos arenosos, sólo 5 

la contribuyen a la vegetación de las laderas de dunas e interdunas, de modo que éstas 

únicamente cuentan con una coLertura de plantas perennes del 11.3%. Los elementos 

característicos encontrados sobre dunas altas inestables, en orden decreciente de 

cobertura son: ephedra trifurca, ambrosia dumosa, hilaria rigida y asclepias subulata; 

entre las efímeras, abronia villosa, dicoria canescens, dithyrea californica, drymaria 

viscosa, lupinus arizonicus. Sobre dunas bajas inestables se encuentran: atriplex 

canescens, chamaesyce platysperma, larrea tridentata y prosopis glandulosa. Sobre 

dunas bajas parcialmente estables se encuentran: hilaria rigida y ambrosia dumosa como 

más abundantes, además de aristida californica, hilaria undulata, larrea tridentata, 

prosopis glandulosa y tiquilia palmen, entre otras. 

Shreve menciona que ambrosia dumosa, dalea emoryi, coldenia palmeri e hilaría 

aumentan en abundancia cuando las dunas comienzan a estabilizarse; mientras que la 

dirección general de geografía-inegi, cita diferentes asociaciones, entre otras: distichilis 

spicata-hilania sp.-ephedra sp.; larrea-celtis-montanoa; salicornia- aloysia-frankenia; 

ambrosia dumosa-opuntia bigelovii -atriplex canescens. 

Estas comunidades vegetales se mantienen muy cercanas a condiciones primarias y a 

pesar de la baja cobertura de sus especies algunas de ellas han sido utilizadas por los 

indios papago como comestibles, por ejemplo: las semillas de dicoria canescens, 

mentzelia spp., oligomeris lunifolia, lepidium lasiocarpum, eriogonum spp.; y los frutos de 

prosopis glandulosa, lycium andersonii, phoradendron californicum, etc i 

Fauna presente en el área que ocua el proyecto: 

Destacan las siguientes especies faunísticas: anfibios: sapo y sapo toro. Reptiles: tortuga 

del desierto, camaleón, cachora, chicotera, víbora sorda, coralillo, culebra y víbora de 

cascabel. Mamíferos: bura, tlacuache, zorra gris, jabalí, mapache, tejón, conejo, ardilla, 

berrendo y venado cola blanca. Aves: tórtola, churea, pájaro carpintero velloso, urraca 

hermosa, cardenal, tordo negro, zopilote, gavilán, ratonero, halcón negro y huilota 

Ecosistema y paisaje 

¿Modificará la dinámica natural de algún cuerpo de agua? 

r1 

¿Modificará la dinámica natural de las comunidades de flora y fauna? 

No 

¿Creará barreras físicas que limiten el desplazamiento de la flora y/o fauna? 

•  
No 



¿Se contempla la introducción de especies exóticas? ¿Cuáles? 

•  No 

¿Se tiene contemplado algún proç rama para promover a los interesados la conservación 

de las especies vegetales que se encuentren dentro de sus predios y en los alrededores? 

No 

Explicar si es una zona considerada con cualidades estéticas únicas o excepcionales. 

No 

¿Es una zona considerada con atractivo turístico? 

¿Es o se encuentra cerca de un área arqueológica o de interés histórico? 

¿Es o se encuentra cerca de un área natural protegida? 

No 

.  ¿Modificará la armonía visual con la creación de un paisaje artificial? 

No 

¿Existe alguna afectación en la zora? 

Medio Socioeconómico 

Descripción general del medio socioeconómico de la región. 

El centro de población de San Luis Rio Colorado ocupa un área urbana de 6,771 has 

aproximadamente y se organiza En 26 principales colonias, la retícula urbana permite 

tener polígonos de colonias bien identificados y delimitados por vialidades primarias, 

colectoras y subcolectoras, en éstas se tienen diversos usos de suelo de tipo habitacional; 

así como áreas localizadas para uso comercial; áreas públicas; equipamiento educativo, 

cultural, de salud, áreas verdes y deportivo; se localizan servicios de transporte y sitios de 

taxis. La localización de los diversos atractores de viaje permite tener una mejor 

apreciación de la organización territorial y aquellas áreas que se han quedado rezagadas 

y río cuentan con los servicios y equipamientos necesarios. 

El uso de suelo en la localidad se encuentra integrado de la siguiente manera: actividades 

agropecuarias, alojamiento temporal, zonas habitacionales, comercio y servicios básicos, 

la comercio y servicios especializados, centros de diversión, centros comerciales, comercio 



de impacto mayor, comercio y servicios con casa habitación, oficinas privadas, oficinas 

públicas, abastos y almacenamiento, talleres especiales, manufactura e industria 

(domiciliaria y menores), industria de bajo impacto, industria de alto impacto, 

equipamiento barrial, equiparr lento general, equipamiento regional, especial 

infraestructura, espacios abiertos y predios baldíos 

Vivienda 

Según el censo de población y vivienda realizado el año 2010 de INEGI, el municipio de 

San Luis Río Colorado cuenta con un total de 47,863 viviendas habitadas, albergando a 

una población de 178,380 habitantes, teniendo una densidad de 3.71 habitantes por 

vivienda particular habitada. Para €1 centro de población de San Luis Río Colorado el total 

de viviendas habitadas es de 42,555, representando el 88.91 % del municipio; donde con 

una población de 158,089 habitantes se tiene una densidad de 3.69 habitantes por 

vivienda particular habitada. 

En cuanto a materiales de construcción empleados el censo señala que se tiene el 94.18 

% de viviendas particulares habitadas con piso de material diferente a tierra, y un 4.55 % 

con viviendas particulares habitadas con material de tierra, un 34.73 % son viviendas 

particulares habitadas con un dormitorio, el 5.00 % son viviendas con un solo cuarto, el 

14.58 % con dos cuartos y el 78.79 % con tres cuartos o más. 

En cuanto a servicios, el 96.69 % ce las viviendas particulares habitadas cuentan con luz 

eléctrica, mientras que el 96.85 % cuenta con agua entubada, el 93.69 % disponen de 

drenaje y el 92 % dispone de todos los servicios. 

Transporte Urbano. 

La localidad de San Luis Rio Colorado cuenta con tres puntos de atractores importantes 

que brinda servicio y almacenamiento al medio de transporte urbano. 

Dentro del cual se pueden mencionar las distintas terminales de transporte colectivo, 

ubicadas al norponiente de la ciudad sobre la calle Av. Madero entre Calle 2 y  Calle 4, así 

como sobre la Calle 3 entre la Av. Álvaro Obregón y Av. Francisco 1. Madero. El cual se 

convierte en un punto de salida de las distintas unidades para proveer de este servicio a 

los demás sectores de la ciudad. 

Es importante hacer hincapié que el servicio de transporte urbano no recorre varios 

sectores de la ciudad, tales como lcs desarrollados sobre la zona suroriente sobre lo que 

se denomina Ejido "La Grullita"; de la misma forma al sur de San Luis Río Colorado por 

debajo de la Av. Argentina se carece de rutas que alberguen a esta sector de la 

población. Lo anterior refleja una falta de conexión a las distintas áreas de la ciudad, así 

como se observa que las terminales y las rutas de transporte se desarrollan 

principalmente sobre la zona norponiente. 

•  De esta manera ciertas rutas de pequeña influencia sobre pasan al sur de la Av. Benjamín 

Flores (Brecha Divisoria), tales como las que se mencionan a continuación: 5 de Mayo - 



Bosque, Madero - Bosque, México - Tamaulipas, Colima - Tamaulipas, Multirutas Norte 

lo y por último Durango y Calle 7. 

Equipamiento Urbano 

En el tema de equipamientos y la generación de servicios urbanos mínimos para San Luis 

Rio Colorado, se hace una revisión de la información proporcionada por las dependencias 

y un levantamiento de campo donde se verificó la dotación actual de equipamientos en el 

centro de población, evaluando con los estándares marcados por SEDESOL en radios de 

influencia y capacidad de atención de población por tipo de servicio instalado. 

La dosificación de equipamientos de educación, salud, religión, áreas verdes, 

equipamientos especiales, etc. que se ofrecen han obedecido a la demanda y no se ha 

generado de forma planificada o prviendo las necesidades en plazos. 

Educación y Cultura 

Según la página oficial del Sistema Nacional de Información de Escuelas (SNIE), en 

materia de educación la ciudad cuenta con el siguiente equipamiento: 

Preescolar: La ciudad cuentá con un total de 46 preescolares, de los cuales 15 

pertenecen al sector privado y  31 al público. 

•  

• Primaria: Existen 79 escuelas de educación primaria, de ellas 9 son privadas y 70 

públicas. El número de planteles, c de instalaciones de educación primaria son 56, pues 

23 de ellos (del sector público) albergan dos escuelas, una de turno matutino y una de 

turno vespertino. 

•Secundaria: Se cuenta con 16 escuelas secundarias, de ellas 10 son secundarias 

generales y 6 técnicas. Solo 1 secundaria general pertenece al sector privado, el resto 

son del sector público. En total se cuenta con 10 planteles educativos ya que 3 de las 

secundarias generales cuentan con horario vespertino, por lo que comparten instalaciones 

con otras 3 de turno matutino. Los 3 planteles de secundarias técnicas albergan a dos 

escuelas cada uno, una con turno rratutino y una con turno vespertino. 

•Bachillerato: Se tienen 10 escuela; de nivel medio superior, 7 de ellas son Bachillerato 

general y 3 técnicos. De esos 7 generales, 4 son pertenecientes al sector privado, 

mientras que el resto son escuelas públicas. Estas 10 escuelas se distribuyen en 8 

planteles, ya que 2 de ellos (uno publico y otro privado) albergan un turno matutino y un 

turno vespertino. 

• Educación superior: En la ciudad existen 3 instituciones de educación superior, 1 de 

ellas pública, en las que se impar:en carreras de nivel licenciatura como maestrías y 

doctorados. Hay también 5 escuelas que ofrecen carreras de nivel técnico superior o 

profesional técnico. Se cuenta además con 6 escuelas de formación para el trabajo. 

09 En cuanto a la educación especial c de apoyo existen en la ciudad 8 USAER (Unidad de 

Servicio de Apoyo a la Educación REgular) y dos CAM (Centro de Atención Múltiple). 



Para determinar si la oferta educativa actual cubre la demanda existente en la población 

se tomaron en cuenta los datos iel censo de población 2010 del INEGI, revisando la 

cantidad de habitantes en la localiiad estratificada y valorada por rangos de edades que 

nos permitan conocer de cada nivel escolar. De igual manera se estimó la población que 

habitará las zonas de reserva hE:bitacional en las diferentes etapas de consolidación, 

densificación y crecimiento futuro ce la localidad. 

Para los diferentes niveles de educación se comporta distinto a la cobertura actual 

Sa/ud y Asistencia Pública 

La atención a la salud de los habitantes es brindada tanto por la medicina privada como la 

institucional dando una cobertura del 100 por ciento y beneficiando la totalidad de los 

habitantes. El servicio está enmarcado dentro del llamado primer nivel. Esta población 

está atendida por el IMSS, ISSSTEESON, ISSSTE y SEMESON, con derechohabientes y 

el resto, considerada población abierta, es atendida por la Secretaría de Salud Pública. 

El municipio de San Luís Río Colorado, cuenta con un sistema de más de 20 hospitales y 

clínicas públicas y privadas: 

Publicas 

• Hospital General de San Luis Rio Colorado (Av. Guadalupe Victoria y  8va) 

• Unidad de Medicina Familiar# 12 IMSS (Av. Chihuahua y Benjamín Hill) 

• Unidad de Medicina Familiar#38 IMSS (Av. Tuxpan y Calle 44) 

Privadas 

• Centro Médico Quirúrgica GDnzález Lobo (antes "Sanatorio González Lobo". Calle 

Morelos #185) 

• Centro Médico del Noroeste (Av. Kino y  12) 

• Hospital Santa Margarita 

• Hospital Santa Fe 

Además de contar con el servicio d9 "Seguro Popular" y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS), el cual está abocado a la seguridad y salud de todos los trabajadores del 

municipio, el municipio también cunta con servicios de laboratorios de alta tecnología 

para llevar a cabo análisis de diferentes tipos. 

Comercio y Abasto 

Los equipamientos con los que cuenta la ciudad para el comercio y abasto son: 

• Distintos tianguis localizados €n el centro—sur de la ciudad. 

• Tiendas de auto servicio de diversas cadenas. 

• Tiendas departamentales. 

09 • Farmacias de varias cadenas, qua se encuentran distribuidos en todos los 



•  Sectores de la ciudad 

San Luis Río Colorado ha pres3ntado un gran crecimiento en los últimos años en 

establecimientos comerciales y 53 considera que se tiene cubierta la demanda de ¡a 

ciudad, 

Comunicaciones y Transportes 

Con respecto Con respecto a las comunicaciones, cuenta con agencia de correos y 

oficinas telefónicas; también se cuentan con medios de difusión de noticias tanto de 

prensa, radio y televisión, tales corno: 

• La Prensa. Periódico 
• Contraseña. 
• Noticias. 
• Canal 3. Canal de televisión ocal de Mexicali. 
• Radio Ranchito 
• Radio Centro 
• Sonido Zeta 
• Rio Digital 
• La Consentida 
• La Tremenda 
• Canal 32 Cable visión del Norte. 
• Canal 9 Omnicable 

Recreación y Deporte 

San Luis Río Colorado cuenta coi diferentes sitios de áreas verdes, distribuidos entre 

jardines en colonias, plazas y parques con juegos infantiles. Sin embargo hay colonias en 

diferentes zonas de la ciudad que ro tienen acceso a este tipo de equipamientos. 

Infraestructura 

El municipio cuenta con una amplia infraestructura de comunicaciones como son: líneas 

telefónicas, servicio de correo, sarvicio de telégrafo, telefonía celular, frecuencia de 

estaciones de radio y señal de canales de televisión así como diversos diarios tanto 

locales como estatales y nacionales. Existen varias instalaciones dentro de la zona, en el 

municipio de San Luis Rio Colorado se ubican varias torres de microondas al este sobre 

la carretera federal México 02 que va a Sonoyta, una a 25 km de la cabecera municipal, 

otra a 67 km y una más a 120 km sbre la misma vía. 

Se encuentra comunicada a través de carreteras pavimentadas y caminos rurales, cuenta 

con el servicio de transporte foráneo de pasajeros, taxis y camiones de carga transporte 

ferroviario y aéreo. 

Las vías de comunicación principalas son la carretera federal México 02 que la comunica 

al este con Sonoyta y al oeste con Mexicali, la carretera Costera qu€. la comunica con el 



Golfo de Santa Clara y Puerto Peñasco, la carretera estatal 40 que comunica los poblados 
dentro del valle de San Luis. 

Agua potable 

El sistema de agua potable de a ciudad es operado por OOMAPAS San Luis Río 
Colorado, organismo que cuenta con infraestructura de captación de agua, potabilización, 
regulación y distribución. 

El servicio de agua potable tiene una cobertura del 90%, requiriéndose la ampliación de la 
red de distribución, para alcanzar el 100%. La captación de agua es de origen de pozos. 

La red de distribución de agua potable en la ciudad ha crecido anárquicamente 
obedeciendo al crecimiento del abastecimiento, esto ha generado excesivas pérdidas de 
presión por instalación de diámetros de tuberías que no se encuentran dentro de las 
normas de eficiencia, redundando esto en una eficiencia de operación del sistema del 
70%. 

Aguas Residuales 

Actualmente en San Luis Rio Colorado, la generación de aguas residuales de la localidad, 
consiste de aportaciones domésticas y comerciales, sin aportaciones adicionales de 
aguas residuales correspondientes al sector industrial. Existe una plata de tratamiento de 

. aguas residuales, se localiza al sur del área urbana. La planta de tratamiento tiene una 
capacidad de 400 l/s (9.1 mgd), ccmpuesta de dos módulos de 200 l/s (4.55 mgd) cada 
uno. En un futuro se espera açiregar dos módulos adicionales, para tratar gastos 
generados por el crecimiento de la ciudad. 

La finalidad de esta planta es tratar las aguas residuales para su reutilización en el riego 
de campos agrícolas, parques y jardines. Asimismo, genera beneficios económicos y evita 
en gran medida la contaminación del medio ambiente 

Alcantarillado 

Sólo la cabecera municipal cuenta con este servicio. Por lo anterior se requiere la 
ampliación de la red y concluir los :rabajos de la construcción de la laguna de oxidación, 
que permitirá llevar a cabo el saneamiento de aguas negras. 

Actualmente la zona urbana de San Luis Río Colorado cuenta con un el 84% de cobertura 
de alcantarillado, Sin embargo no se tiene control de la descarga de agua negra, ya que 
son vertidas sin ningún tratamiento al lecho del río Colorado. 

En el valle Imperial se vierten contaminantes de todo tipo al río proveniente de los distritos 
de riego de Arizona y del valle de San Luis en México. También presenta cambios 
hidrodinámicos en la cuenca baja por el represamiento del río que también tiene efectos a 
distancia. 

. 



•  Electricidad y Alumbrado 

El servicio de electrificación tiene una cobertura del 91% beneficiando a 121,157 

habitantes. Se requiere la ampliación de la línea de conducción para lograr una cobertura 

total. 

El servicio de alumbrado público de la ciudad se encuentra en proceso de modernización, 

tanto desde el punto de vista administrativo como técnico. La cobertura del servicio es 

prácticamente total en las zonas regularizadas y se considera la operación con un grado 

medianamente aceptable de eficiencia. 

Recolección y Disposición Fina! de Basura 

San Luis Río Colorado, al igual que otros municipios del estado de Sonora, enfrenta el 

grave problema de la progresiva contaminación del medio ambiente, ocasionado 

fundamentalmente por la inadecuada e ineficiente disposición final de los residuos sólidos 

y líquidos que se generan. En lo que respecta a los desechos sólidos urbanos, por la 

carencia de infraestructura y equipo, los ayuntamientos actualmente tienen graves 

problemas para prestar el servicic integral de limpia que incluye: barrido, recolección, 

transporte y disposición final de dichos residuos. 

La ciudad proporciona servicios de barrido mecánico, recolección de residuos sólidos y 

disposición final a través del Deartamento Municipal de Recolección de Residuos 

Sólidos. El barrido de calles se realiza con moto barredoras que se encuentran en 

condiciones deficientes mientras la basura se recolecta con camiones que han rebasados 

su vida útil, lo que resulta en altos costos de reparación e inconsistencias en la 

recolección; se cuenta con 10 vehículos y en promedio se levantan de 190 a 200 

toneladas por día. 

La disposición final de los residuos sólidos se realiza en un tiradero a cielo abierto 

localizado a sólo 2 kilómetros al sur de la ciudad. Este sitio que ha operado por 10 años, 

ya excede su capacidad, convirtiéndose en un problema ambiental grave por los 

incendios, gases y olores causados por años de manejo inadecuado de los desechos. 

Los principales problemas que se presentan son la generación de gases de efecto 

invernadero y la contaminación de los mantos acuíferos, que se producen por la falta de 

un destino final adecuado para la basura. El conflicto de la contaminación del valle de San 

Luis, se agudiza en los ejidos Independencia y Luis B. Sánchez. 

En las periferias de la zona urbana, al sur de la ciudad existen tiraderos de basuras y 

escombros clandestinos. 

Sin embargo, se observan mini - basureros dentro de la mancha urbana, los cuales son 

efecto de un servicio deficiente de recolección de basura, lo que indica que el relleno 

sanitario ubicado sobre la carretera de cuota San Luis- El Doctor no está al 100% de 

09 
funcionamiento. 



.  Cruces Fronterizos 

En la ciudad de San Luis se tienen 3 puntos fronterizos: cruce de vehículos particulares y 

peatones al noroeste de la ciudad sobre las calles 1 y  Av. Internacional; y el utilizado para 

el cruce de ganado, ubicado en la entrada noreste de la ciudad. 

Pavimentación 

La cobertura de pavimento en la ciudad es del 20% de la superficie de rodamiento, sean 

de asfalto, concreto hidráulico, mieitras que el 80% no cuenta con ningún tratamiento. 

Estado actual de Pavimentación 

San Luis Longitud (Km) Porcentaje 
No Pavimentadas 1,128,611.56 80% 
Pavimentadas 280,506.72 20% 
Total 1,409,118.28 100% 

Aspectos socioeconómicos demográficos 

La población de San Luis Río Colorado según datos del censo de INEGI 2010 es de 

158,089 habitantes de los cuales 79,853 es población masculina y  78,236 es femenina, 

siendo el 50.51 % y 49.49 % respectivamente. 

Esto coloca a SLRC como el cuarto municipio más grande por el tamaño de su población 

a nivel estatal. El municipio cuenta con una extensión territorial de 8,412.75 km2  que 

representa el 4.5 por ciento de la sLperficie total del estado. 

Evolución del Tamaño de Población 

Durante las últimas 5-6 décadas, el municipio de SLRC ha mostrado una tendencia 

constante de crecimiento poblacional que le ha permitido colocarse entre los municipios 

más poblados del estado. Si bien en 1950 el municipio sólo contaba con 13,593 

habitantes, concentrando el 2.7% del total estatal, una década después, en 1960, la 

población se había más que triplicado, alcanzando los 42,134 habitantes, participando con 

el 5.4% a nivel estatal. A partir de esos años SLRC ha mantenido su dinámica, 

contribuyendo con el 5.9% de la población de la entidad en el 2010, registrando 158089 

habitantes. 

La ciudad de SLRC ha sido el pivote del crecimiento pobtacional y lugar primordial de 

asentamiento del municipio. Actualmente concentra el 88.4% de la población municipal. 

En 1960 contaba con 28, 545 habitE ntes, ocupando la sexta posición entre las principales 

localidades del estado. Sin embargo, en función del despegue económico hacia 1970 

había rebasado poblacionalmente a dos de los centros costeros tradicionales e 

importantes de Sonora: Navojoa y Guaymas (Cuadro 2). Para el 2005 la ciudad de SLRC 

•  ocupa el cuarto lugar en tamaño de población entre las ciudades de Sonora, con cerca de 

140,000 habitantes. 



Otras localidades de importancia en el municipio son: Colonia Campillo, Colonia Nuevo 

León, Ejido Lagunitas, Ejido Luis Encinas Johnson, Ejido Mesa Rica, El Barrote, El Doctor, 

Emiliano Zapata, Golfo de Santa Clara, Islita, La Escondida, Lagunitas, Luis B. Sánchez, 

Ejido Independencia, Ejido La Grulita, Ejido Nuevo Michoacán y Ejido Monumentos. 

Población Económicamente Activa, 

Agricultura 

El aprovechamiento de las aguas del Río Colorado ha favorecido el desarrollo de la 

agricultura en el municipio de San Luis Río Colorado, la cual depende en gran medida de 

las exportaciones al mercado de los Estados Unidos. 

La agricultura en el municipio de San Luis Río Colorado cuenta con una superficie total de 

29,355 hectáreas, de las cuales 27915 son de riego, 53 de temporal y  1,387 de medio 

riego. De la superficie total, 14,40 hectáreas corresponden al régimen de la pequeña 

propiedad y 14,875 hectáreas al de propiedad ejidal. 

Si bien, al igual que sucede en todo Sonora, la agricultura local está orientada hacia el 

cultivo dpI trigo, el cual constituye al 50% de superficie sembrada, en los últimos años, la 

agricultura del municipio se ha diversificado con el cultivo de algodón y de hortalizas 

impulsado por el repunte en el precio internacional de sus productos. En la actualidad se 

siembra anualmente cerca de 5,OCO hectáreas de vegetales, destacando los cultivos de 

cebollín, coliflor, rapini, melón, eE.párrago, calabacita y otras hortalizas, así como de 

frutales entre los que destacan, el dátil, durazno, vid y el higo. 

La actividad agrícola, junto a la industria manufacturera es una de las principales actividad 

económicas de este municipio. L.a producción agrícola abarca entre 15,000-17,000 

hectáreas de trigo, 2,500 hectáreas de alfalfa, 2,000 de algodón, y 4,900 de hortalizas. De 

las hortalizas el principal cultivo es el cebollín, siendo el brócoli el segundo cultivo en 

importancia. Además se cultiva en menor escala maíz, sorgo y ajonjolí; en la actualidad, el 

trigo y cebollín son los productos de mayor demanda, tanto en Europa como en los países 

asiáticos, a través de la garita que comunica con Estados Unidos 

Ganadería 

La actividad ganadera del municipio se practica en 800,000 hectáreas de agostadero con 

una población de 2,547 cabezas dE' ganado bovino, que beneficia a 263 productores. Su 

principal objetivo es la producciór de becerros al destete para su exportación a los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

Pesca 

El poblado del Golfo de Santa Clara es una localidad enclavada en una extensa área de 

más de 934,000 hectáreas; dentro de esta área están registradas 907 especies marinas 

de interés biológico y comercial. Esta actividad es realizada por 2 cooperativas de altura, 

lo 3 cooperativas de bahía de pescadores que se encuentra en la reserva del Alto Golfo de 



California y el delta del río Colorado, considerado uno de los ecosistemas costeros más 
ricos del mundo. 

Industria 

A partir de 1985 sobresale el dinamismo de la industria manufacturera con el 
establecimiento de plantas maquil2 doras, que se ha desarrollado hasta ubicar al municipio 
de San Luis Río Colorado como la tercer ciudad más importante en cuanto al número de 
establecimientos en el estado, lo cual contribuyó a un robustecimiento de la actividad 
secundaria en la economia de la ciudad. Un ejemplo de esto son las maquiladoras ya 
existentes dedicadas a las áreas textil, electrónica, refaccionaría, alimenticia, juguetes, 
mueblería, automotriz y otras. 

Comercio 

La ciudad cuenta con corredores comerciales que le dan mayor movilidad y visión a la 
actividad económica. Éstos se conforman a lo largo de las avenidas principales con una 
clara expansión a ambos lados y con una tendencia del centro a la periferia. Las calles 2, 
6, 7, 12, 17, 22, 26, 34 y 42 son corredores comerciales. Esta infraestructura se ha 
desarrollado con el fin de atraer más inversionistas a San. Luis Río Colorado y que éstos 
tengan lo más indispensable para establecerse. 

En esta zona el comercio está muy diversificado, abarcando desde establecimientos 

00 dedicados a la venta de artículos básicos, hasta artesanías y productos de exportación, 
éstos con mayor aceptación en el rrercado de Estados Unidos. 

Turismo 

Una de las actividades económica; con mayor potencial de desarrollo es el turismo, ya 
que se cuenta con recursos natural's diversos que lo hacen atractivo tanto para el turista 
nacional como internacional. Dentro de sus atractivos naturales destacan el Golfo de 
Santa Clara y la región volcánica de El Pinacate considerada como reserva de la biósfera. 

San Luis Río Colorado ocupa el segundo lugar en su tamaño entre las ciudades 
fronterizas. Por esta razón, está bien provisto de toda clase de establecimientos 
comerciales y servicios, y tiene un vida nocturna bastante activa. A fines de noviembre 
llegan numerosos visitantes, principalmente los llamados pájaros de la nieve. 

El punto obligado para quienes se dirigen a gozar las pesquerías y esparcimiento es el 
pueblo costero del Golfo de Santa Clara a 114 Km. al sur del municipio. En el aspecto 
turístico es un atractivo cuando aparece en las playas el Pejerrey que sale a depositar sus 
huevecillos durante los meses de marzo y abril. 

En términos generales, algunos indicadores destacan el comportamiento de esta 
actividad, como su aportación al Producto Interno Bruto Estatal que en 2007 se estimaba 
en 8.75%; la afluencia turística se ha más que triplicado en las últimas tres décadas, 
pasando de 2, 468,700 visitantes registrados en 1990, a 7, 820,430 en el 2009. El turismo 



extranjero, que representa el 37.3 % de los visitantes,1 sigue inclinándose por destinos 
tradicionales como Puerto Peñasco y Guaymas, sobre todo el primero, que en 2009 
absorbiera cerca del 67.9 % del total de esos visitantes en la entidad y más del 80 por 
ciento del total registrado en ese puerto. Por su parte, el turismo nacional/interno aportó 
aproximadamente el 62.7 % de la afluencia turística tota! en 2009. El aumento sostenido 
en el número de turistas aunado al incremento en el gasto promedio diario, impulsó el 
crecimiento en la derrama económica generada, pasando de 1,368.2 millones de pesos 
en 1990 a 22,968.60 millones er el 2009. El gasto promedio diario de los visitantes 
nacionales se incrementó en 48.4 % en el período 2000-2009, mientras que el de los 
turistas extranjeros creció en casi 52 %. De la misma manera, el número de 
establecimientos de hospedaje creció en más del doble entre 1990-2009, tal como 
sucedió con el número de cuartos. 

Empleo y Población Económicamente Activa 

La industria es la segunda actividad de importancia en la economía del municipio. Las 
ramas particulares de la industriEi manufacturera son la metal-mecánica, electrónica, 
plástico, textil, fábrica de muebles y alimentos. 

Los datos más recientes disponiles sobre población económica activa (XII Censo 
General de Población y Vivienda 2.010) registran una población económicamente activa 
de San Luis Río Colorado de 64,698 personas. De esta cantidad, se encuentran ocupadas 
60,698 personas, lo que equivale al 93.3 % de la PEA total. 

El centro de población de San Luis Río Colorado, que es la cabecera municipal, participa 
con el 88.6 % de la PEA municipal y registró un indice de ocupación del 93.3 %, en el año 
2010, concentrándose el 49.4% en el sector terciario, el 32.9% en el sector secundario y 
por último el 14.1% en el sector primario 

SLRC: Población Económicamente Activa e Inactiva 
Indicadores de SLRC cómo % del Estatal 

ocupación 
Población de 12 118,355 100.0 5.8 años_y_más  

Población 
Económicamente 64,698 54.7 5.8 

Activa  
Población Ocupada 60,38€ 93.3 5.8 

Población 4,360 desocupada  6.7 7.1 

Población 
Económicamente 53,101 44.9 5.8 

Inactiva  
No especificado 556 0.4 - 

Fuente: Xli Censo General de Población y Vivienda 2010.INEGI. 
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SLRC: Población Económica_mente Activa y Población Ocupada por Sector 

Tipo de población = Sonora  Municipio Localidad 

Población económicamente 
1,104,922 72,983 64,698 

activa  
Población económicamente 

911,919  59,934 53,101 
inactiva  

Población ocupada 1- 1,043,459 1 68,361 1 60,338 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2010.INEGI. 

Población Ocupada por tipo de Actvidad 

Los tipos de actividad registrados en el XII Censo General de Población y Vivienda de 

INEGI muestran que la actividad particular preponderante de las personas ocupadas en el 

municipio de San Luis Río Colorado, es el renglón de trabajos agropecuarios con un 

17.75% seguidos de la clasificacióri de artesanos y obreros con un 16.30%, y  del renglón 

de operadores de máquinas fijas con 11.04% (Cuadro 12). La actividad que tiene menor 

número de ocupados es la de trabajadores del arte con 0.79% del total ocupado en el 

municipio. Cabe mencionar que no se registran cifras a nivel centro de población. 

El comercio es la actividad más importante para la economía municipal, ya que junto al 

sector servicios genera 15,870 empleos, lo que representa el 46% de la población ocupa. 

La actividad se practica en 1,672 establecimientos comerciales entre los que destacan 

lo
abarrotes, farmacias, mueblerías, ferreterías. 

.  
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S 
111.5 IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS 

ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCION Y MITIGACIÓN 

Descripción del metodo 

Lista de verificación (checklist) 

De todas las metodologías para la identificación de impactos, las listas de verificación han 

sobrevivido como una guía inicial para determinar los impactos potenciales de un 

proyecto. Las listas de verificación pueden inicializar el análisis preliminar que proveerá 

las primeras respuestas de aproximación, además de identificar áreas de ignorancia. 

Como método de exploración y ordenamiento de ideas, en este proyecto se aplicó una 

lista de verificación modificada, originalmente publicada por gilpin (checklist 3.11, pag. 51, 

1995) especialmente diseñada para desarrollos urbanos con consideraciones a elementos 

ambientales, económicos y sociales; la lista se incluye en este documento como anexo. 

Los resultados de la verificación fueron discutidos e incorporados en todo el documento. 

Los puntos principales en cuanto a impactos ambientales son dos: 1) calidad del aire 2) 

medio socioeconómico, mismos que serán abordados mas adelante. 

Matriz de interacción 

La matriz de interacción se forma enlistando en el eje vertical las características o 

elementos ambientales que pudieran ser afectados por las acciones planteadas por el 

proyecto, estas ultimas anotadas en el eje horizontal. Su propósito es examinar los 

factores causales que producen impactos específicos. Los impactos esperados se 

catalogan en cada celda por medio de valores de magnitud. 

Las razones que apoyan la utilización de este método son las siguientes: 

e Constituye un método práctico y ampliamente utilizado para la evaluación de impactos. 

• Se han empleado ampliamente en méxico para la evaluación de impactos. 

e Presenta la posibilidad de expandirse o reducirse, dependiendo del nivel de detalle 

deseado, aumentando o disminuyendo él numero de elementos ambientales o 

acciones. 

• Es útil para análisis rápido y relativamente sencillo de los impactos generados, 

permitiendo determinar qué e ementos son los mas afectados y qué acciones son las 

que generan impactos más severos. 

• Es un elemento útil en la comunicación de ideas ya que representan una ayuda visual 

fácilmente comprensible. 
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En este análisis se utilizó una modificación de la matriz de cribado que a su vez es una 

00 modificación de la matriz propuesta por leopold (1971) quien la diseñó con el fin de 

evaluar impactos asociados con CL alquier tipo de proyecto. 

En el método original, los impactos esperados se catalogan en cada celda por medio de 

valores de magnitud (propagación del impacto) y de significancia (grado de importancia) 

dentro de una escala arbitraria de 1 al 10 con su respectivo signo: positivo si se considera 

que el impacto será benéfico o neçativo si se piensa que será perjudicial. 

Las matrices de cribado presentan dos niveles de análisis. El nivel 1 se utiliza para 

asociar actividades especificas en cada fase de un proyecto (construcción, operación, 

mantenimiento y actividades futuras relacionadas) con los componentes ambientales 

generales en donde se pueden presentar impactos (físicos, químicos, ecológicos y 

socioeconómicos); en el nivel 2 se detallan mas finamente los elementos ambientales en 

cada área, el tipo de impacto, las medidas de atenuación y si se ignora que existan 

efectos (bojorquez y ortega 1988). 

Criterios de evaluación de impacto.s 

Los criterios de base para asignar los niveles de efecto, fueron considerados 

implícitamente durante el análisis individual de actividades y elementos ambientales. 

Magnitud: definida como la severidad de la perturbación de cada impacto potencial: 

• Perturbación alta: el impacto pone en peligro la integridad del elemento ambiental en 

cuestión, modifica sustancialmente su calidad e impide su funcionamiento. 

• Perturbación media. el impacto disminuye el uso potencial del elemento ambiental, su 

calidad o su integridad. 

• Perturbación baja: el impacto no supone un cambio perceptible en la integridad o 

calidad del elemento ambien [al. 

Importancia: tiene que ver con la amplitud del impacto. Indica a que nivel espacial 

corresponden sus consecuencias en el área de influencia: 

Amplitud regional: el impacto alcanzara al conjunto de la comunidad del área de 

influencia o una parte importante de la misma. 

• Amplitud local: el impacto llegara a una parte limitada de la comunidad. 

• Amplitud puntual: el impacto alcanzara a un pequeño grupo de individuos. 

Duración: periodo de tiempo durante el cual el impacto puede actuar y el efecto 

acumulativo manifestarse. No es o mismo la duración del impacto que la duración de la 

actividad que causa el impacto. La duración del impacto se convierte en un factor mas en 

la comparación de las variantes. 

Mitigación: existencia de soluciones factibles a los impactos, o posibilidad de disminuir la 

magnitud o duración del impacto. 



Periodo y Frecuencia: se refiere a la definición de la ocurrencia de impactos por unidad de 

09 tiempo. Combinando este criterio con la amplitud e intensidad del impacto, se puede 

determinar si existen posibilidades de restablecimiento de áreas afectadas. 

Descripción de la valoración 

Se definieron seis niveles de efecto posible: 

Efecto Valoración 

Adverso rio significativo  -  1 
Adverso mitigable - 2 
Adverso significativo - 3 

Positivo poco significativo + 1 
Positivo + 2 

Positivo significativo 1 + 3 

En los casos en los que las actividades del proyecto no guardaran relación directa sobre 

los elementos del medio ambiente se dejaron las celdas en blanco, en los casos donde se 

ignora el efecto de cierta actividad sobre cierto elemento ambiental se indicó con un 

sí m b ol o d e i nt err o g a ci ó n. - 

Descripción de las etapas del proyecto 

0 Construcción 

No aplica. 

Operación y mantenimiento 

Se incluye el arranque o inicio ce las operaciones. Se analiza la operación normal 

considerando que se trabaja a su capacidad máxima. Asimismo se considera el manejo y 

almacenamiento de combustibles, así como el manejo de residuos. 

Actividades asociadas 

Este apartado se considera como una proyección del medio social y económico que rodea 

al proyecto, con el objeto de enteider el escenario general de la zona. Es importante 

recalcar que estas actividades no son parte del proyecto mismo, y se discuten sus 

probables impactos solamente. 

Infraestructura pública 

El desarrollo en esta zona es bajo, se analizará la posible modificación o expansión de 

sectores comerciales o industrialeE;, así como la obra para satisfacer la necesidad de 

servicios, principalmente. 



•  Abandono del sitio 

Si el proceso de cerrar y abandonar la estación se considerara, a las instalaciones 

podrían fácilmente darle algún otro uso por otra empresa, en cuyo caso los impactos 

ambientales y al sector socioeconmico serian mínimos. 

Etapa de operación 

La operación de la estación de seivicio muestra tanto impactos positivos como negativos 

sobre diversos elementos ambientales, sin embargo la mayoría se clasificaron desde poco 

significativos hasta no significa:ivos, debido a las estrictas medidas de control 

implementadas, desde sensores de vapores organicos automatizado, tanques y tuberias 

de doble pared, equipo para controlar conatos de incendio y a las medidas de seguridad 

que exige pemex refinacion para otorgar las franquicias, ademas de que supervisa 

directamente el diseño y la construccion de las gasolineras y no permite que se cubra 

nada sin supervision, (ni tanque:;, tuberias, instalaciones, dispositivos de seguridad, 

sensores etc.), se cubren durante 1.3 obra, hasta que personal tecnico de pemex lo verifica 

en campo. 

Respecto a las potenciales fugas o derrames de combustibles, su posibilidad es baja 

debido a las especificaciones de seguridad con que se opera desde la recepción, 

almacenamiento y despacho de gasolina, todo es manejado con sensores, aunado a esto, 

se cuenta con los procedimientos de seguridad, mantenimiento, verificación y respuesta, 

lo que permite considerar este impacto como adverso potencialmente significativo, pero 

mitigable en un porcentaje muy altc. Perturbacion media y amplitud local. 

Sin embargo el factor humano siempre estara presente por lo que en el estudio de riesgo 

se consideraron casos extremos de derrames, sus potenciales areas de afectacion y se 

incluye un plan de contigencias que permita dar una respuesta a la emergencia. 

La población residente estará expuesta a tos contaminantes en el aire, generados cuando 

la poblacion llena sus tanque de gasolina, sin embargo es mitigable, por lo que la estación 

no generará emisiones severas al ambiente; las emisiones potenciales como ya se 

analizó provienen de derrames accidentales, mal funcionamiento o mal estado del 

equipo, siendo todas estas condicicnes previsibles, detectables y evitables a través de los 

diferentes programas de seguridad de la empresa. Perturbacion media y amplitud local 

Otro impacto adverso podria presentarse sobre la atmosfera, en caso de ocurrir un 

incendio, su efecto se identifica corno significativo pero mitigable, de perturbacion media y 

amplitud local, se identificó medida ze mitigación. 

Según el banco de datos de PEMEX, al momento, no hay registros de siniestros totales 

de gasolineras. 

El manejo y almacenaje de residuos peligrosos, se hará de acuerdo al programa de 

•  manejo de residuos de la estación j  para su transporte y disposición final se operara por 

contrato con una empresa especializada en el ramo, con autorización vigente. En el caso 



de la operación sobre el área urbana, los residuos sólidos serán manejados en depósitos 

00 con tapa para su confinamiento final en el relleno autorizado. 

Los efectos sobre el suelo se coisideran de perturbación baja y con amplitud local de 

carácter reversible. 

La operación de la estación de servicio muestra impactos positivos sobre el empleo y la 

economía local, aunque de muy baja intensidad, pero de alta permanencia. 

Sin embargo el impacto en el desarrollo y dinámica social, comercial e industrial de la 

zona, el proyecto de estación de almacenajes, distribucion y compra-venta de 

combustibles, muestra un impacto significativo, ya que por estar localizada en un área con 

desarrollo comercial y habitacional en crecimiento, será un acelerador y afianzador de 

actividades conexas que coadyuvarán sin duda alguna al desarrollo de la zona. 

En base a las políticas de diseño del proyecto las construcciones son de alta calidad 

armonizando con el proyecto de desarrollo planeado para esta zona. 

El efecto sobre la economía srá local, pues la operación de un área con las 

características del desarrollo así lo indican. 

El paisaje se verá afectado de manera importante debido a las construcciones presentes, 

pero esta afectación se buscara qe sea de manera positiva de tal manera que contribuya 

.  a una elevación de la calidad de vida. Esto se podrá llevar a cabo respetando las políticas 

de construcción en donde se repetarán tipos de construcción, áreas verdes y jardines. 

Los efectos sobre el paisaje se consideran positivos y amplitud local con carácter de 

irreversible. 

El carácter irreversible se dá porque en esta etapa el sitio se transformará y no regresará 

a su forma original. 

Actividades asociadas 

El ordenamiento territorial debe considerar que el promover la creación y crecimiento de 

actividades que forman parte de los servicios básicos que promuevan el desarrollo 

comercial e industrial así como aquellas que agrupen actividades afines, evitando 

traslapes y conflictos en el uso del suelo. 

Los impactos positivos sobre el uso de suelo, el empleo, la vivienda, y en general sobre la 

economía local serán siempre significativos, es decir cabe esperar que el desarrollo de un 

área designada como comercial sea completo. 

Igualmente se esperara la generación de inversión publica en infraestructura básica en 

áreas aledañas y colindantes, vías de acceso, etc. Misma que se reflejaría en todos los 

sectores productivos de la comunidad. 



El impacto negativo de este escenario podría reflejarse en la calidad del aire y del suelo 
debido a la posibilidad aunque mínima de algún accidente eventual de fuga o derrame de 
combustible o lubricantes, aun y cuando el hecho en si de un potencial derrame tiene una 
significancia severa, las medidas de seguridad y de respuesta ante dicha eventualidad 
permiten considerar la evaluación de este hecho como de mediana a baja significancia 
dentro de los parámetros que valoran el impacto ambiental de la zona. 

Finalmente, el abandono del sitio y fin del proyecto tendría efectos negativos muy poco 
significativos sobre el empleo, debido a que la actividad en sí es de muy baja intensidad 
en mano de obra, pero por ser esta una actividad base en el desarrollo o multiplicación y 
coadyuvante en el desarrollo y establecimiento de otras cadenas productivas, 
la consideración de abandono sí tendría por si misma un impacto que puede considerarse 
de mediana a baja intensidad. 

En cuanto a la infraestructura, la posibilidad de abandono no representa un impacto 
significativo ya que con un mínimo cJe trabajo de remodelación el área considerada puede 
ser utilizada para otra actividad. 

. 
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•  Estrategias para la prevención y mitigación de impactos y riesgos ambientales. 

Medidas correctivas o de mitigación para cada uno de los impactos y riesgos ambientales 

identificados en cada una de las etapas del proyecto. 

Operación 

Para prevenir y mitigar riesgos de incendio y/o explosion durante la recepcion, 

almacenamiento o despacho, el ciseño de la construccion de la estacion de servicio y 

oficinas, considero materiales de alta resistencia al calor, tanto por lo caracteristico de 

nuestro clima, como por la naturaleza de la actividad. Todo el predio contara con paredes 

de material, lo que servira como amortiguador de los efectos de potenciales deuna 

explosion. 

Todos los equipos son a prueba de explosión. 

La estación cuenta con botones de paro de emergencia automáticos que bloquean la 

corriente eléctrica de motores. 

Todos los motores, lámparas y cajas de conexiones ubicadas en áreas de caseta y 

servicios de cargay descarga son a prueba de explosión. 

Los dispensarios de gasolina estan provistos con sensores de alarma y paro emergente 

•  automático. 

El llenado de los tanques de almacenamiento de gasolina via una pipa o autotanque. Se 

efectua conforme a los lineamientos de seguridad y procedimientos estipulados por 

pemex. 

Los tanques de almacenamiento cuentan con varios dispositivos de seguridad contra 

derrames, tales como: 

• Tanques de doble pared 

• Sistemas de control de inventarios y de deteccion electronica, por sensores, de fugas. 

La tubería que conecta el tanque de almacenamiento con el dispensario, cuenta también 

con doble pared y sensor electrón co entre las dos paredes, con objeto de controlar y 

conducir oportunamente posibles derrames. 

Ademas se cuenta con extinguidores apropiados distribuidos estrategicamente en la 

estacion, incluyendo una carretilla de 75 libras de polvo quimico, los detectores de humo 

estaran conectados una central conectada a una alarma general. 

Tambien se cuenta con un plan de contingencias y con personal debidamente entrenada 

en su correcta ejecucion. 
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Emisiones a la atmósfera 

Para evitar la emisión de vapores durante la maniobra de recarga de los tanques de 
almacenamiento y realizarla con un máximo de seguridad, se cuenta con un sistema de 
recuperación de vapores, en el cual los vapores generados serán conducidos a través de 
una tubería alterna hasta un diafragma que sólo se abrirá con el aumento de la presion de 
vapor. 

A las pistolas utilizadas para llenar los tanques de gasolina de los vehiculos automotrices, 
se les adaptaron capuchones de pastico para disminuir la emision de vapores organicos 
volatiles. 

Agua 

El drenaje aceitoso formado por registros con rejilla interconectados entre sí e instalados 
en la zona de despacho, zona de tanques, captan algún posible derrame de combustible y 
los residuos resultantes de la limpieza de la estacion, son conducidos a la trampa de 
combustibles y no pasan al drenaje de la ciudad. 

La limpieza del pozo indio se debe realizar por empresas especializadas con autorización 
para el manejo y disposición final en residuos peligrosos. 

Residuos 

Con respecto al manejo de residuos peligrosos las medidas de mitigación de impactos 
son las siguientes: 

Se debe vigilar estrictamente la gerieracion de residuos, peligrosos o no, por parte de los 
clientes. Controlando esta información mediante bitácora mensual, tal medida tiene 
como finalidad eficientizar, disminuyendo por ende el manejo y la generación de residuos. 

El manejo, transporte y almacenamiento combustibles se realiza de acuerdo a las 
especificaciones que sean requeridas en las hojas tecnicas de los material, para evitar 
algun riesgo los trabajadores cuentan con el equipo de proteccion personal necesario. 

. 
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Etapa del 

proyecto 
Actividad 

Componente 

ambiental 

Impacto y!o riesgo 
Ocasionado 

Medida correctiva o 

mitigación 
Duración 

El diseño de la construccion 
de la estacion de servicio y 
oficinas, considero materiales 
de alta resistencia al calor, 
tanto por lo caracteristico de 
nuestro clima, como por la 
naturaleza de la actividad. 

Todo el predio contara con 
paredes de material, lo que 
servira como amortiguador de 
los efectos de potenciales de 
una explosion. 

Todos los equipos son a 
prueba de explosión. 

La estación cuenta con 
botones de paro de 
emergencia automáticos que 
bloquean la corriente 
eléctrica de motores. 

Todos los motores, lámparas 
y cajas de conexiones 
ubicadas en áreas de caseta 

Almacenamiento y Potenciales fugas o 
y servicios de carga y
descarga son a prueba de 

Operación  surtido de derrames de 
explosión. 

Permanente 
combustible combustibles 

Los dispensarios de gasolina 
estan provistos con sensores 
de alarma y paro emergente 
automático. 

El llenado de los tanques de 
almacenamiento de gasolina 
via una pipa o autotanque. Se 
efectua conforme a los 
lineamientos de seguridad y 
procedimientos estipulados 
por PEMEX. 

Los tanques de 
almacenamiento cuentan con 
varios dispositivos de 
seguridad contra derrames, 
tales como: 

Tanques de doble 
pared 
Sistemas de control 
de inventarios y de 
deteccion 
electronica, por 
sensores, de fugas. 



.  
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Para evitar la emisión de 
Vapores durante la maniobra 
de recarga de los tanques de 
almacenamiento y realizarla 
con un máximo de seguridad, 
se cuenta con un sistema de 
recuperación de vapores, en 
el cual los vapores generados 
serán conducidos a través de 

Almacenamiento y . . 
una tubería alterna hasta un 

Operacion Surtido de 
misiones a la diafragma que solo se abrira 

Permanente 
Combustible 

atmosfera con el aumento de la presion 
de vapor. 

A las pistolas utilizadas para 
llenar los tanques de gasolina 
de los vehiculos 
automotrices, se les 
adaptaron capuchones de 
plastico para disminuir la 
emision de vapores organicos 
volatiles  

El drenaje aceitoso formado 
por registros con rejilla 
interconectados entre si e 
instalados en la zona de 
despacho, zona de tanques, 
captan algún posible derrame 
de combustible y los residuos 
resultantes de la limpieza de 

Almacenamiento y la estacion, son conducidos a 
Operacion Surtido de Agua la trampa de combustibles y Permanente 

Combustible no pasan al drenaje de la 
ciudad. 
La limpieza del pozo indio se 
debe realizar por empresas 
especializadas con 
autorización para el manejo y 
disposición final en residuos 
peligrosos. 



Se debe vigilar estrictamente 

la generacion de residuos, 

peligrosos o no, por parte de 
los clientes. Controlando 

esta información mediante 
bitácora mensual, tal medida 
tiene como finalidad 

eficientizar, disminuyendo por 
ende el manejo y la 

Almacenamiento y 
generación de residuos. 

Operacion  Surtido de Residuos Permanente 
Combustible 

El manejo, transporte y 
almacenamiento 
combustibles se realiza de 
acuerdo a las 

especificaciones que sean 
requendas en las hojas 
tecnicas de los material, para 
evitar algun riesgo los 

trabajadores cuentan con el 
equipo de proteccion 
personal necesario. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

Pronóstico del escenario 

•  Los principales impactos ambientales detectados para la operación de la estación de 

servicio de combustibles de Lopez Chaira S.A. de C.V. cuya actividad principal es la 

comercializacion de gasolina, son: 

• Afectación marginal de calidad de aire como resultado de la emisión de gases 

provenientes de los proceEos de operación de las maquinas despachadoras. Este 

impacto es de baja intensidad pero persistente en el tiempo. Se propone como medida 

de mitigación el apego estricto a los programas de seguridad que se entablecen para 

el funcionamiento, mantenimiento y atención a emergencias de este tipo de 

actividades. 

• Afectación marginal de la calidad del aire por posible incendio y de afectacion a la 

poblacion por una potencial explosion son analizados y se describen con presicion el 

equipo especializado que e instalara y las medidas y dispositivos de seguridad y que 

se impiementaran para preenir riesgos, sobre este tema se anexa ademas el estudio 

de riesgo correspondiente y el programa de prevencion de accidentes. 

• No se drenarán de aguas aceitosas al drenaje sanitario, estos residuos de 

mantenimiento, son considerados como peligrosos y se les dara confinamiento legal. 

• Posible contaminación del ambiente por materiales y residuos no manejados 

correctamente. Estos impactos no se puede prevenir completamente, pero mediante 

estrictas medidas de manejo, control y supervicion se tratara de evitar lo mas posible 

la contaminacion por mal manejo de los residuos. Como esta planteado el proyecto, se 

S estima que no habrá efectos negativos significativos por el manejo de los materiales y 

residuos peligrosos. 



Por lo que la operación de una empresa como la que se plantea traerá beneficios 

económicos reflejados en dos a;pectos principales, generación de empleo y derrama 

económica local. El proceso implicado en esta actividad es de baja intensidad en mano de 

obra, pero impulsara a muchos otrDs sectores económicos del área y de la región. 

El proyecto de establecer una empresa dedicada a estación de servicio venta de 

combustiles es congruente con el acelerado crecimiento de la poblacion y que se ha 

estado fomentando y apoyando dentro del desarrollo industrial de esta región. 

El proyecto, por su naturaleza y características es compatible con los usos del suelo de la 

zona, asi mismo se pretende mantener el equilibrio ecológico y asegurar a futuro el 

desarrollo urbano y económico incrementando la calidad de vida. 

Referente al impacto ambiental que pudiera provocar el proyecto y para poder cumplir con 

la normatividad ambiental, se analizaron la identificación, evaluación y medidas de 

mitigación de los impactos ambientales que pudiera provocar su ejecución al medio 

ambiente natural y socioeconórnico durante las distintas etapas de preparción, 

construcción y operación, una vez realizado el proyecto, este no provocará ninguna 

alteración o daño al medio ambiente; ya que además es compatible con los usos del suelo 

que se llevan a cabo en la zona siendo estos de tipocomercial y habitacional. 

Las estaciones de servicio a nivel mundial tienen decadas operando, por lo que el 

escenario a 20 0 30 añOs no sera significativamente diferente al actual, silo es sera por 

la otros muchos factores, las estaciores de servicio no seran el elemento negativo de mayor 

significancia. 

Por todo lo anterior se concluye que el proyecto de operación de la estacion de servicio de 

combustibles en la ciudad de San Luis Rio Colorado, Sonora, es viable. 
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.  111.7 CONDICIONES ADICIONALES 

Identificación de riesgos externos 

De acuerdo a las características fisicoquímicas de los combustibles, y para su análisis de 

las amenazas externas, se tomó en cuenta factores externos que pudieran afectar la 

integridad y funcionamiento de la estación, 

Lo anterior permitirá al Coordinador de la Estación estimar el riesgo con respecto de la 

activación de algún peligro o amEnaza potencial y, en su caso, iniciar la activación de los 

sistemas de emergencia y de evacuación. 

En el área considerada para su análisis, no se encuentran peligros o amenazas 

potenciales que deban ser consideradas. De aquí que, en términos generales se puede 

considerar que la Estación de Servicio EO- 1903 de Lopez Chaira S.A. de C.V. se ubica 

en una zona de relativa seguridad 

Riesgos externos de escala sino ptica o regionales: Los definidos por el Centro Nacional 

de Prevención de Accidentes (CENAPRED) 

Poe este tipo de riesgos se entienden los relacionados con la dinámica del medio físico, 

las variaciones en la atmosfera y los asociados a acciones antropogénicas. El Centro 

Nacional de Prevención de Accideites ha clasificado estos Riesgos de acuerdo a su tipo y 

lo forma de aparición como sigue: 

Riesgos geológicos. Asociados a l dinámica del medio físico. En estos se incluyen todos 

aquellos peligros derivados de la actividad tectónica como los sismos, las fallas 

geológicas, tsunamis, vulcanismo y sus efectos colaterales como hundimientos de 

terrenos, derrumbes, deslizamientcs etc. 

Riesgos hidrometereológicos. Están relacionados con las variaciones estacionales o 

temporales del clima y la atmosfera. En estos se incluyen lluvias intensas, nevadas, 

granizadas, heladas etc. 

Riesgos antropológicos. El CENAFRED divide este apartado en dos tipos de riesgos: los 

riesgos químicos donde la mayoría de los incidentes de este tipo generalmente está 

implicada la mano del hombre entre ellos fugas, derrames, explosiones, liberación de 

elementos radioactivos y contaminantes. 

Riesgos sanitarios. Son todos los que se relacionan con la afectación directa a la salud de 

una comunidad como epidemias, plagas etc. 
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